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La Empresa de Energía del Quindío S.A. ESP - EDEQ S.A. ESP, reporta su octavo informe de 
sostenibilidad, elaborado de conformidad con el Estándar del Global Reporting Initiative GRI, en su 
opción Esencial. Este informe incluye los resultados y retos de gestión en las dimensiones económica, 
ambiental y social correspondiente a la vigencia 2019. El anterior informe fue presentado en marzo del 
año 2019. Este informe se elabora anualmente y comprende las actuaciones realizadas en el ejercicio 
fiscal que comprende desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2019.

En esta versión se reportará al menos un contenido GRI correspondiente a cada aspecto relevante y el 
enfoque de gestión. Para mayor entendimiento del lector, este informe contará señales sobre el 
cumplimiento de los mismos. El informe puede ser consultado en el sitio web: www.edeq.com.co

A la fecha este informe no cuenta con verificación externa, no obstante, la organización cuenta con los 
mecanismos y procedimientos del sistema de control interno que dan cuenta de la calidad de la información 
reportada, la cual es validada a través de otros medios como las auditorías internas y externas que se efectúan 
en la organización.

Este informe cumple con los requerimientos de la Comunicación sobre el Progreso, conforme a los preceptos 
del Pacto Global de informar sobre la aplicación de los principios en la estrategia y operaciones de la compañía. 

edeq@edeq.com.co Angélica María Pineda Martínez
angelica.pineda@edeq.com.co

Hugo Berto Henao Arroyave
hugo.henao@edeq.com.co
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• Se presentan mediciones de los años 2017, 
2018 y 2019.

• Se utilizan las convenciones de coma (,) para 
separador de miles y punto (.) para separador de 
decimales.

• Las cifras financieras están expresadas en 
moneda colombiana $COP

• Los estados financieros son elaborados bajo las 
Normas Internacionales de Información 
Financiera - NIIF.

• Se utilizan las palabras empresa, compañía, 
organización y la sigla EDEQ, para hacer 
referencia a la Empresa de Energía del Quindío 
S.A. ESP.

• Se utiliza la sigla GRI para hacer referencia a la 
iniciativa Global Reporting Initiative.

• En este informe se hará referencia a la guía 
sectorial GRI Electric Utilities, por lo cual las citas 
serán de la forma: EU#

• Se utilizan símbolos para hacer referencia a los 
Temas Materiales y a los principios de Pacto 
Global como se observa a continuación:

Recomendaciones para la lectura de este informe:
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MEDIO
AMBIENTE ANTICORRUPCIÓNESTÁNDARES

LABORALES
DERECHOS
HUMANOS

Temas materiales EDEQ

Pacto Global

Temas 
materiales
Grupo EPM

Acceso y
comprabilidad

Calidad y seguridad
de los productos y

servicios

Contratación
responsable para
el desarrollo local

Clima
organizacional

Derechos
Humanos

Tarifas y 
precios

Transparencia

Agua y
biodiversidad

Estrategia
climática

Energías
renovables



1. La división política en Colombia se define por departamentos, los cuales se asimilan a provincias como se conoce en otros países.
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Perfil de la
organización

Somos una empresa de servicios públicos domiciliarios, que se clasifica como una sociedad por acciones 
de carácter mixta que se rige por las Leyes 142 y 143 de 1994, dedicada a la comercialización y distribu-
ción de energía eléctrica en el departamento¹ del Quindío Colombia, ubicado en la zona centro occidental 
del país, donde atendemos un total de 192,030 clientes, en un área de cobertura de 1,962 km².

Distribución de la propiedad de EDEQ

Federación 
Nacional 

de Cafeteros 
de Colombia

0.43%

EPM

19.26%

Empresas 
Públicas 

de Armenia EPA

6.67%

EPM 
inversiones

73.60%

¿Quiénes somos?  

Municipio de 
Armenia

0.04%



La sede principal está ubicada en la ciudad de Armenia, capital del departamento. Somos una empresa 
filial del Grupo EPM cuya sede se ubica en la ciudad de Medellín Colombia.

Departamento: QUINDÍO
Capital: ARMENIA

(según proyección poblacional del DANE²)

Municipios 12

Superficie 1,962 km²

Población 509,640
habitantes

51.8%
Hombres

48.2%
Mujeres

24.14%
Jóvenes

0.8%
-5 años

72.3%
+65 años

102-03 102-04

2. DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadística



Cadena de valor

Fuente: ESSA Grupo EPM

3.  La regulación colombiana define un mercado regulado y un mercado No Regulado. Ver artículo 11 Ley 143 de 1994.

Somos una empresa emblemática de la región gracias nuestra operación carbono neutro, la calidad del 
servicio y la gestión social y ambiental realizada, lo cual nos ha generado reconocimientos, gracias a la 
percepción de nuestros clientes. En el 2019 nuevamente obtuvimos la calificación AAA (col) para la 
deuda de largo plazo, máxima calificación de riesgo asignada por la firma Fitch Ratings Colombia, y la 
calificación de corto plazo en F1+ (col), aunque esta vezcon perspectiva negativa, en razón a la 
contingencia presentada en abril de 2018 en el proyecto hidroeléctrico Ituango.

Los impactos que generamos con ocasión de nuestras operaciones los gestionamos a través de los 
mecanismos que tiene adoptada la organización para ello.

El mercado que atiende la compañía está compuesto por clientes del mercado regulado³ distribuido en 
los sectores comercial, industrial, oficial y residencial; el cual a su vez está segmentado en estratos 
socioeconómicos que van del 1 al 6.

Generación

Transmisión

El negocio de 
generación eléctrica 
consiste en transformar 
alguna clase de energía 
(química, cinética, 
térmica, lumínica, 
nuclear, solar, entre 
otras), en energía 
eléctrica. 

El negocio de la 
transmisión está 
constituido por los 
elementos 
necesarios para 
transportar a través 
de grandes distancias 
la energía generada 
en las plantas 
eléctricas y el 
sistema nacional. 

Distribución
El negocio de distribución es 
el encargado del suministro 
de energía desde la 
subestación de distribución 
hasta los usuarios finales 
(medidor del cliente).

Comercialización
El negocio de comercialización 
consiste en la compra de 
energía eléctrica en el 
mercado mayorista y su venta 
a otros agentes del mercado o 
a los usuarios finales. 



89% 11%

La participación más representativa en el mercado no residencial se encuentra en el sector comercial con 
un 7.9%; en el sector residencial la participación está concentrada en el estrato 2 con 31.4%.

21%
Estrato 1

32%
Estrato 2

23%
Estrato 3

7%
Estrato 4

6%
Estrato 5

11%
No residencial 1%

Estrato 6

11% Servicio no
residencial

Servicio
residencial89%

89%11%

32%

21%
23%6% 7%

1%

8%

1%

1%

0.3%

1%1%

0,008%

Residencial
Comercial
Industrial
Oficial
Especial
Provisional

Áreas comunes
Álumbrado público

Composición mercado residencial

Composición mercado no residencial

El 89% de nuestros clientes son del 
mercado residencial, en este grupo se 
encuentran los estratos socioeconómicos 
1, 2, 3, 4, 5 y 6, mientras que el 11% de 
nuestros clientes (mercado no 
residencial) están distribuidos en el 
sector comercial, industrial, oficial, 
especial provisional, áreas comunes y 
alumbrado público.

EU-3

Mercado por tipo de cliente

89%
Residencial

11%
No residencial

89%
Residencial



En cifras del año 2019, el consumo total 
de nuestros 197,632 clientes alcanzó la 
suma de 381 GWh/año, con una 
facturación anual de
COP $197,786 millones.

Cifras en $ COP millones

Facturado Clientes

$ 179,886
2017

$ 186,585
2018

$ 197,786
2019

184,321
2017

192,030
2018

197,632
2019

90%
urbano

10%
rural

Mercado por sector



En cuanto a generación de empleo, en el 
2019 la compañía generó 813 empleos, 
discriminados de la siguiente forma:

102-08

Cifras en GWh/año

Consumo

375
2017

379
2018

381
2019

813
empleos

generados
293 Contratos

a término
indefinido

374 Empleos
indirectos

146 Contratos a
término fijo

Generación de empleo



Durante la vigencia de 2019 EDEQ 
mejoró la experiencia de los clientes 
mediante el fortalecimiento de las 
competencias de los asistentes del canal 
presencial y telefónico, el 
aprovechamiento y mejora de las 
diferentes herramientas tecnológicas y 
procedimentales vigentes en la 
compañía, logrando evidenciar 
excelentes resultados en la prestación 
del servicio a través de los diferentes 
canales de atención que se tienen 
habilitados. 

Logramos el “reconocimiento de buenas 
prácticas de servicio a usuarios”, 
realizado por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios y 
Andesco a nivel nacional, con la 
estrategia de “Contagia lo bueno”.

Canales
virtuales

Quiosco virtual

Asesor en línea

Pago con NIU

Canal telefónico

Líneas de atención

PQR en línea

Chat en línea

Canales
presenciales

102-03 102-04

Para la atención de 
usuarios la organización 
cuenta con 17 centros de 
atención ubicados en 
todos los municipios del 
departamento, de los 
cuales 13 son destinados 
para recaudo y atención al 
cliente y 4 exclusivamente 
para recaudo (3 en 
Armenia y 1 en Calarcá).

Armenia

Buenavista
Calarcá
Barcelona
Circasia
Córdoba
Filandia
Génova
La Tebaida
Montenegro
Pijao
Quimbaya
Salento

MUNICIPIOS

TOTAL
DISCRIMINADO

Cra 13 No. 14 – 17

Cll 2 No 2 – 32 Plaza principal
Cll 40 N0 29 – 33
Cra 11 No 11 – 16
Cra 14 No 6 – 51
Cra 10 No 13 – 19
Cll 7 No 5 – 32  
Cll 25 No 10 – 14
Cra 5 No. 12 – 14 Local 1
Cra 5 No 13 – 12
Cll 12 No 4 – 15
Cll 15 No 6 – 16 Local 107
Cll 6 No 6-16 Plaza principal

ATENCIÓN 
AL CLIENTE
Y RECAUDO

13

Fundadores Cra 13 No. 1N – 35 
Américas Cll 23 No 33 – 15
CC San Diego Cll 40 No 29 – 33

Cra 25 No 35 – 28

RECAUDO

4
TOTAL : 17

Centros de servicio al cliente y recaudo

Canales de atención al cliente



Génova

Pijao

Córdoba

Calarcá

Salento
Circasia

Filandia

Quimbaya

Montenegro

Armenia

La Tebaida

Buenavista

Puntos de atención
al cliente y recaudo13

Puntos exclusivos 
de recaudo4

Canal telefónico – Contact Center

Línea de contacto
Teléfono sede principal: (57-6) 7413100
Fax: (57-6) 7413100 EXT: 1090

Línea nacional: 01 8000 910115
Gratis desde celular: 115
Fijo: (57-6) 7464300 

Línea para reporte de daños

EDEQ cuenta con el servicio de Contact Center 
marcando gratis a la línea 115 desde los 
operadores Claro, Tigo y Movistar, donde los 
usuarios pueden realizar reportes de daños y 
presentar peticiones, quejas y reclamos - PQR. 

Durante 2019 la organización trabajó en la mejora en el guion de atención de la línea empresarial que se 
atiende a través del Contact Center para garantizar un mejor servicio y experiencia a este segmento de 
usuarios en el seguimiento del reporte de daños y PQR.

Canal virtual
Disponemos de un canal virtual en el que están 
habilitados los servicios de chat en línea, registro 
de PQR, consulta de trámites e información 
empresarial. En el 2019 EDEQ trabajó en el 
fortalecimiento de los canales virtuales como el 
asesor en línea y quiosco virtual.
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EDEQ cuenta con un portafolio de servicios de valor agregado, gestionado con recursos propios, donde 
los grupos de interés pueden acceder a:

Canal 
constructor

Gestión de 
energía

También se 
prestan los 
servicios:

Banco de 
condensadores

Compra de activos 
eléctricos

Reubicación de 
infraestructura

Energía 
solar

Iluminación 
eficiente

Movilidad 
eléctrica

• Instalación de 
ecoestaciones para 
carga de vehículos 
eléctricos

• Instalación para 
carga residencial

• Atención 
especializada a 
proyectos 
• Asesoría
• Acompañamiento

• Proyectos de 
infraestructura de 
uso.
• Ajuste a tiempos 
del constructor
• Desarrollo del 
gremio local

• Acompañamiento en 
diseños de iluminación
• Suministro e 
instalación de luminarias 
• Cumple normatividad 
vigente RETILAP

• Proyectos solares 
fotovoltaicos adaptados 
a la necesidad de cada 
empresa, puede 
funcionar en paralelo con 
la red eléctrica.
Nota: este servicio está habilitado 
para proyectos grandes a través 
de EPM (proyectos PPA)

• Alquiler y 
mantenimiento
• Cobertura en los 12 
municipios
• Hoy conectamos 
subestaciones EDEQ, 
cámaras de seguridad y 
estaciones de la Policía 
Nacional, UNE y A&A

• Corrige el factor 
de potencia y 
previene cobro de 
energía reactiva
• Visita técnica, 
análisis de datos, 
diseño, suministro 
de materiales, mano 
de obra y 
seguimiento
• Evita pérdidas de 
energía en el 
sistema por cargas 
inductivas

• Monitoreo y organización 
de puntos de suministro
• Personalización de informes
• Seguimiento al consumo
• Análisis de facturación de 
energía activa y reactiva
• Eficiencia energética

• Alumbrado público
• Alquiler de infraestructura para apoyo 
de redes de telecomunicaciones
• Recaudo de terceros
• Corresponsalía bancaria
• Servicios de línea viva
• Habilitación de vivienda: construcción 
de instalaciones internas
• Tarjeta EDEQ

• Ajustes a las 
necesidades
• Contratos de 
calidad extra

Fibra 
óptica

Portafolio
de servicios

Portafolio de servicios



TOTAL: 8,170 unidades
Capacidad total de transformación de subestaciones: 839 MVA

Caracterización del sistema eléctrico  para la prestación del servicio

Con respecto a la infraestructura eléctrica para la prestación del servicio, EDEQ cuenta con 8,150 
transformadores de transmisión y distribución de energía, 14 subestaciones: 3 de 115 kV⁴ , y 11 de 33 
kV y 5,242 km redes de transmisión y distribución de energía eléctrica en los niveles de tensión⁵  N1, N2, 
N3 y N4, en el cual se ofrece una disponibilidad promedio del servicio de energía de 99.908%.

En la capacidad total de transformación de subestaciones no están relacionados 150 MVA de la conexión 
al STN 230 kV en subestación Armenia, cuya propiedad es compartida con la Central Hidroeléctrica de 
Caldas S.A. E.S.P. - CHEC por iguales partes con una unidad de reserva de 50 MVA.

EU-4 102-06

4. Dos (2) de estas subestaciones son propiedad de la empresa CHEC S.A. ESP
5. La Regulación en Colombia define cuatro niveles de tensión en el sistema eléctrico, los cuales van 
en los siguientes rangos: N1: 0-1 kV; N2: 15-35 kV; N3: 35-69 kV y N4: tensiones mayores a 69kV.
6.  Resoluciones CREG 025 de 1995 y CREG 097 de 2008
7. Resoluciones CREG 025 de 1995 y CREG 097 de 2008

4 Unidades Se relacionan 2
transformadores
propiedad EDEQ y 2
propiedad de CHEC180 MVA

Transformadores de
potencia del nivel 4 STR
(57.5 kV ≤ Voltaje de salida <220 kV)

17 Aérea

0 Subterránea
Nivel 4 STR
57.5 kV ≤ Voltaje < 220 kV

113 Aérea

3 Subterránea
Nivel 3 SDL
30 kV ≤ Voltaje < 57.5 kV

2,260 Aérea

71 Subterránea
Nivel 2 STR
1 kV ≤ Voltaje < 30 kV

2,333 Aérea

444 Subterránea
Nivel 1 SDL
Voltaje < 1 kV  

16 Unidades Transformadores
de propiedad del
Parque del Café191 MVA

Transformadores de
potencia del nivel 3 del SDL 
(30 kV ≤ Voltaje de salida < 57.5 kV)

8,150 Unidades

469 MVA

Transformadores de
potencia del nivel 1 del SDL 
(Voltaje de salida < 1 kV)

Redes de transmisión y distribución de energía eléctrica (km)⁷  

TOTAL: 5,242 líneas
4,723 aéreas y 519 subterráneas

Transformadores (unidades) y capacidad total de transformación (MVA)⁶  



Clientes Rurales
19,437 clientes en total
161 usuarios sin servicio

Habilitación
101 energía solar fotovoltaica

54 redes convencionales

Cobertura del servicio

Cobertura 
rural

98.58%

Cobertura 
urbana

100%

Respecto a cobertura el departamento del Quindío cuenta con el 100% de cobertura en el sector urbano, 
mientras que en el sector rural la cobertura es del 98.58%, correspondiente a 161 viviendas sin servicio 
que se encuentran en zonas rurales apartadas.

Para lograr las metas de cobertura en el 2019 se formuló un proyecto donde se plantearon soluciones no 
conectadas mediante energía solar fotovoltaica para resolver el problema de los dispersos rurales que 
corresponde a 101 predios que se encuentran en Zonas No Interconectadas, las cuales se espera 
financiar con recursos del Sistema General de Regalías, las familias restantes serán habilitadas por red 
convencional, a excepción de 6 familias que en el censo manifestaron no estar interesadas en el servicio.

8. Los datos de cobertura de EDEQ se obtuvieron haciendo uso del cálculo del Índice de Cobertura de Energía Eléctrica – ICEE con corte a diciembre 2019

99.36%Cobertura 
total⁸



Premios y 
distinciones 2018

01

02
03

04

Primer reconocimiento
Superservicios - Andesco 

Entidad que la otorga

A las mejores prácticas de 
servicio a usuarios. Cate-
goría "funcionamiento de 
las oficinas de peticiones 
y recursos" empresa 
mediana 

Superservicios - 
Andesco

Reconocimiento del
programa "Restaurar
los bosques para
conservar la vida"

Entidad que la 
otorga

Corporación 
Quindío 
Competitivo 
- CQC 

Tercer puesto en el
premio ACIEM 

Entidad que la otorga

A la Ingeniería del 
Mantenimiento 2019 
con Armonía Electro - 
vegetal (XXI Congreso 
Internacional de 
Mantenimiento y 
Gestión de Activos)

Asociación 
Colombiana de 
Ingenieros - 
ACIEM

Reconocimiento
por Buena Práctica
en Medio Ambiente
por la iniciativa
Carbono Neutro

Entidad que la 
otorga

Pacto Global





En EDEQ nos inspira y nos mueve un claro 
compromiso con la sostenibilidad. Alineados con el 
propósito de Grupo EPM, contribuimos a la armonía 
de la vida para un mundo mejor.

Trabajamos cada día para consolidar una cultura 
organizacional que se caracteriza por el sentido de 
cumplimiento, compromiso y calidez con que nos 
relacionamos con los grupos de interés.

Nuestro compromiso con los principios del Pacto 
Global de la ONU y por el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible se evidencia en 
todas las acciones que desarrollamos desde el ámbito 
de empresa Distribuidora y Comercializadora de 
energía eléctrica, las cuales se plasman en nuestro 
informe de sostenibilidad para el ejercicio 2019, el 
cual orgullosamente presentamos para todos 
nuestros grupos de interés. Este informe se elabora 
bajo los estándares del Global Reporting Initiative – 
GRI. En él se rinde cuenta de los logros y los impactos 
que en los aspectos económico, ambiental y social, se 
generan con ocasión de nuestras operaciones.

El ejercicio operacional del 2019 se desarrolló en un 
contexto macroeconómico, en el cual, se reporta que 
el crecimiento de la economía mundial alcanzó 2.9%, 
siendo el más bajo de los recientes años. Así mismo, 
en un escenario donde se plantean, como principales 
riesgos a nivel mundial, asuntos en materia de fracaso 
en la lucha contra el cambio climático, desastres 
naturales, ciberataques, crisis por el agua y pérdida de 
biodiversidad, según el reporte sobre el panorama 
global de riesgos 2019 que emite el Foro Económico 
Mundial. 

En el panorama 2020, se espera que la economía 
mundial crezca 3.3% y, conforme el panorama de 
riesgos para la presente vigencia, persisten los 
mismos aspectos mencionados. En cuanto a riesgo 
económico, se visualizan fenómenos como el 
desempleo, la crisis fiscal en importantes economías 

del mundo y cambios severos en los precios de la 
energía.

Para el caso colombiano, el crecimiento económico 
alcanza 3.4% en 2019 y se estima 3.6% para 2020, 
explicado en la inversión prevista en infraestructura y 
el crecimiento del consumo interno. Esto sin duda, 
tendrá repercusión positiva en nuestro sector, el cual 
sigue avanzando hacia nuevos modelos de negocio 
impulsados por la transición energética y la 
transformación digital.

Para este año de gestión decidimos abordar, entre 
otros, retos en mejoramiento de la calidad de vida de 
nuestra fuerza laboral, mejoramiento del clima 
organizacional, desarrollo de capacidades para la 
creación de experiencias del cliente, incremento en la 
reputación empresarial, fortalecimiento en la calidad 
del servicio, así como también construir un escenario 
2030 que marcará la ruta de la transformación 
empresarial que nos plantean las tecnologías 
disruptivas y un talento humano que evoluciona 
vertiginosamente.

En lo que respecta al comportamiento del negocio 
durante esta vigencia, podemos reportar que el 
mercado creció 3.2% en clientes y 0.5% en ventas de 
energía. En clientes alcanzamos la suma de 198,192 al 
tanto que, en consumo, llegamos a la suma de 381 
millones de kWh. Se aprecia que el ritmo de 
crecimiento de clientes es superior al del consumo, lo 
cual se explica por la optimización en el uso de la 
energía por parte de los clientes, que va en línea con 
los propósitos de sostenibilidad sobre consumo 
responsable.

Logramos cumplir en su gran mayoría las metas del 
cuadro de mando integral de la compañía. De hecho, 
de los 26 indicadores que se miden a nivel corporativo, 
se logró cumplir o superar la meta en 22 de ellos, 3 se 
ubicaron en zona de precaución muy cerca de cumplir 
y uno, correspondiente al Índice de Lesión 

Informe del Gerente 
General y Junta Directiva

01



Incapacitante – ILI, que no fue logrado en razón a 
algunos accidentes de origen en tránsito vehicular, 
ninguno fatal. Este hecho nos plantea un gran reto 
para mejorar acciones en aporte a una de las metas 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible 3, relativa a 
reducir muertes y lesiones causadas por accidentes 
de tránsito en el mundo. Destacamos también que no 
se presentaron accidentes de origen eléctrico, lo que 
da cuenta de la eficacia de los planes de seguridad y 
salud en el trabajo implementados en este aspecto.

En cuanto al desempeño financiero, fueron superadas 
las metas establecidas para la vigencia. Se alcanzaron 
ingresos por $245,074 millones, 5.1% más que en 
2018 y 103% de cumplimiento de la meta. La utilidad 
neta se incrementó en 6.4% con respecto al año 
anterior llegando a la suma de $35,822 millones y 
cumpliendo 102% de la meta. 

El EBITDA llegó a la cifra de $68,864 millones, 
evidenciando un crecimiento de 13.9% y superando la 
meta, con 104% de cumplimiento. El margen EBITDA 
se ubica en 28.1%, cerca de dos puntos porcentuales 
más que el valor logrado en la vigencia 2018. 

Se debe resaltar que estos resultados se dieron en el 
escenario de optimización de 10% en el presupuesto 
de costo y gasto, dando continuidad a las decisiones 
implementadas desde el año 2018, como una forma 
de contribuir en la cobertura de la demanda de 
recursos con ocasión de la contingencia de 
Hidroituango.

En razón a los resultados obtenidos, en la vigencia 
2020 serán repartidos como dividendo, un total de 
$36,296 millones.

Estos resultados tienen origen en la gestión de 
nuestra gente EDEQ, quienes movilizan los diversos 
procesos de la compañía, cuyas principales gestiones 
merecen ser destacadas en este informe.

Para mantener los estándares de calidad del servicio, 
se cumplió el plan de inversiones para el 

mejoramiento de infraestructura con la ejecución de 
recursos por valor de $12,944 millones. Así, se 
lograron cumplir las metas de los indicadores de 
calidad del servicio SAIDI y SAIFI, manteniéndose 
EDEQ en el grupo de las empresas con los mejores 
indicadores en la materia. El cumplimiento de este 
reto significó para nuestra compañía un aprendizaje 
en cuanto a la gestión por el dilema que se plantea 
frente a ejecución de inversión para el sostenimiento 
de los ingresos, gestión de la suspensión del servicio 
para ejecución de obras sin afectar los indicadores de 
calidad y el mantenimiento del incentivo por calidad 
del servicio. Es este, sin duda, un reto de trabajo 
colaborativo que nos propone el nuevo esquema 
regulatorio en el marco de la resolución CREG 015 de 
2018. 

Otro aspecto importante a destacar, en procura de 
mantener y mejorar la calidad del servicio, lo 
constituye el desarrollo de la primera fase del 
proyecto de automatización de circuitos, la cual se 
logró con éxito. Esta práctica será una enorme 
contribución en mejorar los tiempos de 
restablecimiento del servicio en situación de falla y 
ubica a EDEQ como empresa con una mejor práctica 
en la materia.

Como una forma de gestionar y expandir el 
conocimiento en la organización, llevamos a cabo las 
primeras Jornadas Técnicas de EDEQ, en cuyo marco, 
nuestros ingenieros tuvieron la oportunidad de 
compartir sus experiencias, que les han permitido 
reconocimiento en diversos escenarios como por 
ejemplo, el tercer puesto en el premio ACIEM a la 
ingeniería con el proyecto Armonía Electro Vegetal, el 
cual se está implementando como innovación en 
cuanto a la convivencia de vegetación y redes 
eléctricas.

En lo que respecta al mejoramiento en la atención, 
hemos avanzado en la cultura de experiencia del 
cliente. De la mano con el Grupo EPM y en desarrollo 
del plan comercial, se han incrementado los 
mecanismos digitales para posibilitar una mejor 
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experiencia de servicio. Obtuvimos también, por parte 
de la Superintendencia de Servicios Públicos y 
ANDESCO, reconocimiento a las mejores prácticas de 
servicio a usuarios en lo concerniente a 
funcionamiento de las oficinas de peticiones y 
recursos.

Se materializaron también, oportunidades de mejora 
derivadas del proyecto de productividad comercial, en 
el marco de las cuales se implementó la facturación 
bimestral en zonas rurales. De igual forma, la 
facturación en sitio para el área rural y once de los 
doce municipios del departamento, facilitando así el 
proceso de facturación y optimización de costos de 
operación. En adición a lo anterior, se implementaron 
mejoras que dieron como resultado la disminución de 
tiempos de atención al cliente en sala.

Nos anima mucho el seguir creciendo en capacidades 
para el diseño de experiencias del cliente, en razón a 
ello, realizamos gestión para hacernos parte de la 
iniciativa de creación de la Asociación Colombiana para 
la Experiencia del Cliente – ACEC, como socios 
fundadores.

En cumplimiento a lo establecido en el Plan Nacional 
de Desarrollo, se participó en la subasta de energía de 
fuentes renovables, logrando la adjudicación de 10% 
de la demanda para los años 2022 – 2036. Este hecho 
nos pone en el camino de la transición energética 
como gran propósito nacional. De similar manera, en el 
marco de promoción de la movilidad sostenible en la 
región, fueron puestas en servicio dos nuevas 
estaciones de carga para vehículo eléctrico.

En aspectos de atención técnica de clientes, se 
atendieron con oportunidad las solicitudes de 
conexión de autogeneración de energía solar, 
finalizando la vigencia con un total de 14 
autogeneradores conectados al sistema de 
distribución. En razón a esta gestión, la 
Superintendencia de Servicios Públicos, reconoció a 
EDEQ como una de las cuatro mejores empresas en 
Colombia en cuanto al cumplimiento en la 

implementación de la resolución CREG 030 de 2018, 
sobre conexión de generadores a pequeña escala.

En atención al programa Habilitación Viviendas de 
Grupo EPM, se facilitó el acceso seguro al servicio de 
energía a 223 familias de menores recursos 
económicos, como un aporte al mejoramiento de la 
calidad de vida de las personas y el uso seguro del 
servicio.

Con respecto al desarrollo de nuestro talento humano, 
en línea con el propósito de mejorar la calidad de vida 
de nuestros trabajadores, se realizaron diversas 
acciones en bienestar y mejoramiento de las 
condiciones de trabajo, que rindieron fruto. De hecho, 
en el estudio de riesgo psicosocial, logramos 
incrementar en cerca de 11 puntos la calificación, que 
nos ubica en riesgo bajo, siendo una de las mejores 
evaluadas del Grupo EPM. Este factor lo consideramos 
de vital importancia, dado que en consecuencia 
reportamos un bajo nivel de estrés en nuestros 
trabajadores, que redunda en mejor salud y mayor 
productividad, lo cual constituye un hecho 
sobresaliente en un sector como el nuestro, de enorme 
complejidad.

En cumplimiento del programa de inclusión laboral, 
fueron vinculados ocho nuevos trabajadores, 
brindando así un mejoramiento en el bienestar a 
personas con algún tipo de discapacidad.

Con el objetivo de lograr eficiencias en actividades 
administrativas que permitan generar mayor valor para 
la organización, mediante la utilización de tecnología, 
mejora de los procesos y mejora en la utilización de los 
recursos, se lanzó el proyecto de Productividad 
Organizacional, aprovechando conocimientos y 
prácticas aprendidas del Grupo EPM.

Se destaca igualmente, que logramos diseñar el plan 
estratégico de talento humano, el cual se convierte en 
soporte al reto de cumplir el escenario 2030 diseñado 
para EDEQ y el reto de la transformación digital, la cual 
es el imperativo para la sostenibilidad de las empresas 
en el futuro.
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En lo que respecta a los proyectos con alcance de 
Grupo EPM, que se están adelantando en aspectos de 
Calidad del Servicio, Ciberseguridad, Cadena de 
Suministro, Productividad en Campo, Gestión de 
Activos, Pérdidas de Energía, Tecnologías de la 
Información, Procesos Comerciales y Talento 
Humano; se han cumplido conforme los lineamientos 
y direccionamiento establecido, consolidando mejores 
prácticas que redundan en la eficiencia de la 
prestación del servicio, el bienestar de los 
trabajadores y la productividad empresarial.

Estas acciones han permitido a EDEQ seguir 
consolidando una cultura organizacional que se 
caracteriza por su compromiso, productividad y 
adaptabilidad; aspectos que se traducen en capacidad 
de alineamiento con el Grupo Empresarial y se 
convierten en los cimientos de una empresa con 
amplia proyección, que asegure su sostenibilidad y se 
mantenga en el tiempo para bien del Grupo EPM, de 
sus clientes y en general de sus grupos de interés.

Como resultado del conjunto de acciones 
desarrolladas, se ha logrado también incrementar la 
reputación empresarial. De hecho, en la más reciente 
medición efectuada, se alcanzó una valoración de 860 
puntos de 1,000 evidenciando un incremento frente a 
la medición anterior, en la cual se había logrado un 
total de 837 puntos. Seguimos así avanzando en el 
propósito de mantenernos como la empresa más 
emblemática del departamento del Quindío.

En los aspectos de gestión social y ambiental, hemos 
avanzado acorde con el direccionamiento de Grupo 
EPM, seguimos fortaleciendo las prácticas de 
relacionamiento con los grupos de interés, buscando 
aumentar el ámbito de actuación de la empresa en la 
región. En este sentido se incrementó la participación 
en iniciativas externas que promueven el desarrollo 
del Quindío, entre las que destacamos participación 
con la Corporación Quindío Competitivo, Agencia de 
Inversión de Armenia y el Quindío a través de la cual se 
han generado más de 2,500 empleos y participación 
en el estudio Armenia Cómo Vamos, a través del cual 

se generan señales para implementar sinergias con 
otras entidades en beneficio de la región.

Importante resaltar la práctica de rendición de cuentas, 
en la cual pudimos convocar diferentes municipios para 
dar cuenta de la gestión empresarial con las 
administraciones locales. Se destaca también el trabajo 
conjunto con la gobernación del Quindío para el diseño 
del proyecto de cobertura universal para el 
departamento, el cual está en trámite de recursos del 
sistema general de regalías para llevar soluciones 
solares a 166 familias de zonas rurales que aún no 
cuentan con el servicio y lograr así 100% de cobertura 
como una de las metas también del gobierno nacional.

En otros temas de relacionamiento con la comunidad se 
adelantaron campañas en educación al cliente, uso 
seguro del servicio, cultura ciudadana y la Red de 
Liderazgo Juvenil.

Se destaca también la realización, bajo el liderazgo de 
EDEQ, del primer Foro Regional sobre Empresa y 
Derechos Humanos, buscando así cumplir los principios 
de Responsabilidad Social con respecto a la expansión 
de prácticas empresariales en la materia. 

Continuamos trabajando el tema de asentamientos 
humanos subnormales, para lo cual se han adelantado 
gestiones con las administraciones locales de los 
municipios que presentan mayor impacto. Con esta 
gestión se logró regularizar el servicio en 
asentamientos ubicados en zonas de riesgo mitigable. 
Esto también en cumplimiento de principios de 
protección de derechos humanos y los objetivos de 
desarrollo sostenible, 1, 7 y 11: fin de la pobreza, 
energía asequible y, ciudades y comunidades 
sostenibles, respectivamente.

En lo atinente a gestión medioambiental, se logró la 
renovación de la certificación para el Sistema de Gestión 
Ambiental bajo la norma NTC-ISO 14001:2015. De igual 
manera la certificación en Carbono Neutro bajo la norma 
NTC-ISO 14064-1:2006. Este hecho reviste gran 
importancia en razón a que contribuye al COP 21 - 
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Acuerdo de París, donde Colombia se encuentra 
comprometida en la reducción del 20% de emisiones 
totales de gases de efecto invernadero a 2030, 
adicionalmente, al compromiso del sector 
minero-energético de reducir 11.2 millones de 
toneladas.

Como resultado del cumplimiento de los planes, 
programas, objetivos y metas ambientales, se logró 
superar la meta de 94% establecida para el Índice de 
Gestión Ambiental Empresarial - IGAE para el año 
2019.

Gracias a nuestro compromiso con la gestión 
ambiental y el cuidado del agua, recibimos 
reconocimiento entregado por la Corporación Quindío 
Competitivo – CQC por la contribución a la 
preservación y al cuidado del recurso hídrico en 
nuestra región, resultado de la siembra y 
mantenimiento de 34.3 hectáreas de corredores 
biológicos, que son esenciales para la protección de la 
biodiversidad.

El plan de relacionamiento con proveedores y 
contratistas se cumplió conforme lo previsto, 
manteniendo así, la mejor relación con este grupo de 
interés. Para esta vigencia, destacamos el 
fortalecimiento de la contratación local, como una 
iniciativa del Grupo EPM.

En lo que respecta a la situación jurídica del negocio, 
informamos que la actividad empresarial se ha 
desarrollado con sujeción a las normas que le aplican, 
incluidas las relativas a propiedad intelectual. Las 
pretensiones litigiosas en contra de la empresa se 
encuentran provisionadas, conforme los análisis de 
riesgo pertinentes, sin que se registren situaciones 
judiciales o administrativas que pongan en riesgo la 
estabilidad económica o la viabilidad financiera o legal 
de la Compañía.

La evaluación del Gobierno Corporativo evidencia el 

ajuste entre las prácticas de la organización y la 
normatividad interna. El plan de fortalecimiento de la 
gestión de la Junta Directiva se logró cumplir en la 
línea de tiempo trazada y con los resultados 
esperados.

Las auditorías efectuadas por los entes de vigilancia 
han concluido en conceptos favorables sobre el 
control interno que ejerce la organización. Así mismo, 
en cuanto a integridad empresarial, se reporta que 
durante la vigencia 2019 no se presentaron quejas de 
parte de los grupos de interés por este concepto.

En cuanto a la perspectiva futura del negocio, en la 
vigencia reportada fue aprobado por parte de la junta 
directiva el plan de negocios 2020-2023 y el plan de 
inversiones en cumplimiento de la resolución CREG 
015 de 2018, el cual contempla los recursos 
requeridos para asegurar la sostenibilidad del negocio 
y el cumplimiento de los compromisos regulatorios.

Con miras a la vigencia 2020, nos hemos planteado 
diversos retos que permitan mantener la senda de 
posicionamiento de la empresa, no sólo a nivel 
regional sino también como una empresa modelo en 
el Grupo Empresarial. En este orden de ideas, 
destacamos los siguientes retos.

Lograr que el Quindío sea el primer 
departamento con cobertura 100% en servicio 
de energía eléctrica.

Identificar y materializar procesos de 
contratación que se puedan implementar bajo la 
modalidad de los esquemas especiales de 
contratación (contratación social y local).

Implementación del proyecto Armonía Electro 
Vegetal en nuevas zonas del departamento del 
Quindío (suministro, siembra, mantenimiento y 
monitoreo de aves).
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Implementación de Teletrabajo.

Implementar automatización en el sistema de 
Distribución.

Inicio de implementación de RPA en algunos 
procesos y actividades de la organización.

Profundizar prácticas de experiencia del cliente.

Alcanzar el nivel de madurez en Gestión de 
Activos para lograr la certificación en ISO 55001.

La oportunidad de ser la empresa Distribuidora que 
lleva la energía a todos los quindianos, nos inspira 
para consolidarnos como la empresa más 
emblemática de la región, a fortalecer la experiencia 
del cliente y a continuar insertándonos en el desarrollo 
regional desde nuestro ámbito de prestador de un 
servicio público.

En EDEQ trabajamos con la energía de nuestra gente, 
que es la fuerza que conecta e impulsa a los 
quindianos para generar bienestar y transformar la 
región. Nos entusiasma mucho el hecho de trabajar 

unidos con nuestros grupos de interés y estamos 
convencidos que es de la mano con ellos como 
logramos la sostenibilidad.

Por los resultados logrados, expresamos los mayores 
agradecimientos a quienes han sido protagonistas del 
desarrollo de esta empresa. Al Grupo EPM por confiar 
en el potencial de EDEQ, a la gente EDEQ quienes han 
entregado lo mejor de sí, poniendo toda su energía al 
servicio de la empresa, a nuestros clientes y 
comunidad con quienes hemos generado una relación 
de confianza incomparable y quienes nos han dado los 
mejores reconocimientos, a los demás grupos de 
interés de la compañía, con quienes seguimos 
manteniendo las mejores relaciones para beneficio 
mutuo y quienes son protagonistas clave en el 
desarrollo futuro de la compañía.

Finalmente, es importante también informar que 
durante la vigencia reportada, actuó como gerente 
general de la compañía la Dra. Carolina Quintero Gil, 
quien a partir del 01 de febrero de 2020 inició un nuevo 
reto como gerente de la filial DELSUR del Grupo EPM, 
con sede en El Salvador.
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Direccionamiento estratégico Grupo EPM

El direccionamiento estratégico del Grupo EPM define los aspectos que nos caracterizan, los objetivos 
que queremos alcanzar y la forma para lograrlo buscando la sostenibilidad. En EDEQ como filial del 
Grupo nos ajustamos a este marco de actuación, que ha tenido ajustes que se explican más adelante.

Se definió un nuevo propósito que se incluyó como el eje del actuar empresarial. Así, las filiales del 
Grupo EPM “contribuimos a la armonía de la vida para un mundo mejor”.

Se armonizó el direccionamiento del Grupo con el modelo de sostenibilidad, de forma que la 
estrategia incluye la contribución al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS.

Se simplificaron los componentes del direccionamiento incluyendo los imperativos estratégicos, el 
modelo de negocio y los focos de gestión dentro del modelo.

Se actualizó la arquitectura empresarial al actualizar la dimensión estrategia.

Durante 2019 EPM ajustó el direccionamiento estratégico del Grupo en 2 aspectos:

Estos ajustes tienen 2 efectos:



1. Componentes del 
direccionamiento estratégico 

El direccionamiento estratégico del Grupo EPM tiene como eje el propósito, que se cumple con la 
identidad definida, la acción y los resultados, como se detalla a continuación: 

Ahora bien, al articular los elementos de la sostenibilidad dentro del direccionamiento estratégico se 
asegura la contribución del negocio al desarrollo de la sociedad, de forma que los 4 componentes tienen 
sustento en el compromiso que el Grupo EPM ha declarado con la arquitectura para un Mundo Mejor y 
en el aporte a los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS.

Propósito 

Identidad
Lo que decidimos SER:

Principios de acción
Valores

Para qué existimos

Son logros que
esperamos alcanzar

La establecen aquellos
elementos que 
representan nuestra
filosofía empresarial

Define el qué y el 
cómo alcanzamos
nuestro propósito
alineado con nuestra
identidad

Estrategia corporativa
Estrategia competitiva
Estrategia de soporte

Contribución a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS)
MEGA
Objetivos Estratégicos

Qué y Cómo decidimos HACERLO:

Dónde decidimos LLEGAR:

Acción

Resultados

Propósito 

Identidad

Arquitectura para un Mundo Mejor
Compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

Acción

Resultados

Naturaleza, sociedad, economía

Territorio
Grupos de interés y otros actores
Ejercicio de materialidad

Contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
Informe de Sostenibilidad

1.

2.

3.

4.



El propósito construido en 2019 usó como bases la Arquitectura para un Mundo Mejor y el compromiso 
con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, al adoptar estos conceptos el 
Grupo enfoca los negocios en su aporte al desarrollo humano sostenible como factor esencial de éxito.

La base para la construcción de la identidad comprende que el crecimiento económico debe respetar los 
límites sociales y ambientales; de allí se desprende que la sostenibilidad es la protección y generación de 
valor para las empresas y la sociedad desde las actividades propias de negocio, es decir, que la operación 
de los negocios se realiza teniendo en cuenta los criterios de sostenibilidad; de esta forma el Grupo se 
distancia del enfoque filantrópico o asistencialista, sin suplantar competencias del Estado ni de ningún 
otro actor.

Los 4 componentes del direccionamiento estratégico se desagregan en 8 bloques:

Componente 1: Propósito 

Componente 2: Identidad 

Nuestro propósito: Contribuir a la armonía de la vida para un mundo mejor

Orienta la gestión del mundo corporativo para que se concilie el logro de objetivos de negocio con 
prioridades del desarrollo humano sostenible.

Destaca la importancia de un liderazgo corporativo que apoye los ODS, respete los principios 
universales y se comprometa con alianzas y acciones colectivas.

Esta arquitectura reconoce la participación e incidencia de los grupos de interés en la sostenibilidad 
corporativa.
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Así, la Identidad del Grupo alinea los objetivos con los de la sociedad para asegurar que sus actuaciones 
contribuyan efectivamente a hacer de ésta el espacio propicio para la vida de todos sus integrantes. Para 
ello, declara cinco principios de acción y 3 valores en su Código de Ética:

Principio 1 Cumplimos nuestros compromisos: nos compromete la palabra directa y 
la oferta concreta que hacemos a cada persona, pues buscamos generar una relación 
de largo plazo basada en el respeto, la confianza y el apoyo mutuo.

Principio 2 Nuestro interés primordial es la sociedad: como sujeto ético, el Grupo 
EPM asume un papel activo en la construcción y conservación de la sociedad, y 
reconoce que más allá del servicio que presta en desarrollo de su objeto, está el 
propósito mayor de contribuir a que la sociedad sea el ámbito para el desarrollo de 
cada individuo.

Principio 3 Brindamos un trato justo: compartimos el principio de que la base de lo 
social son relaciones en términos de justicia; en consecuencia, buscamos su 
realización en cada acción e intercambio que llevamos a cabo y promovemos su 
inclusión en nuestros programas y actividades.

Principio 4 Cuidamos el entorno y los recursos: como cada miembro de la sociedad 
debe su vida al entorno y los recursos naturales, el Grupo EPM contribuye al cuidado 
ambiental mediante la gestión de los impactos que genera, el uso racional de los 
recursos que utiliza y la contribución al mejoramiento ambiental en las áreas donde 
actúa. Nuestra gestión está comprometida con el adecuado y transparente manejo 
de los recursos públicos para contribuir a la calidad de vida y brindar oportunidades 
que permitan una sociedad incluyente.

Principio 5 Buscamos fundamentalmente servir: la gestión del Grupo EPM 
considera el servir a cada miembro de la sociedad como el eje de sus decisiones y sus 
acciones; por ello, intenta identificar desde un principio y con claridad las necesidades 
de aquellos, de tal manera que sus objetivos y compromisos las cubran de la mejor 
manera posible.



Este componente define qué y cómo alcanzaremos el propósito y su construcción contempla 3 aspectos: 
el territorio, el ejercicio de materialidad, los grupos de interés y otros actores. 

En el caso del territorio, el Grupo EPM reconoce la necesidad de abordar un enfoque territorial con el fin 
de hacer una gestión efectiva, pertinente y coherente, alineada con los objetivos empresariales y con su 
identidad, para integrarse en el entorno en el que opera. 

El ejercicio de materialidad se refiere a la identificación de los temas prioritarios para la sostenibilidad 
de las empresas y de los grupos de interés con los que interactúa, articulados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible - ODS. El Grupo EPM identificó y definió 11 temas materiales, los cuales tienen 
asociados énfasis de gestión según el territorio.

Valor 1 Transparencia: el sujeto ético sabe que sus actos no valen solo por el efecto 
o resultado que producen, sino por la legitimidad que la sociedad les imparte sobre la 
base de juzgar su finalidad, el proceso de su ejecución en términos del acatamiento de 
las reglas a las que ha de someterse, y la completa información que permite juzgar 
acerca de ellos.  
Cada acción está enmarcada por los fines de la sociedad, las reglas de distintos 
niveles creadas por esta y las expectativas que el Grupo EPM genera para los demás 
miembros de la sociedad, mediante comunicación oportuna, veraz y completa.

Valor 2 Calidez: la atención de las necesidades de cada uno en términos de empatía, 
respeto y amabilidad es la base del servicio que ofrecemos y el compromiso que 
asumimos en frente de cada miembro de la sociedad. No discriminamos, ni 
prejuzgamos acerca de nadie por sus condiciones particulares ni en función de la 
relación que mantenemos con ellos.

Valor 3 Responsabilidad: conocemos el papel que nos compete en términos 
económicos, sociales y ambientales; sabemos que ello implica el manejo de recursos 
que pertenecen a los miembros actuales de la sociedad, pero también a las 
generaciones futuras; en consecuencia, medimos el alcance de cada acto y asumimos 
las consecuencias que ellos suponen para garantizar que nuestra participación en la 
sociedad sea valiosa y reconocida.

Componente 3: Acción 

Bases fundamentales para la
construcción de la acción

Territorio
Grupos de interés y otros actores
Ejercicio de materialidad



El tema material “solidez financiera” solo aplica a EPM, que deriva de la contingencia del Proyecto 
Hidroeléctrico Ituango.

Los grupos de interés y otros 
actores conforman con las empresas 
del Grupo EPM una red 
interdependiente de personas para 
personas. La gestión estratégica del 
relacionamiento construye 
confianza, soporta los objetivos de 
negocio y genera desarrollo humano 
sostenible. Nuestro modelo de 
relacionamiento tiene 8 grupos de 
interés: dueño (Grupo EPM), clientes 
y usuarios, comunidad, colegas, 
Estado, socios, proveedores y 
contratistas, Gente EDEQ. Por su 
parte, los grupos de opinión como la 
academia, líderes empresariales, 
medios de comunicación y partidos 
políticos son considerados como 
otros actores con quienes las 
empresas tienen relacionamiento.

Temas 
materiales
Grupo EPM

Acceso y
comprabilidad

Calidad y seguridad
de los productos y

servicios

Contratación
responsable para
el desarrollo local

Clima
organizacional

Derechos
Humanos

Tarifas y 
precios

Transparencia

Solidez
financiera

Agua y
biodiversidad

Estrategia
climática

Energías
renovables

Relaciones
de confianza

Dueño

Clientes y
usuarios

Comunidad

Colegas

EstadoSocios

Proveedores y
contratistas

Gente EDEQ

Medios de
comunicación

Temas materiales
Grupo EPM

Líderes de 
opinión

Otros 
actores



Pasando a los elementos del componente acción se encuentran 3 estrategias: corporativa, competitiva 
y de soporte. La estrategia corporativa tiene como fin la optimización de operaciones y el crecimiento 
con criterios de RSE; la estrategia competitiva se enfoca en los negocios generando valor para los grupos 
de interés; la estrategia de soporte asegura sinergias y productividad de las áreas de soporte para los 
negocios. 

Este componente resume a dónde decidimos llegar y los logros que esperamos alcanzar; se construye 
pensando en la contribución al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS, logrando la MEGA 
con sus componentes social, ambiental y económica y cumpliendo los objetivos estratégicos trazados.

En el caso de la contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS el Grupo armonizó sus temas 
materiales con estos objetivos, así las acciones de los negocios tienen un impacto real en el 
mejoramiento de las condiciones de la sociedad en la que operamos.

Componente 4: Resultados

Acceso y
comprabilidad

Calidad y 
seguridad de 
los productos 

y servicios

Contratación
responsable para
el desarrollo local

Clima
organizacional

Derechos
Humanos

Tarifas y 
precios

Solidez
financiera

Agua y
biodiversidad

Estrategia
climática

Energías
renovables



Por su parte, la MEGA a 2025 está en proceso de revisión, lo que no impacta los objetivos estratégicos 
definidos, que tienen alcance de Grupo y se despliegan en nuestro Cuadro de Mando Integral. 

Generación
de valor Incrementar valor para los Grupos de interés

Desarrollar capacidades 
organizacionales

Lograr la evolución 
cultural

Armonizar las
relaciones con los 
grupos de interés 

externos

Asegurar el flujo
de caja requerido

Evaluar y
gestionar la
Seguridad 

operacional
Optimizar los

procesos

Optimizar el
desarrollo de 
los proyectos

Atender integralmente 
al cliente/usuario 

entregando servicios 
con calidad

Crecer en
Mercados y 

negocios

MEGA (en revisión)

Clientes y
Mercados

Operaciones

Aprendizaje
y Desarrollo



Nuestro Cuadro de Mando Integral – CMI se compone de 30 indicadores; 6 con medición anual y 24 con 
medición mensual.

El resultado del CMI de la vigencia 2019 fue positivo y el 
cumplimiento promedio fue de 105.4%. 

2. Indicadores de
desempeño empresarial

105.4%

Nivel de Cumplimiento % Cumplimiento Promedio

No se incluyen indicadores de productividad, 
están en entendimiento de grupo empresarial

Excede

Cumple

Precaución

Incumplimiento

Generación
de valor EBITDA Margen EBITDA Utilidad Neta Margen Neto Ingresos

Incrementar valor para los Grupos de interés

Desarrollar capacidades organizacionales Lograr la evolución cultural

Armonizar las relaciones con los 
grupos de interés externos

Asegurar el flujo de caja 
requerido

Evaluar y gestionar la 
seguridad operacional

Optimizar los procesos Optimizar el desarrollo de los 
proyectos

Atender integralmente al cliente/usuario 
entregando servicios con calidad

Crecer en Mercados y negocios

Clientes y
Mercados

Operaciones

Aprendizaje
y Desarrollo

Transparencia
MAT SAIDI
MAT SAIFI
Disponibilidad de Activos STR

Unidades físicas vendidas
Clientes morosos

Clientes/Usuarios
Universalización

Reclamos
Quejas

Gestión Entorno social y político

Plan de relacionamiento con 
Grupos de interés

Participación Cartera GM de Gestión de Activos Costos y gastos/
Cliente - Usuario

Inversiones en Proyectos
de infraestructura

Costos y gastos/Km red
EBITDA/Km red

EBITDA/Cliente - UsuarioEnergía Recuperada

Trayectoria RSE
ILI ÍPOR IGAE

Cartera en 
mora      60 días 

M

A
T

Mensual Anual Trimestral
M A T

A

M
M
M

M
M

M
M

M
M

M

M

A
M

A
M

M A
M

M
M

M

M

M M M M

18

3
4

1

Indicadores = 100% 100%     Indicadores    95% Indicadores     95%Indicadores    100%



A continuación se presenta el detalle de cumplimiento de los indicadores 2019: 

EDEQ tiene 6 indicadores estratégicos anuales, de los cuales 3 se cumplieron y 3 excedieron el 
cumplimiento. 

Perspectiva Indicador Unidad
medida

Ejecución Cumplimiento

EBITDA

Margen EBITDA

Utilidad Neta

Margen Neto

Ingresos

Mill.

%

Mill.

%

Mill.

68,864

28.1

35,822

14.6

245,074

104%

101%

102%

99%

103%

Participación Cartera      60 días

Cartera en Mora      60 días

Índice de Lesión Incapacitante

Índice de Pérdidas del OR (m-1)

Energía Recuperada (m-1)

Inversiones Proyectos Infraestructura

%

%

Unid.

%

GWh

Mill.

4.59

0.38

0.645

7.77

6.84

12,944

156.1%

132.1%

-93.2%

107.2%

162.8%

97%

Clientes/Usuarios

Clientes Morosos

Unidades Físicas Vendidas

Universalización

Quejas

Reclamos

Disponibilidad de activos STR

MAT SAIDI

MAT SAIFI

Clientes

%

GWh

%

Unid.

Unid.

%

Horas

Veces

198,192

1.45

380.86

99.08

0.44

0.40

99.55

8.07

6.54

103.0%

120.8%

98.6%

100.2%

154.1%

155.5%

99.9%

100.6%

118.3%

Perspectiva Indicador Unidad
medida

Resultado
2019

% Ejecución

Grado de Madurez de Gestión de Activos

Índice de Gestión Ambiental Empresarial IGAE

Trayectoria RSE

Puntos 0 a 4

%

%

2,51

101

88.4

100%

107%

104%

Transparencia

Plan de relacionamiento Grupos de interés

Plan de Gestión Entorno Social y Político

Puntos 1 a 100

%

%

N.A.

97

100

100%

107%

100%



En EDEQ contamos con políticas y declaraciones sobre temas importantes para la sociedad, así hace 
explícito nuestro compromiso con los grupos de interés y de adopción de prácticas que fomenten el 
desarrollo sostenible. 

En el enlace se encuentra el detalle de las políticas y declaraciones de EDEQ: 
https://www.edeq.com.co/acerca-de-edeq/quienes-somos/politicas

Anualmente monitoreamos el cumplimiento de la política de Responsabilidad Social Empresarial y su 
avance mediante el indicador “Trayectoria en RSE” que es de carácter estratégico y hace parte del 
Cuadro de Mando Integral del Grupo EPM. 

Este indicador establece el estado de avance en RSE para cada filial según las respuestas a un 
cuestionario, cuyos resultados permiten definir metas y acciones de mejora. Las señales obtenidas a 
través del resultado fortalecen la incorporación de la RSE en los procesos y actividades de la 
organización. Este indicador evalúa la gestión en 5 dimensiones y 10 aspectos:

Política ambiental con alcance de grupo empresarial
Política de cero tolerancia al fraude, corrupción y soborno
Política de comunicaciones
Política de control interno
Política financiera
Política de gestión humana
Política de gestión de activos
Política de gestión de tecnología de información
Política de gestión del talento humano
Política de gestión integral de riesgos
Política para el suministro de bienes y servicios
Política de relacionamiento con proveedores y contratistas
Política de responsabilidad social empresarial
Política de seguridad y salud en el trabajo
Política Derechos Humanos de EPM - DDHH
Política de Seguridad de la Información y la Ciberseguridad
Política del sistema integrado de gestión
Política de Protección Datos Personales
Política de Gestión de la información
Declaración de derechos humanos
Declaración de equidad de género
Declaración sobre relacionamiento político

3. Políticas y declaraciones

Estado de avance de la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) en EDEQ 



Adopción y alcance de valores 
y principios éticos

Asimilación

Alineación de programas, proyectos, obras y 
actividades con la RSE del Grupo

Derechos humanos

Monitoreo de impactos económicos, sociales y 
ambientales

Relacionamiento e interacción con los grupos de interés

Alineación de planes con objetivos de RSE del 
Grupo EPM

Estructura interna para atender asuntos de 
RSE

Pacto Global de las Naciones Unidas

Rendición de cuentas

300

TOTAL 3,000 Puntos

1. Principios

3. Prácticas

5. Asimilación

2. Estrategia y
planeación

4. Comunicación y
rendición de cuentas

600

1,200

300

600

Aspectos RSE

Puntos

Puntos

Puntos

Puntos

Puntos



Nuestro estado de la RSE se caracteriza por un nivel alto, la calificación obtenida es 88%, presentando un 
cumplimiento del 104% de la meta establecida para el 2019. Las dimensiones más avanzadas son 
Principios y Asimilación y la menos desarrollada es Estrategia y Planeación.

Participamos activamente en espacios para la construcción y discusión, propiciados por instituciones, 
asociaciones, gremios, corporaciones o aliados estratégicos, a nivel nacional e internacional, que 
fomentan acciones para la promoción de una gestión empresarial responsable y sostenible. 

El desarrollo de iniciativas de cooperación nos permite contribuir en la inversión de proyectos con un alto 
impacto en el Departamento sobre todo en aspectos que benefician a la comunidad, estas son 
responsabilidades conjuntas que asumimos con diferentes instituciones como motor de promoción del 
desarrollo local en el Quindío; a continuación, las iniciativas externas a las que estamos adheridos y las 
alianzas y convenios destacados que promueve EDEQ:

Total general

Puntaje

Nivel RSE

88%82%

2,447 2,652

3 - Alto 3 - Alto

2019

100%1. Principios

76%2. Estrategia y planeación

86%3. Prácticas

88%4. Comunicación y rendición de cuentas

2018

100%

88%

64%

85%

100% 100%5. Asimilación

Adhesión y compromiso 
voluntario con iniciativas externas

102-12 102-13



Caring for climate
Esta iniciativa del Pacto Global reúne a empresas líderes a nivel mundial en 
gestión del cambio climático. Nuestra adhesión a esta iniciativa indica el 
compromiso empresarial por ayudar a prevenir la crisis 
desencadenada debido al cambio climático, mediante la puesta en marcha de 
actividades encaminadas a medir, reportar y gestionar la huella de carbono 
corporativa. Es un compromiso que incluye evidenciar soluciones, 
compartir experiencias, informar políticas públicas y propender por el 
cuidado del medio ambiente, desde las acciones empresariales del día a día.

Pacto Global
EDEQ se encuentra adherida al Pacto Global de las Naciones Unidas - 
Global Compact, iniciativa internacional que promueve la implementa-
ción de 10 principios universalmente aceptados en las actividades y 
la estrategia de negocio de las empresas. En el 2019 EDEQ 
recibió un reconocimiento de Pacto Global por Buenas Prácticas 
en Medio Ambiente gracias a la iniciativa de Carbono Neutro.

Pacto Global
Caring for climate
Transparencia por Colombia
Acción Colectiva “La Ética: Energía que nos Diferencia” liderada por XM
Comisión de Integración Energética Regional - CIER
Comité Colombiano de la CIER - COCIER
Asociación Colombiana de Distribuidores de Energía Eléctrica - ASOCODIS
Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones - ANDESCO
Corporación Centro de investigación y Desarrollo Tecnológico del sector eléctrico - CIDET
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación - ICONTEC
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre
Red de Liderazgo Juvenil liderado por las Universidades EAFIT y Andes
Corporación Quindío Competitivo - CQC
Iniciativa “Armenia cómo Vamos” liderada por la Cámara de Comercio Armenia y del Quindío
Agencia de inversión de Armenia y del Quindío - Invest in Armenia

Diplomado “Ciudadanía y Paz” dirigido a estudiantes, liderado por la Personería municipal
Corredores Biológicos liderado por el Comité de Cafeteros del Quindío

Programa BanCO2 liderado por MasBosques

Para más información: 
https://www.edeq.com.co/Nuestra-gesti%C3%B3n/Gremios-y-asociaciones



 

Transparencia por Colombia

Acción Colectiva “La ética: energía que nos diferencia” liderada por XM

Comisión de Integración Energética Regional - CIER
Es un organismo internacional del sector energético de 
América Latina y el Caribe que posee el reconocimiento de 
los gobiernos de los países que la componen y reúne empre-
sas y organismos del sector energético. Su misión es promo-
ver e impulsar la integración del sector energético regional 
con énfasis en la interconexión de los sistemas eléctricos y 
los intercambios comerciales, la cooperación mutua entre sus 
asociados, la gestión del conocimiento y la promoción de nego-
cios sustentables.

EDEQ hace parte activa de la comisión y apoya el financiamien-
to de diferentes estudios que promuevan el conocimiento y 
las sinergias del sector. En 2017 obtuvimos el Premio oro 
CIER del índice de satisfacción de clientes urbanos, empresas 
con hasta 500,000 consumidores; y una mención especial 
CIER por la mayor evaluación en los atributos de responsabili-
dad social en empresas con hasta 500,000 consumidores. 

Es una organización que lidera desde la sociedad civil la 
lucha integral contra la corrupción y por la transparencia en 
lo público y en lo privado, promoviendo una ciudadanía 
activa y fortaleciendo las instituciones y consolidando la 
democracia. 

En EDEQ realizamos la medición que verifica la existencia y 
cumplimiento de mecanismos y políticas relacionados con 
ética y gobierno corporativo, en los componentes apertura, 
diálogo, reglas claras y control. De esta forma demostramos 
nuestro compromiso con la gestión íntegra y la responsabili-
dad social empresarial con los grupos de interés. EDEQ realiza 
mediciones anuales, la última evaluación fue en el año 2018 y 
para 2020 realizará la evaluación, que continuará siendo 
bienal. 

En 2016 nos adherimos a esta iniciativa donde se formulan 
compromisos voluntarios que fortalecen y fomentan la 
gestión empresarial responsable, a través de escenarios de 
participación activa con los grupos de interés y entidades 
nacionales e internacionales, de que la compañía pueda 
dar cuenta de acciones fundamentadas en los principios 
del Pacto Global y otras iniciativas enmarcadas en 
prácticas de transparencia y lo ético.



La asociación promueve el trabajo interinstitucional que 
propende por el crecimiento del sector de servicios públicos 
para mejorar la calidad de vida de la comunidad bajo principios 
de responsabilidad social empresarial y ambiental, la 
promoción de buenas prácticas empresariales y 
competitividad sectorial.

En el 2019 EDEQ obtuvo el primer reconocimiento 
Superservicios - Andesco a las mejores prácticas de servicio a 
usuarios, categoría "funcionamiento de las oficinas de 
peticiones y recursos" empresa mediana.

Asociación Colombiana de Distribuidores de Energía Eléctrica - ASOCODIS

Asociación Nacional de Empresas de Servicios 
Públicos y Comunicaciones – ANDESCO

Comité Colombiano de la CIER - COCIER
Es una asociación de naturaleza civil sin ánimo de lucro que 
reúne a las empresas y organismos del sector eléctrico colom-
biano, con el fin de vincularlos entre sí promoviendo la integra-
ción e intercambio de experiencias por medio de la información, 
creación de grupos de trabajo para desarrollo de proyectos bus-
cando solucionar problemas comunes, fomentando la 
investigación, estudio y capacitación brindando oportunida-
des de negocios entre sus miembros y terceros que se vinculen 
a sus actividades. 

EDEQ participa en los grupos de trabajo, capacitaciones, 
seminarios y actividades definidas por el organismo para el 
desarrollo de proyectos de mutuo interés. En el 2017 EDEQ 
obtuvo el Premio COCIER - ASOCODIS de calidad en empresas 
de distribución.

Es la entidad que congrega a las principales empresas distri-
buidoras y comercializadoras de energía eléctrica que atienden 
usuarios regulados y no regulados en Colombia.

En 2017 ASOCODIS nos otorgó un reconocimiento por ser 
finalistas con la ponencia “reconfiguración automática de los 
circuitos la Siria y Circasia de EDEQ” en las jornadas de distribu-
ción que organiza.



ACIEM es el gremio de la ingeniería colombiana que trabaja 
en la actualización y capacitación técnica de los profesiona-
les en cada una de sus ramas para contribuir a su competiti-
vidad. 

En 2019 EDEQ obtuvo el tercer puesto en el premio ACIEM 
a la ingeniería del mantenimiento 2019 por el proyecto 
“Armonía Electro Vegetal” en el XXI Congreso Internacional 
de Mantenimiento y Gestión de Activos. 

Esta corporación es una entidad sin ánimo de lucro que 
asocia las empresas más importantes de la cadena de 
suministro de energía eléctrica y cuyo objetivo es 
propender por el desarrollo de la productividad y la 
competitividad de todo el sector, en especial lo que 
concierne a las actividades de investigación e innovación en 
el ámbito de la ciencia y la tecnología.

En el 2019 el Sistema Integrado de Gestión en las normas 
ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001 fue recertificado por 
esta entidad. 

Corporación Centro de investigación y Desarrollo Tecnológico 
del sector eléctrico - CIDET

Asociación Colombiana de Ingenieros – ACIEM

Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación – ICONTEC

Es la organización con cobertura internacional sin ánimo de 
lucro que tiene por objetivo responder a las necesidades de 
sectores económicos, a través de servicios que contri-
buyen al desarrollo y competitividad de las organizacio-
nes. 

EDEQ fue certificada en 2018 bajo estándares internaciona-
les por el ICONTEC como una compañía con operación de 
carbono neutral. A partir de 2020 el Sistema Integrado de 
Gestión se encontrará certificado con ICONTEC: NTC-ISO 
9001:2015, NTC–ISO 14001:2015 y NTC–OHSAS 
18001:2007



Compuesto por entidades públicas, privadas y comunita-
rias se encarga de garantizar la gestión del riesgo en el 
país, y tiene como objetivo llevar a cabo el proceso social de 
la gestión del riesgo para ofrecer protección a la población 
en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bien-
estar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sosteni-
ble. 

EDEQ participa activamente en el comité y en la comisión 
técnica en la que se coordinan los procesos de conocimien-
to, reducción del riesgo y manejo de desastres, siguiendo 
las orientaciones establecidas a nivel nacional. Durante el 
2019 EDEQ trabajó con la oficina municipal de gestión de 
riesgos de desastres y la unidad departamental de gestión 
de riesgos de desastres.

La red es un programa educativo integral, que pretende 
generar cambios personales, grupales e institucionales 
en los jóvenes colombianos. EDEQ lidera la implementa-
ción de la Red en el Quindío beneficiando a 140 jóvenes 
de 12 instituciones educativas públicas y 2 colegios priva-
dos de Armenia. Cuenta con el apoyo de las secretarías de 
educación departamental y municipal, de los rectores de 
cada institución educativa y de la Universidad la Gran 
Colombia. 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre

Red de Liderazgo Juvenil– Universidades de los Andes y EAFIT

Corporación Quindío Competitivo - CQC  
Es un articulador de fuerzas para el desarrollo del territorio 
del Quindío conformado por empresarios de diferentes 
sectores de la economía regional que lideran de manera 
participativa y mancomunada diversas acciones a través 
del diálogo, la confianza y la articulación universidad - 
empresa - Estado - sociedad.
En 2019 la Corporación entregó un reconocimiento a los 
empresarios vinculados al programa “restaurar los 
bosques para conservar la vida” donde exalta su 
compromiso en este proyecto medioambiental que ha 
reforestado 86 hectáreas de bosque en el departamento, 
EDEQ hizo parte de las empresas exaltadas por su 
contribución.



Iniciativa “Armenia cómo Vamos” liderada por la Cámara de 
Comercio Armenia y del Quindío

Agencia de inversión de Armenia y del Quindío - Invest in Armenia

En enero de 2017 fue constituida la Corporación Agencia de 
Promoción de Inversión del Quindío y Armenia por la Goberna-
ción del Quindío, la Alcaldía de Armenia, la Cámara de Comercio 
de Armenia y del Quindío, el Comité Intergremial y Empresarial 
del Quindío con el fin de promover la inversión nacional y 
extranjera en el departamento que redunde en el mejoramiento 
de la calidad de vida de los Quindianos. 

Teniendo en cuenta la relevancia de este propósito, EDEQ 
firmó un convenio con la Agencia con el objetivo de apoyar el 
desarrollo de las actividades de promoción y gestión de la 
inversión extranjera, entendiendo que el desarrollo del territo-
rio promueve la reactivación económica, mejora la calidad de 
vida de los quindianos que son aspectos relacionados con la 
sostenibilidad de EDEQ.

La agencia empezó a operar en marzo de 2017 y al cierre de 
2019 había gestionado 40 millones de dólares de inversión, 
y promovido la generación de 2,500 empleos aproximada-
mente, entre otros beneficios. 

Esta iniciativa hace parte de la Red Nacional de Ciudades Cómo 
Vamos que tiene como propósito generar información confiable, 
imparcial y comparable en torno a temas de calidad de vida 
urbana y participación ciudadana y busca contribuir al desa-
rrollo de gobiernos efectivos y transparentes, así como de 
ciudadanías más informadas, responsables y participativas. 

En Quindío la iniciativa fue liderada por la Cámara de Comercio 
de Armenia y participaron Comfenalco, las universidades del 
Quindío, EAM y Von Humboldt, el diario La Crónica del Quindío y 
EDEQ. Como resultado se obtuvieron 3 versiones del Informe 
de Calidad de Vida (2016, 2017 y 2018), 4 encuestas de 
percepción ciudadana y 2 mediciones “mi ciudad comparada”. 
La información generada es de carácter público y se puede 
descargar de www.armeniacomovamos.org, de forma que 
los ciudadanos, la sociedad civil y agremiaciones cuentan con 
información técnica del estado de la ciudad. 



Este diplomado es liderado por la Personería municipal y está dirigido a Personeros, Contralores y 
representantes de los estudiantes de diferentes Instituciones Educativas públicas y privadas de 
Armenia. También se realiza con población con enfoque diferencial (víctimas, veedores, ediles, LGBTI, 
jóvenes, mujeres e indígenas).

EDEQ participa como aliado orientando un módulo asociado con energía y medio ambiente.

Diplomado “Ciudadanía y Paz” 

Durante el 2017 realizamos el establecimiento de 34.3 ha (3,733 individuos forestales) en 
acompañamiento de la Federación Nacional de Cafeteros, en los municipios de Salento, Córdoba, Calarcá 
y Buenavista, mediante las tres herramientas del paisaje: enriquecimiento vegetal, plantación protectora 
y cercas vivas. En 2018, se realizó el mantenimiento de dichos corredores biológicos.

Restauración de corredores biológicos, iniciativa liderada 
por el Comité de Cafeteros del Quindío 

Establecimiento de 16.3 ha (1,630 árboles) por EDEQ en acompañamiento de la Federación Nacional de 
Cafeteros, en los municipios de Salento, Buenavista y Córdoba, a través de dos Herramientas de Manejo 
del Paisaje (enriquecimiento vegetal y cercas vivas) como estrategia de contribución a la conectividad 
ecológica, regulación hídrica, adaptación y mitigación al cambio climático y como instrumento para la 
sostenibilidad ambiental en la zona de influencia de la Unidad de Manejo de la Cuenca - UMC del Río 
Quindío.

Programa BanCO2 liderado por MasBosques 

En 2015 se firmaron los convenios entre la Corporación 
Autónoma del Quindío - CRQ, la Corporación MásBosques y 
EDEQ, en el que la CRQ identifica con criterios técnicos los 
bosques ubicados en zonas protegidas que son objeto de 
conservación, caracteriza las familias que están allí asenta-
das, gestiona el proceso de bancarización con Bancolombia y 
las ingresa a la plataforma.EDEQ ha brindado pago por servi-
cios ambientales a 12 familias que hoy cuidan el bosque; y 
trabajamos en la definición de proyectos productivos que les 
permitan generar ingresos cuidando su entorno. 

BanCO2 es una iniciativa de la Corporación MásBosques ava-
lada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo - PNUD e implementada por la Corporación Autónoma de 
los Ríos Negro y Nare - CORNARE, que trabaja por la protec-
ción del medio ambiente, a través de la compensación econó-
mica a familias vinculadas por medio del pago por servicios 
ambientales.  



Iniciativa EDEQ Entidades aliadas

Iniciativas  conjuntas

Diplomado energía 
con responsabilidad 
socio-ambiental

Potabilización de 
agua para las 
escuelas rurales

Programa de 
Becas EDEQ

Educación y 
relacionamiento con  
grupos de interés

Smurfit Kappa, La Mega, Constructora DELTO-
RO, SENA, Fundación Tukai, RETAR, EAM, ICBF, 
Policía Nacional, Secretaría de Educación Departa-
mental y Secretaría de Educación Municipal Arme-
nia.

Federación Nacional de Cafeteros de Colom-
bia, Comité de Cafeteros del Quindío, Munici-
pios de Filandia, Calarcá y Quimbaya.

Universidad del Quindío, Corporación Universita-
ria Empresarial Alexander von Humboldt, Universi-
dad La Gran Colombia.

Universidad del Quindío - programa trabajo 
social (practicantes)





Gestión del negocio
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EDEQ es una empresa líder en la prestación del servicio de en energía eléctrica en el Quindío, es 
reconocida por su excelencia, calidad y transparencia. EDEQ ha desarrollado la gestión de sus negocios 
con enfoque de cumplimiento de los propósitos organizacionales, el abordaje de los asuntos materiales 
definidos, las necesidades de nuestros grupos de interés, así como los requerimientos normativos, para 
lo cual se soporta en su estructura organizacional, los procesos y las personas que hacen parte de la 
compañía.

Somos la energía sostenible que mueve al Quindío, nuestra gestión contribuye a alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible – ODS. El 2019 fue un año de grandes avances en nuestros temas materiales, 
que evidencian la adhesión participativa de EDEQ y el Grupo EPM al Pacto Global.

Nuestro objetivo es mejorar la universalización del servicio de energía en el departamento, conectando 
los nuevos clientes y las poblaciones que se encuentran sin servicio que por su ubicación geográfica o 
condición diferente presentan limitaciones técnicas o legales para la prestación del servicio. 

Desde 2017 hemos disminuido el número de usuarios en estado de corte, que se ve reflejado en las 
cifras anuales de cierre. Durante el año 2019 ejecutamos la segunda parte del plan de desconectados 
que busca la conexión de los usuarios en estado del corte. 

La universalización de nuestro servicio es del 99.08%, superior a la meta establecida. Durante el 2019 el 
indicador mejoró gracias a la gestión realizada con los clientes suspendidos y cortados por falta de pago. 
El total de usuarios desconectados a diciembre de 2019 es de 474.

Universalización y expansión del servicio

Habilitación 
vivienda:

560 instalaciones conectadas
1,736 personas beneficiadas
COP $ 498 millones invertidos

Acceso y
comprabilidad

Cobertura total del servicio 99.30% 
Solo 161 viviendas sin servicio de 
la zona rural en cordillera



Para lograr la cobertura del 100% del servicio al 2025 como lo establece la MEGA del Grupo, hacemos 
parte del proyecto Cobertura que en equipo con EPM tiene una mesa de trabajo con el Ministerio de 
Minas y Energía - MME, el Sistema General de Regalías - SGR, la Gobernación del Quindío y el Instituto 
de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para Zonas No Interconectadas - IPSE, en la que 
se está formulando proyecto para presentar al SGR que nos permita lograr recursos del Presupuesto 
General de la Nación - PGN y lograr el 100% anticipadamente.

Durante 2019 se plantearon soluciones aisladas, no conectadas a la red convencional, que permitirán 
conectar a los usuarios dispersos en la zona rural, cómo se indicó anteriormente se buscarían recursos 
al SGR, solo se esta a la espera de conocer el esquema regulatorio que se defina para garantizar la 
sostenibilidad de las soluciones planteadas. Se espera tener solucionado el inconveniente en la vigencia 
2020.

Respecto a la cobertura del servicio de energía en el departamento del Quindío, hay 100% de cobertura 
en el sector urbano, mientras que en el sector rural es del 98.58%, correspondiente a 161 viviendas sin 
servicio que se encuentran en zonas rurales apartadas. 

98.84%

99.08%

100.2%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

2017 2018 2019

98.74% 98.88% 99.08%

Universalización del servicio (%)

Cobertura del servicio

Clientes rurales

Total
clientes

19,437 161

Usuarios sin
servicio

Habilitación sin servicio

Energía solar
fotovoltaica

101 54

Red 
convencional



Este programa busca ampliar la cobertura del servicio de energía en las áreas rurales del Quindío. 
Realizamos las inversiones con recursos propios y/o con la participación de instituciones públicas como 
el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas - FAER.

Durante 2019 no realizamos inversiones en electrificación rural puesto que el esquema de sostenibilidad 
planteado por el gobierno nacional no ha sido completamente implementado y de ello depende una 
buena etapa de mantenimiento y sostenibilidad futura del proyecto. 

Cobertura

Cobertura rural

Cobertura urbana

Cobertura total

98.38%

100%

98.41%

100%

98.58%

100%

2017

99.28% 99.30% 99.36%1

2018 2019

Viviendas para suministrar energía solar fotovoltaica

Calarcá

Total general

6

Córdoba 13

Génova 29

Pijao 24

Salento 29

Municipio

101

Viviendas

Electrificación rural

1Los datos de cobertura de EDEQ se obtuvieron haciendo uso del cálculo del Índice de Cobertura de Energía Eléctrica – ICEE 
con corte a diciembre 2019



La financiación de cuentas es un servicio que apunta a la normalización de cuentas morosas a través de 
la financiación de los conceptos vencidos, a tasas de interés bajas y plazos amplios.

La normatividad vigente indica que los clientes que se retrasan en el pago de las facturas se les debe 
suspender el servicio hasta normalizar la situación. Una vez el cliente ha pagado (o tiene un acuerdo de 
pago) EDEQ reconecta el servicio en un tiempo máximo de 24 horas hábiles. El estado de morosidad se 
presenta con mayor probabilidad en la población con limitaciones de tipo económico, social (estratos 1, 
2 y 3) y de seguridad, por situaciones estructurales propias del país.

* Valor financiado en COP millones

Durante el año 2019 se cumplieron las metas establecidas para el indicador de clientes morosos, el 
resultado del indicador se ubicó en 1.45%, por debajo de la meta establecida en 0.43 puntos 
porcentuales, esto se debe a las estrategias de cobro ejecutadas donde se realizaron visitas de cobro, 
envío de oficios, suspensiones, cobros prejurídicos y jurídicos, llamadas, entre otros. Estas estrategias 
promovían evitar el rodamiento de usuarios a cartera mayor a 60 días de mora. 

Para 2019 el número de usuarios en morosidad tuvo un aumento de 10% en comparación con el año 
anterior, para atender esta situación, en la vigencia 2020 se integra la actividad de suspensión de poste 
en el contrato integral de Operación Comercial, causa a la que se atribuye al incremento indicado. Es 
importante resaltar que, a pesar de este incremento el indicador se cumplió durante todo el año; en 
relación con los saldos financiados se presentó un aumento del 11% y una disminución del 16% en 
clientes financiados identificados en el sector residencial.

Financiación de cuentas y morosidad

Morosidad

2017Concepto 2018 2019

Servicios en morosidad - Residencial

Servicios en morosidad - No residencial

Total servicios en morosidad

Clientes financiados

Valor financiado

1,588 2,059 2,354

866 570 527

2,454 2,629 2,881

18,733 18,278 15,353

$2,411 $3,380 $3,753

Financiación de cuentas y morosidad



Continuarán las visitas a usuarios morosos suspendidos y se seguirán ejecutando las acciones de 
suspensión desde el medidor de manera efectiva, se verificarán los usuarios suspendidos para 
evidenciar si están auto-reconectados y se continuarán generando avisos previos a la suspensión del 
servicio de energía.

Acciones a emprender:

En 2019 mejoramos el tiempo de reconexión ante suspensiones por falta de pago. La norma establece 
un plazo de 24 horas una vez el usuario haya efectuado el pago.

Reconexión del servicio de energía

El programa Habilitación Vivienda internas es un programa de responsabilidad social que financia la 
infraestructura interna básica del servicio de energía a los hogares más vulnerables, con el propósito de 
mejorar sus condiciones de vida. 

El programa consiste en que EDEQ construye las instalaciones eléctricas de las viviendas, cumpliendo 
todas las normas de seguridad para proteger a las familias y las viviendas. Además, financiamos la 
instalación sin cuota inicial hasta en 60 cuotas que las familias pagan mediante la factura de energía.

Habilitación Vivienda 

98.84%

99.08%

100.2%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

2017 2018 2019

1.32% 1.36% 1.45%

Morosidad (%)

Índice de oportunidad reconexión del servicio de energía (horas)

2018 2019

7.59 7.27



En 2019 se presentó reducción en el alcance de Habilitación Vivienda, porque se impactaron menos 
zonas subnormales, para este proceso se debe contar con el apoyo de las alcaldías municipales quienes 
validan si es posible legalizar el servicio en estas zonas según el Plan de Ordenamiento Territorial - POT 
(identifican zonas de alto riesgo y/o protección ambiental). Es importante destacar que se realizó 
habilitación interna de vivienda2  en 165 predios ubicados en asentamientos subnormales los cuales 
presentaban riesgo eléctrico. 

Es un programa en el que los usuarios del sector rural del Quindío reciben su factura de energía cada 2 
meses, y el beneficio para ellos es que una vez reciben su factura tienen hasta 40 días de plazo para 
pagarla, o pueden optar por realizar pagos parciales. 

Así, la primera opción es realizar el pago parcial 1 que contiene la mitad del valor total de la factura, para 
esto el usuario tiene hasta 15 días después de recibirla. El valor restante, es decir el pago parcial 2, se 
puede pagar hasta la fecha de vencimiento, que es hasta los 40 días después de recibir la factura.

Esta metodología tiene como premisa contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida de los 
usuarios al permitir programar su pago y ser atendidos de una manera más personalizada en las oficinas 
al disminuir la cantidad de usuarios que asiste a la misma. Durante 2019 ingresaron 19,437 usuarios en 
facturación bimestral.

2Construcion de redes eléctricas internas y sistema de medida
3Instalaciones conectadas: Corresponde al número de instalaciones o viviendas que se conectan al servicio de energía 
eléctrica para aumentar la cobertura.
4Personas beneficiadas: Corresponde al número de instalaciones multiplicado por el número de personas por vivienda. En 
Colombia se toma como multiplicador el valor del último censo del DANE que es 3.1 personas por vivienda.
5Inversión: Valor aportado por la empresa anualmente para llevar a cabo el programa, no incluye aportes de otros entes como 
gobierno nacional o local y empresa privada.

Para más información consulta: https://www.edeq.com.co/clientes/factura-paga-f%C3%A1cil

Cobertura del servicio

Facturación bimestral - Factura Paga Fácil

Concepto

Habilitación Viviendas

Instalaciones 
conectadas3

Personas
beneficiadas4

Inversión5

348

1,079

1,015

3,146

560

1,736

$81 $508 $498

2017 2018 2019

* Valor financiado en COP millones



Facturación en sitio

Programa desconectados

Para facilitar el pago, aumentar la transparencia y agilidad en la atención a clientes, en el 2013 EDEQ 
implementó Facturación en Sitio – FENS, esta iniciativa ha tenido aceptación por parte de nuestros 
usuarios, lo cual nos ha permitido fortalecer la cercanía con los clientes y la confiabilidad en nuestros 
procesos operativos. En el 2018 se implementó en los cascos urbanos de los municipios de Quimbaya, 
Montenegro y La Tebaida, durante 2019 el proceso de FENS evolucionó con la combinación de 
facturación bimestral de los usuarios rurales de todo el departamento del Quindío impactando a 19,437 
usuarios, otro hito destacado fue el ingreso de los ciclos urbanos del municipio de Calarcá (17,779 
usuarios). Actualmente 82,917 usuarios cuentan con FENS lo cual corresponde al 41.9% de nuestros 
usuarios. 

Esta estrategia busca conectar 246 instalaciones residenciales, impactando aproximadamente a 1,000 
personas. Durante 2019 se reactivaron 42 usuarios y a la fecha van 113 usuarios conectados y se espera 
continuar en el año 2020.

Este programa busca: 

2018Usuarios beneficiados 2019

Usuarios nuevos beneficiados

Cobertura del programa

Total de usuarios beneficiados

Municipios impactados

26,577 17,779

33.3% 41.9%

63,950 82,917

Quimbaya
Montenegro
La Tebaida

Calarcá

Facturación en sitio

Evitar las pérdidas de energía en usuarios en estado de corte.
Optimizar los costos de la gestión y control de las pérdidas de energía.
Aumentar la cobertura del servicio de energía en el departamento.
Recuperar cartera de difícil cobro.
Mejorar la calidad de vida de los habitantes.
Contribuir a la accesibilidad al servicio de energía eléctrica como parte de la RSE de EDEQ. 



Índice de pérdidas de energía (2): 7.85%
6.88 GWh/año recuperados

COP $12,944 millones invertidos en 
infraestructura eléctrica 

Calidad y seguridad
de los productos y
servicios

SAIDI (3) 8.07 horas/año
SAIFI (4) 6.54 veces/año
99.908% de disponibilidad 
del servicio

Modelo de experiencia del cliente

Calidad y continuidad del servicio

Es uno de los proyectos con alcance de Grupo que apalanca la satisfacción, recomendación y lealtad de 
los clientes y usuarios de la región, que contribuye a mejorar la calidad del servicio y la comprabilidad. 

Dentro de los frentes abordados se encuentran el mejoramiento de procedimientos, guiones de 
atención, relacionamiento con el cliente interno y externo para que sean más efectivo y garanticen el 
cumplimiento de la promesa de valor.  Con ese alcance logramos que los procesos core del negocio sean 
más ágiles y efectivos, logrando que el acceso al servicio de energía se realice con mayor oportunidad.  El 
cumplimiento de la promesa de valor garantiza la comprabilidad del servicio de energía, y para este 
cumplimiento el modelo de experiencia debe de estar alineado.

Durante 2019 se realizaron las fases iniciales de la consultoría para la implementación del modelo de 
experiencia al cliente en la que participaron los líderes de equipo y usuarios de diferentes segmentos.  

La calidad y la continuidad del servicio de energía son atributos relevantes en la gestión de EDEQ. La 
calidad comprende las características técnicas y comerciales que le son inherentes, deben cumplir las 
expectativas de los usuarios y atender los requerimientos de las entidades de regulación y control. Por 
su parte, la continuidad se refiere a la cantidad de tiempo que el usuario cuenta con el servicio.

En 2019 se inicio la ejecución del proyecto de Grupo denominado Plan de Calidad con el que se busca que 
las operaciones que desarrolla EDEQ estén direccionada a mejorar la continuidad del servicio 
anualmente un 8%. Bajo esta mirada se diseñan planes de inversión, de mantenimiento tanto en las 
redes de distribución cómo en la subestaciones de potencia que tienen identificada la ruta de 
intervención para los próximos cinco años como lo define la normatividad del sector.

(2) Pérdidas: Índice de pérdidas del operador de red regulado (IPORR), dato a noviembre.
(3) SAIDI (horas): Duración promedio de las interrupciones por usuarios.
(4) SAIFI (cantidad): Frecuencia promedio de las interrupciones por usuarios.

103-1 EU-25 103-2 EU-28 416-2 417-3 418-1103-3 419-1EU-29



Plan de calidad

Plan de Inversiones

En 2019 consolidamos una red de trabajo colaborativo para asegurar la ejecución del plan de calidad, 
revisamos a profundidad y replanteamos el foco de ejecución, bajo esta dinámica se logra proyectar para 
próximas vigencias las acciones a desarrollar, evaluar y redireccionar, en caso de ser necesario, el 
desarrollo de los planes para cada año tratando de armonizar siempre los requerimientos de indicadores 
de calidad y el nivel de inversiones a ejecutar que deben mejorar un 8% y un 80% de ejecución 
respectivamente.

Para el cierre de la vigencia el resultado del indicador SAIDI fue de 8.07 horas, ubicándose por debajo de 
la meta que era 8.12 horas, lo cual indica que en el 2019 disminuyó la duración promedio de 
interrupciones del sistema. Debido los altos valores registrados en el primer semestre fue necesario 
ajustar la estrategia de intervenciones en los últimos cinco meses del año arrojando los resultados ya 
mencionados. 

Se ejecutó 97% el plan de inversiones propuesto para el año 2019, para más información sobre la 
inversión en infraestructura ver capítulo de desempeño económico.

203-1

$13,321 millones

$12,944 millones

97%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

8.12 horas

8.07 horas

100.6%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

Duración promedio de interrupciones del sistema - SAIDI

2017 2018 2019

8.67 8.12 8.07

Duración promedio de interrupciones del 
sistema (SAIDI) - (horas)



Frecuencia promedio de las interrupciones del sistema - SAIFI

El indicador se ubica por debajo de la meta establecida para la vigencia 2019. La adversidad del clima 
presentado en el primer semestre afectó considerablemente este indicador, y las acciones que más 
aportaron al cumplimiento fueron la implementación de recierres en líneas de 33 kV, la ejecución de los 
planes de mantenimiento y de inversión. 

8 veces

6.54 veces

118.3%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

2017 2018 2019

11.97 5.73 6.54

Frecuencia promedio de las interrupciones 
del sistema - SAIFI (cantidad)

El índice promedio anualizado de disponibilidad se calcula con el resultado de los indicadores de calidad, 
que para 2019 cerró en 99.908%, mejorando el resultado 2018. En la siguiente gráfica se muestra la 
evolución de este indicador.

Disponibilidad del servicio

El sistema eléctrico del departamento esta compuesto por el sistema de distribución -SDL y por el 
sistema de transmisión regional -STR, los indicadores SAIDI y SAIFI muestran el comportamiento del 
SDL y el indicador de Disponibilidad de Activos del STR el del sistema de transmisión, en este sentido el 
resultado para esta parte del sistema fue del 99.55% producto específicamente de suspensiones 
programadas que se desarrollaron para mejorar el desempeño de los activo ante posibles eventos que 
se pueden presentar en estas líneas de transmisión.

Disponibilidad de Activos STR

Promedio anual de disponibilidad del servicio

99.901% 99.907% 99.908%

2017 2018 2019



Acciones a emprender:

Gestión pérdidas de energía

Después de aprobación de cargos de la resolución CREG 015 de 2018, se implementará un indicador de 
proceso para controlar las horas anuales de indisponibilidad para tener referencias que aporten a la 
mejora continua de la calidad.

Acciones a emprender:
Durante diciembre se realizaron acciones de control sobre los transformadores con pérdidas altas en 
Armenia, y se realizaron acciones de blindajes sobre redes cubriendo 1.06 km en transformadores de 
distribución en algunos municipios del departamento.

El programa de reducción y control de pérdidas en EDEQ articulan los procesos de formación al cliente, 
las ofertas de valor de acceso y comprabilidad, así como el uso de tecnologías que permitan minimizar la 
vulnerabilidad de la infraestructura frente a acciones fraudulentas.

En 2019 se cumplió con la línea de eficiencia trazada en proyecto pérdidas con alcance de Grupo; 
continuó la gestión con las administraciones municipales para normalización del servicio de energía en 
los asentamientos humanos, mitigando el riesgo eléctrico y mejorando la calidad de vida de la población 
intervenida.

Durante 2019 continuó el objetivo de controlar las pérdidas de energía, enfocado en acciones que le 
permitieran a la empresa posicionar su IPOR por debajo de la meta del 8.37%, que se logró apalancado 
por el cumplimiento de las metas físicas establecidas en los planes operativo y táctico y apoyado en el 
mapa de actuaciones, continuando en la línea de eficiencia trazada en el proyecto pérdidas del Grupo 
EPM. 

El índice de pérdidas acumulado a diciembre de 2019 fue de 7.77%, alcanzando un cumplimiento del 
107.2% respecto a la meta. Se evidenció que la disminución del indicador en diciembre con respecto al 
mes anterior obedece a 0.12 días de más en la facturación en el acumulado, con un total de 365.12 días.

Índice de pérdidas del operador de red regulado - IPORR

99.62%

99.55%

99.9%

Meta

Ejecución

Cumplimiento



8.37%

7.77%

107.2%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

5.37 GWh

6.84 GWh

162.8%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

2017 2018 2019

8.38% 8.03% 7.77%

Índice de pérdidas del operador de
red regulado - IPORR (%)

2017 2018 2019

11.35% 10.86% 10.16%

Índice de pérdidas comercial mercado
regulado (IPERC) - (%)

La energía recuperada por reducción y control en 2019 fue de 6.84 GWh, de los cuales las acciones 
enfocadas al control y reducción permitieron realizar una recuperación de energía de 5,289 kWh en diez 
transformadores intervenidos; las acciones enfocadas al control, aportaron 148,056 kWh/mes los 
cuales corresponden a la legalización de 163 usuarios con energía atrapada en medidores y 404,874 
kWh/mes corresponden a recuperación de energía por procesos administrativos.

Energía recuperada

EDEQ obtuvo una reducción en las pérdidas comerciales para el año 2019 del 0.70% (2.29 Gwh año), 
explicados por la reducción en la demanda de energía del comercializador, la conexión al Sistema de 
Transmición Nacional - STN de la Subestación Armenia 230 kV y el cambio en el Índice de Pérdidas 
reconocido del nivel 4.

Índice de pérdidas comercial mercado regulado - IPERC



Quejas

En 2019 se cumplió con la meta del indicador que se ubicó en 0.44, este logro es resultado del 
fortalecimiento continuo de la prestación del servicio bajo estándares de calidad, confiabilidad y 
continuidad impactando positivamente en la percepción de nuestros usuarios. 

Quejas

Reclamos

La cantidad de reclamos en el promedio de lo corrido del año refleja el compromiso de EDEQ por 
conservar estándares altos en la prestación del servicio.

Acciones a emprender:
Las quejas de imputabilidad fueron intervenidas por los equipos involucrados atendiendo las 
inconformidades del usuario, se hizo alusión al tiempo que demoran los bancos en reportar los pagos 
efectuados a través de PSE, se indicó fortalecer los tiempos de espera y trabajar en el cumplimiento de 
los compromisos pactados.

Acciones a emprender:
Los casos de imputabilidad son gestionados por el Equipo de Operaciones Comerciales quienes realizan 
las acciones de control sobre la empresa contratista reiterando el compromiso del personal de lectura en 
la importancia y cuidado al momento de registrar lectura, verificarla e ingresarla a la terminal portátil.

0.96 unidades

0.44 unidades

154.1%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

2017 2018 2019

1.24 1.53 0.44

Indicador de quejas



0.9 unidades

0.4 unidades

155.5%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

Quejas

La excelencia operacional es uno de los objetivos estratégicos del Grupo EPM para la prestación de los 
servicios. Para lograrlo desarrollamos planes de prevención, mitigación y control de riesgos, planes de 
contingencia para el manejo de eventos, métodos y tecnologías con estándares de calidad y acciones de 
educación para garantizar la adopción de prácticas que garanticen la integridad de la infraestructura y la 
seguridad de empleados, usuarios y comunidad.

Seguridad en la prestación del servicio

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

Accidentes en la prestación del servicio 

“EDEQ como filial del Grupo EPM, para el desarrollo de sus actividades, gestiona la seguridad y salud en 
el trabajo y la prevención de los riesgos laborales de su gente, de los proveedores y contratistas. 
Promueve la cultura del autocuidado, el trabajo en ambientes seguros y saludables, la mejora continua y 
el desempeño eficiente. Cumple con las disposiciones legales vigentes aplicables y administra los 
recursos necesarios, para lograr la mitigación y control de los peligros identificados en aras del bienestar 
integral de la gente EDEQ; para permitir la productividad y el desarrollo sostenible en la prestación del 
servicio”.

Campañas de sensibilización frente a la prevención del riesgo eléctrico a través de los medios de 
comunicación masiva.
Publicación de cartilla RETIE informando las acciones a implementar para evitar accidentes de tipo 
eléctrico. 
La documentación y socialización de lecciones aprendidas de los accidentes.
Intervenciones psicosociales para desarrollo de habilidades de trabajo en equipo.

Durante 2019 se presentaron 5 accidentes de origen eléctrico, 3 de ellos a personal externo de la 
empresa y 2 a trabajadores de un contratista de EDEQ. Las causas de estos eventos fueron:

Implementamos acciones para contrarrestar esta situación: 

Intervención sobre redes energizadas sin la autorización por parte de EDEQ.
Intervención sin los equipos, herramientas y elementos de protección personal para realizar 
labores sobre líneas energizadas.
Realizar actividades en instalaciones incumpliendo las reglas de oro. 
Intervención indebida, no autorizada y por personal no competente sobre infraestructura eléctrica 
de EDEQ. 
Incumplimiento de las distancias de seguridad.



Concepto

Accidentes en la prestación del servicio - (cantidad o número)

Personas quemadas por 
accidentes eléctricos

Muertes por accidenntes

Personas accidentadas por otros
conceptos

44

18

34

34

2

1

78 84 2

2017 2018 2019

Personas accidentadas 140 152 5

Incidentes y reclamaciones por prestación del servicio

Para la vigencia 2020 quedaron 9 PQR en trámite de respuesta, por tanto, los datos aportados 
responden sólo las PQR atendidas durante 2019.

Incidentes o reclamaciones por daños o heridas a 
personas recibidas en el año 1 4 2

0 0 1

1 1 0

244 245 290

150 154 156

88 84 125

0 0 3

0 0 2

0 4 0

555 935 390

0 0 0

2 0 1

22 0 117

Incidentes o reclamaciones por daños o heridas a 
personas, finiquitadas en el año a favor de la empresa

Incidentes o reclamaciones por daños o heridas a 
personas, finiquitadas en el año a favor del reclamante

Incidentes o reclamaciones por daños a bienes o 
enseres, recibidas en el año

Incidentes o reclamaciones por daños a bienes o 
enseres, finiquitadas en el año a favor de la empresa

Incidentes o reclamaciones por daños a bienes o 
enseres, finiquitadas en el año a favor del reclamante

Incidentes por muerte, recibidas en el año

Incidentes por muerte, finiquitados en el año a favor 
de la empresa

Incidentes por muerte, finiquitados en el año a favor 
del reclamante
Recursos interpuestos por los clientes relacionados 
con la prestación del servicio
Incidentes por incumplimiento de regulaciones de 
publicidad y comunicación comercial
Multas por incumplimientos normativos

Importe de multas por incumplimientos normativos

Concepto 2017 2018 2019

Incidentes y reclamaciones por prestación del servicio - (cantidad o número)

* Importe de multas en COP millones



Quejas

En EDEQ contamos con la política de Protección de Datos Personales que indica: 

EDEQ S.A. ESP como empresa comercializadora y distribuidora de energía eléctrica en el departamento 
del Quindío, trata datos personales en cumplimiento a lo establecido en la ley 1581 de 2012 y demás 
normatividad referente a la Protección de Datos Personales, implementando medidas físicas, 
tecnológicas y administrativas para asegurar y garantizar la confidencialidad, disponibilidad e integridad 
de los datos personales; de esta forma se respeta y garantiza a los titulares de la información el pleno y 
efectivo ejercicio de sus derechos.

Desde 2017 ejecutamos el plan de trabajo de protección de datos, que para 2019 cerró con un 
cumplimiento de 97%; se implementó el Programa Integral de Gestión de Datos Personales que orienta 
el cumplimiento normativo (ley 1581 de 2012) y garantiza los derechos de los titulares. A la fecha EDEQ 
no ha recibido reclamaciones por violaciones de la privacidad del cliente y pérdida de datos del cliente. 

En el 2020 continuaremos con la implementación de la norma de seguridad exigida por la legislación y la 
implementación de un sistema que permita administrar los riesgos en materia de tratamiento de este 
tipo de datos.

Continua el proceso de implementación del Sistema de Gestión de Activos - SGA, en el que se gestionan 
los activos físicos productivos durante todo su ciclo de vida, con una evaluación entre costo, riesgo y 
desempeño asegurando que todas las decisiones agreguen el mayor valor posible a la compañía, 
aportando a la sostenibilidad y desarrollo del Grupo EPM.

Para lograrlo se desarrolla el Plan Estratégico de Gestión de Activos - PEGA que ha permitido 
implementar metodologías para facilitar la toma decisiones organizacionales y asegurar el cumplimiento 
de los objetivos definidos:

La implementación de estas herramientas nos ha permitido alcanzar beneficios muy positivos que 
aseguran mayor desempeño de los activos, administración adecuado del riesgo y costos óptimos.

Privacidad y pérdida de datos del cliente

QuejasImplementación del Sistema de Gestión de Activos

Metodología de taxonomía de activos
Análisis de falla
Análisis de criticidad
Optimización de planes de mantenimiento
Salud de activos
Toma de decisiones
Gestión del cambio
Tercerización

Autodiagnóstico del grado de madurez del Sistema de Gestión de Activos – SGA
En el proceso de implementación se realiza un autodiagnóstico para validar el cumplimiento de los 27 
requisitos de la ISO 55001. La metodología califica el nivel de madurez de 0 a 5, siendo 0 el nivel de 
inocencia, 1 consciencia, 2 desarrollo, 3 competencia, 4 optimización y 5 excelencia; el nivel 3 denota el 



Un foco de acción durante 2019 fue la documentación e implementación de los esquemas especiales de 
contratación, logrando habilitación de la contratación social, local y regional. Dentro de los logros se 
destacan: 

Fortalecimiento del tejido productivo de la región desarrollando competencias y capacidades de las 
empresas contratistas, finalizando los planes de acción de los contratistas participantes en el 
ecosistema sostenible.

Fortalecimiento del modelo de “planeación de la contratación” con enfoque en inversiones, 
logrando 98% de ejecución. La RIC6  operativa facilita el seguimiento de los contratos de suministro 
y monitorea las entregas de los contratistas y el cumplimiento del plan de compras.

Finalizó el proyecto “cadena de suministro” que homologó la normatividad, e implementó 
esquemas especiales de contratación. 

EDEQ es la única filial que tiene implementado al 100% la evaluación de desempeño de 
contratistas.

Reinducción a requeridores, negociadores, gestores técnicos y administrativos en tema 
contractuales, legales, financieros, tributarios, presupuestales.

momento en el cual se considera asequible la certificación. Un mayor grado de madurez representa un 
mejor nivel de gestión de nuestros activos y, por ende, un mejor desempeño operativo y financiero de la 
organización.

En 2018 obtuvimos 2.51 puntos, en 2019 logramos 2.77 puntos, para 2020 se espera realizar auditoria 
de precertificación y en 2021 esperamos certificarnos en la norma ISO 55001.

Grado madurez SGA

2.32 2.51 2.77

2017 2018 2019

Empleo generado 
439 directos          374 indirectos

Proveedores: 787
Contratos: 252, de los cuales 6 contratos son 
por esquema de contratación local
Inversión en contratación: COP $19,888 millones

Contratación
responsable para el

desarrollo local

QuejasGestión destacada en la Cadena de Suministro

6Reunión de integración y Comunicación

102-09



Durante 2019 se conformó un equipo de trabajo para identificar, revisar y analizar la gestión contractual 
de la vigencia 2018, buscando implementar correcciones, acciones correctivas y de mejora para mitigar 
riesgos y proponer controles en toda la Cadena de Suministro. 

Se planteó la revisión y análisis de 100 contratos de 2018 de todas las tipologías contractuales 
existentes y a medida que se van realizando las revisiones, se han generado las reuniones de 
socialización de 106 temas con el fin de que los encargados puedan tenerlas como lecciones aprendidas.

La meta de beneficios logró un cumplimiento del 97.23%.

Definición de Acuerdo de Nivel de Servivio - ANS para la adquisición de bienes y servicios, que 
permite la inclusión de descuentos y medidas de apremio a los contratistas.

Fortalecimiento de la gestoría administrativa de los contratos, logrando el control dual, con tareas 
analíticas y de validación para el pago y recepción de bienes que no tienen entrada en el almacén 
de la empresa.

Disminución de las observaciones por parte de entes de vigilancia y control en los procesos de 
contratación y de ejecución de contratos.

Implementación del modelo de contratación local, regional y social, logrando adelantar 6 procesos 
por este modelo: decoración navideña, celebración del día de los niños, novena navideña para 
trabajadores, adquisición de archivadores, cena de navidad para los trabajadores, servicio del 
mantenimiento del material POP.

Proyecto fortalecimiento de la gestión contractual

Relacionamiento y desarrollo de proveedores



El equipo Cadena de Suministro gestiona el grupo de interés Proveedores y Contratistas, con quienes se 
realizaron las siguientes actividades:

En 2019 EDEQ contrató $19,888 millones en 252 contratos ejecutados (locales, 
regionales, nacionales e internacionales), cabe destacar que 6 contratos fueron 

por el esquema de contratación local. 

EDEQ declara como su política en materia de adquisición de bienes y servicios que, con atención a 
los principios constitucionales y legales, sus necesidades y requerimientos técnicos serán 
provistos dentro de las mejores condiciones de cantidad, calidad, oportunidad y seguridad. Los 
procesos de contratación se adelantarán con criterios de transparencia, eficiencia, pluralidad, 
responsabilidad socio ambiental, economía, entre otros, promoviendo relaciones equitativas y de 
largo plazo con los grupos de interés involucrados.

Durante la vigencia el equipo Cadena de Suministro obtuvo resultados importantes que propician 
la sostenibilidad del negocio a través de la generación de beneficios y ahorros; fomentando el 
desarrollo de 8 proveedores de la región que continuarán en 2020 fortaleciendo sus capacidades; 
generando espacios de relacionamiento y fortaleciendo la cercanía con este grupo de interés 
basado en el respeto, negociaciones sostenibles, calidez y servicio.

5 eventos de presentación de portafolios con la participación de 35 empresas. 

IV Evento de Contratistas EDEQ 

XIII Evento de Proveedores y Contratistas, donde se trataron temas de interés como la facturación 
electrónica expuesto por la DIAN, liderazgo, plan de compras 2020 y evaluación de desempeño en 
compras operativas.

46 reuniones para apoyar el registro de los proveedores en la herramienta Ariba. 

Actualización de la página web

Ejecución del 100% de las actividades del plan de relacionamiento.  

Boletines mensuales. 

Inicio del segundo grupo del curso entre contratista de EDEQ y el SENA "intervención segura en 
sistemas de distribución eléctrica desenergizada" con duración de 40 horas.

Política para el suministro de bienes y servicios

Segmentación de proveedores: contratación local, regional e internacional

En Quindío se efectuaron contrataciones por valor de $2,311 millones, EDEQ 
cuenta con 787 proveedores en si base de datos.



En 2019 se contó con un portafolio de 787 proveedores de los ámbitos nacional e internacional como se 
muestra en el cuadro siguiente. 

Cantidad de proveedores

Segmentación por ubicación

2017 2018 2019

Internacional

Local (Armenia)

Nacional

Regional (municipios del Quindío, 
Caldas y Risaralda)

Total general

1 6 4

96 210 233

226 362 411

56 127 139

379 705 787

Segmentación por ubicación 
Cantidad de proveedores

52%
nacional

30%
local

18%
regional

0.5%
internacional



(7) Puesto N° 6 en Costo Unitario CU: $21.84 por debajo del promedio / según análisis realizado por EDEQ, 
comparado con 15 operadores de red.

En el 2019 se logró un cumplimiento del 113% de los ingresos presupuestados por alquiler de 
infraestructura eléctrica ($5,282 millones), recursos que benefician la tarifa del servicio de energía a los 
usuarios del Quindío, acorde a los conceptos regulatorios del sector.

Durante la vigencia se efectuaron dos convocatorias conjuntas con las filiales del grupo para la compra 
de energía para los años 2021, 2022, 2023 y 2024, estrategia que permite obtener precios más 
eficientes en beneficio de los usuarios del Quindío. Adicionalmente EDEQ participa en el mecanismo de 
subasta para compra de energía renovable que genera compras a precios históricamente eficientes y por 
un periodo de 15 años iniciando en 2022 y culminándose en 2036.

2017 2018

Internacional

Local (Armenia)

Nacional

Regional (municipios del 
Quindío, Caldas y Risaralda)

Total general

2% 0.44%

16% 13.22%

76% 79.30%

6% 7.05%

$38,446 $26,691

2019

0.03%

12%

84.87%

3.09%

$19,888

Segmentación por 
ubicación 

Valores contratados

*Total general en COP millones

Tarifas y precios

Puesto N° 6 en Costo Unitario: 
$21.84 por debajo del promedio nacional (7)
Subsidios entregados: COP  $30,627.98 millones  
Contribuciones: COP $15,539.52 millones
Giros del gobierno: COP $10,078.40 millones

Tarifas
y precios

COP $24,000 millones de beneficios para 
los usuarios por el área de distribución
12,614 usuarios capacitados

103-1 103-2 103-3



Con respecto a la infraestructura eléctrica para la prestación del servicio, contamos con 8,170 
transformadores de distribución de energía, 14 subestaciones, 3 con activos de 115 kV7 , y 11 
exclusivamente de 33 kV para una capacidad total de transformación de 839 MVA y 5,242 Km redes de 
transmisión y distribución de energía eléctrica en los niveles de tensión8  N1, N2, N3 y N4, en el cual se 
ofrece una disponibilidad promedio del servicio de energía de 99.908%.

En la capacidad total de transformación de subestaciones no están relacionados 150MVA de la conexión 
al STN 230kV en subestación Armenia, cuya propiedad es compartida con la Central Hidroeléctrica de 
Caldas S.A. E.S.P. - CHEC por iguales partes con una unidad de reserva de 50MVA.

La línea nacional de 207 kV construida por la Empresa de Energía de Bogotá entró en funcionamiento a 
finales del 2019, esta es una línea interconectada nacional, que puede dar un mayor nivel de seguridad, 
lo que permite al Quindío mejorar algunos niveles de tensión.

Las unidades físicas vendidas corresponde a las ventas de energía usuario final Mercado Regulado mas 
Mercado no Regulado en GWh. 

En el año 2019 se facturaron en total 380,896 MWh/año el cual comparado con las ventas proyectadas 
de 385,807 MWh/año significa que la ejecución fue del 98.73%.

El resultado obtenido; 1.27% por debajo de la meta, se debió principalmente por la implementación de la 
facturación bimestral en la zona rural del departamento, esta metodología de facturación produjo una 
baja en los consumos facturados en diciembre de 2019 en la zona rural del departamento. Este efecto 
estaba previsto desde el estudio de factibilidad del proyecto.

Caracterización del sistema eléctrico para la prestación del servicio

Unidades físicas vendidas

EU-04 102-6

7Dos (2) de estas subestaciones son propiedad de la empresa CHEC S.A. ESP
8La Regulación en Colombia define cuatro niveles de tensión en el sistema eléctrico, los cuales van en los siguientes rangos: 
N1: 0-1 kV; N2: 15-35 kV; N3: 35-69 kV y N4: tensiones mayores a 69kV.

386.2 GWh

380.86 GWh

98.6%

Meta

Ejecución

Cumplimiento



EDEQ cuenta con 197,632 usuarios los cuales alcanzaron un consumo total de 381 GWh/año y una 
facturación anual de COP $197,786 millones. 

En 2019 EDEQ tuvo alcanzó los 197,632 usuarios, de los cuales el 89% son del mercado residencial, 
mientras que el 11% son del mercado no residencial. El 90% de los usuarios se encuentran en el sector 
urbano, mientras que el 10% está en el sector rural.

Usuarios del servicio

Caracterización del mercado

102-6

EU-3

EU-3

2017Clase de servicio 2018 2019

184,321Total 192,030 197,632

Residencial 163,954 171,216 176,393

No residencial 20,367 20,814 21,239

% variación

2.92%

3.0%

2.04%

Usuarios

11% Servicio no
residencial

Servicio
residencial89%90%

urbano

10%
rural

2019 Total: 197,632 
178,195 

19,437

Urbanos

Rurales



En el mercado residencial se encuentran los usuarios de los estratos socioeconómicos 1, 2, 3, 4, 5 y 6. La 
participación más representativa se encuentra en el estrato 2 con 31.4%. frente al total de usuarios del 
servicio.

Composición mercado residencial 

Los usuarios del mercado no residencial están distribuidos en el sector comercial, industrial, oficial, 
especial provisional, áreas comunes y alumbrado público. La participación más representativa se 
encuentra en el sector comercial con un 7.9% frente al total de usuarios del servicio.

Composición mercado no residencial 

2017Clase de servicio: residencial 2018 2019

163,954Total 171,216 176,393

Estrato 1 38,968 39,417 39,957

Estrato 2 59,246 60,923 62,031

Estrato 3 40,919 43,469 45,610

Estrato 4 12,663 13,760 14,365

Estrato 5 10,796 12,312 12,968

Estrato 6 1,362 1,335 1,462

% variación

3.0%

1.4%

1.8%

4.9%

4.4%

5.3%

9.5%

Usuarios del servicio

21%
Estrato 1

32%
Estrato 2

23%
Estrato 3

7%
Estrato 4

6%
Estrato 5

11%
No residencial 1%

Estrato 6

89%11%

32%

21%
23%6% 7%

1%

89%
Residencial



2017Servicio no residencial 2018 2019

184,321Total 20,814 21,239

Comercial 14,925 15,189 15,642

Industrial 1,631 1,667 1,692

Oficial 956 1,038 1,054

Especial 600 602 607

Áreas comunes 1,000 1,084 1,150

Alumbrado público 15 15 15

% variación

2.04%

2.98%

1.50%

1.54%

0.83%

Provisional 1,240 1,219 1,079 -11.48%

6.09%

0.0%

Usuarios del servicio

89% 11%

8%

1%

1%

0.3%

1% 1%

0,008%

Residencial
Comercial
Industrial
Oficial
Especial
Provisional

Áreas comunes
Alumbrado público

11%
No residencial

89%
Residencial

En 2019 el consumo total de energía fue 380,896 MWh que representa un incremento de 0.48% 
comparado con el año anterior; en el servicio residencial el consumo más representativo está en el 
estrato 2 con 73,670 MWh y en el servicio no residencial el consumo más representativo está en el 
sector comercial con 84,649 MWh.

Consumo de energía

Consumo de energía MWh

375,205 379,072 380,896 0.48%

2017 2018 2019

% variación



2017Servicio residencial 2018 2019

207,645Total 209,654 213,942

Estrato 1 44,821 44,556 44,813

Estrato 2 71,761 72,440 73,670

Estrato 3 55,625 56,062 57,398

Estrato 4 18,313 18,597 18,984

Estrato 5 14,344 15,149 16,032

Estrato 6 2,781 2,850 3,044

% variación

2.0%

0.6%

1.7%

2.4%

2.1%

5.8%

6.8%

Consumo de energía MWh

2017Servicio no residencial 2018 2019

167,560Total 169,419 166,954

Comercial 85,913 87,011 84,649

Industrial 30,258 29,824 32,061

Oficial 13,014 12,942 12,722

Especial 6,239 6,444 6,624

Áreas comunes 5,035 5,820 6,317

Alumbrado público 15,726 15,265 15,338

% variación

-1.5%

-2.72%

7.50%

-1.70%

2.80%

Provisional 11,374 12,113 9,242 -23.70%

8.55%

0.480%

Consumo de energía MWh



En 2019 el ingreso total por venta de energía fue de $197,786.19 millones que representa un 
incremento del 6% comparado con 2018. En el servicio residencial el consumo más representativo está 
en el estrato 2 con $39,383.44 millones y en el servicio no residencial el consumo más representativo 
está en el sector comercial con $ 44,011.23 millones.

Ingresos por consumo de energía

La demanda del mercado regulado cerró en 423.98 GWh, presentando una disminucion de 0.27% y la del 
Operador de Red cerró en 490.50 GWh, con un crecimiento de 0.16% (0.77 GWh).

En cuanto a transacciones de energía en el mercado mayorista, la empresa cuenta con cobertura en 
contratos de largo plazo en 92% para el año 2019, lo que garantiza continuidad en el servicio al cliente 
final. Para el año 2019 el costo unitario promedio de prestación del servicio se ubicó en 535.49 $/kWh 
siendo el décimo más bajo del país, estuvo 1.05% por encima del promedio nacional (541.13 $/kWh). En 
lo referente al precio promedio de compra de la empresa estuvo en 6.48% por debajo del precio de la 
energía contratada.

Demanda del Operador de Red - OR

La demanda de EDEQ en el año 2019 fue muy similar a la del año 2018, decreciendo 0.27%.

Demanda de EDEQ

Demanda OR - GWh

2017 2018 2019

483.08 489.73 490.50

Demanda total EDEQ - GWh

2017 2018 2019

422.87 425.14 423.98



6.00%% variación

Ingresos

$ 179,885.64 $ 186,585.37 $ 197,786.19

2017 2018 2019

2017Servicio residencial 2018 2019

$ 101,568.51Total $ 105,422.48 $ 113,469.62

Estrato 1 $ 22,094.03 $ 22,599.76 $ 23,972.56

Estrato 2 $ 35,358.93 $ 36,736.89 $ 39,383.44

Estrato 3 $ 27,230.96 $ 28,206.47 $ 30,453.02

Estrato 4 $ 8,762.99 $ 9,129.58 $ 9,851.10

Estrato 5 $ 6,801.78 $ 7,367.53 $ 8,249.95

Estrato 6 $ 1,319.83 $ 1,382.25 $ 1,559.55

% variación

7.6%

6.1%

7.2%

8.0%

7.9%

12.0%

12.8%

Ingresos millones

2017Servicio no residencial 2018 2019

$ 78,317.13Total $ 81,162.90 $ 84,316.57

Comercial $ 41,065.61 $ 42,530.17 $ 44,011.23

Industrial $ 14,100.61 $ 14,331.55 $ 15,893.24

Oficial $ 6,051.54 $ 6,146.86 $ 6,394.33

Especial $ 2,922.47 $ 3,091.60 $ 3,342.37

Áreas comunes $ 2,396.87 $ 2,859.39 $ 3,273.29

Alumbrado público $ 6,526.71 $ 6,496.49 $ 6,814.50

% variación

3.9%

3.48%

10.90%

4.03%

8.11%

Provisional $ 5,253.32 $ 5,706.84 $ 4,587.60 -19.61%

14.48%

4.895%

Ingresos millones

*Ingresos COP millones



Acciones a emprender:

0.56%

0.38%

132.1%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

Para el mes de diciembre el resultado fue de 
0.38%. Este resultado se debe a que los saldos de 
la cartera mayor a 60 días tuvieron una 
disminución de $394 millones se explican en la 
exclusión de las cuentas por cobrar del usuario 
PEGASO Telecomunicaciones SAS; adicionalmente 
en noviembre se implementaron acciones que 
permitieron que al finalizar el año el indicador 
generar un cumplimiento del 132%.

Cartera en mora > 60 días 

10.46%

4.59%

156.1%

Meta

Ejecución

Cumplimiento

Durante 2020 continuará la gestión de la cartera 
con visitas, llamadas, suspensiones, seguimiento a 
usuarios destacados y envío de oficios para lograr 
que los clientes no tengan un rodamiento evitando 
llegar a una edad superior a 60 días, de igual 
manera se enviará a proceso jurídico los casos que 
apliquen.

El crecimiento del costo unitario durante el año de 2019 fue del 0.7%. Entre diciembre de 2018 y 
diciembre de 2019 incrementaron los cargos de distribución y generación, sin embargo, las restricciones 
disminuyeron en un 98%, lo cual alivianó significativamente el incremento de cargos.

El costo unitario que perciben los usuarios de EDEQ ocupa el puesto número 6, entre 15 operadores de 
red a nivel nacional, y se encuentra $21.84 por debajo del promedio nacional.

Costo unitario

0.7%% variación

Costo unitario nivel 1

496.90 529.73 533.37

2017 2018 2019

Para diciembre de 2019 el resultado acumulado del indicador se ubicó en 4.59% cumpliendo con la meta 
establecida del 10.46% y generando un cumplimiento del 156%. Se apalancó del plan de desconectados, 
la implementación de avisos de suspensión, visitas entre otros que permitieron gestionar de manera 
efectiva la cartera.

Participación cartera



Con ocasión de la convocatoria de COLCIENCIAS #839-2019 de proyectos que aspiran a obtener 
beneficios tributarios por inversión, EDEQ con la asesoría y acompañamiento del grupo de investigación 
Desarrollo en Investigación Operativa – DINOP de la Universidad Tecnológica de Pereira - UTP, presentó 
propuesta en la categoría de innovación en proceso, con el proyecto de Consolidación de Centros de 
Control, justificado en el fortalecimiento de los procesos de operación y soporte tecnológico del centro 
de control que se quieren alcanzar. El proyecto obtuvo una calificación de 98 sobre 100 puntos posibles 
con descuentos tributarios aprobados para cada vigencia (2019 y 2020) de $ 670 millones.

Gestión de la innovación

Esta política funciona como guía referente a la administración y evolución de las tecnologías de la 
información, así como de la relación de los usuarios con los recursos informáticos de la organización, 
conforme a determinados lineamientos para la respectiva aplicación y acatamiento por parte de todos.

EDEQ se compromete en proteger la información, los activos críticos y ciberactivos que posee, con el fin 
de contar con información integra, completa y con los niveles de confidencialidad requeridos para la 
toma de decisiones, la operación segura y la respuesta oportuna a incidentes o ataques sobre sus 
activos críticos y ciberactivos, de forma que garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

El foco de acción del equipo Tecnología de Información - TI fue el desarrollo de 5 estrategias de gestión 
con alcance de Grupo que apalancan el propósito de transformarnos a través de la tecnología y la 
información. Estas estrategias son:

En ese sentido se han habilitado las capacidades tecnológicas al interior de la compañía mediante las 
cuales se logra una gestión ante nuestros clientes internos y externos, ágil, confiable y amigable, a la vez 
que se propician entornos para la Gente EDEQ que permitan ampliar las capacidades digitales en pro del 
cumplimiento de nuestro propósito empresarial, incrementado los estándares de seguridad y 
ciberseguridad, con capacidad de recuperación, que es una premisa de operación para TI.

Soporte de las Tecnologías de la Información y Comunicación

Otros temas destacados de la gestión

Política de gestión de tecnología de información

Política de seguridad de la información y la ciberseguridad

Operar con excelencia
Transformar la relación con el negocio
Ser ciberseguros
Habilitar el futuro
Potenciar a nuestra Gente



Cambios regulatorios

CREG 030 de 2018
Establece reglas para la conexión y liquidación de los autogeneradores a pequeña escala - AGPE dentro 
del sistema interconectado nacional. 

En 2018 la Comisión Reguladora de Energía y Gas - CREG, emitió la resolución CREG 030, en la que 
reglamenta y da vía libre a los sistemas de energías renovables (solar, eólico, biomasa, entre otros) y 
establece la normatividad a cumplir. Actualmente el departamento del Quindío cuenta con 18 sistemas 
de energía solar de diferentes capacidades conectados a la red eléctrica de EDEQ, de los cuales 15 
generan excedentes y los otros 3 utilizan todo en su consumo, 11 proyectos están pendientes de 
revisión por parte de la organización.

EDEQ se encarga de realizar la conexión de estos sistemas y revisar que el sistema de generación 
fotovoltaica cumpla con lo requerido de acuerdo con la resolución CREG 030 del 2018 en cuanto a lo 
técnico, seguridad y riesgo eléctrico.

CREG 015 y 085 de 2018
Establece la nueva metodología de remuneración de distribución de energía.  Define nuevas reglas para 
valorar las inversiones efectuadas y a realizar en los próximos 5 años, las metas de calidad del servicio, 
la gestión de los activos y el ingreso del Operador de Red.

En Tecnología de la Información – TI se realizaron desarrollos tecnológicos asociados a los planes, 
programas y proyectos del Plan Estratégico de Tecnología de la Información - PETI encaminados a la 
mejora de los procesos y el crecimiento organizacional. Para el 2020 TI planea acciones asociadas a la 
innovación en alianza con universidades de la región.



Garantizar la ejecución de 
las inversiones regulatorias 

para asegurar los ingresos

Implementar 
automatización en el 
sistema de Distribución

Implementar las exigencias 
de Ciberseguridad

Implementar un modelo 
de experiencia del cliente

Implementar RPA (Automatización 
Robótica de Procesos) en algunos 

procesos y actividades

Fortalecer el relacionamiento con las nuevas administraciones departamentales y municipales.
Mejoramiento de la calidad y la universalización del servicio.
Ejecutar el plan de inversiones.
Continuar con las iniciativas que contribuyen al cuidado del ambiente y el desarrollo de la región. 
Lograr cobertura total en Quindío .
Continuar la senda de disminución de emisión de gases de efecto invernadero, compensar lo emitido; 
y participar en iniciativas nacionales. 
Lograr la ejecución total del plan de inversiones. 
Continuar con el proyecto Armonía electro vegetal en nuevas zonas del Quindío. 
Implementar las exigencias de ciberseguridad.

En el contexto regional:

EDEQ en sus 30 años de historia se ha destacado por ser actor para el desarrollo del Quindío y 2020 tiene 
grandes cambios y desafíos: este año iniciamos con un nuevo Gerente General, esperamos la aprobación 
de los nuevos cargos de distribución y trabajamos en el cumplimiento de las nuevas exigencias 
regulatorias.

Retos EDEQ 2020

En el negocio:
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Desempeño Ambiental

      Política Ambiental del Grupo EPM 

El Grupo Empresarial EPM, como prestador de servicios públicos relacionados con energía, agua potable, 
saneamiento básico y telecomunicaciones, es consciente de su interdependencia con el ambiente; por lo 
tanto, debe realizar una gestión ambiental integral de manera proactiva, con criterios de competitividad 
empresarial y sostenibilidad ambiental, económica y social.

Lineamientos

Cumplir la legislación ambiental y los compromisos voluntarios suscritos en el ámbito de su 
actuación.

Realizar la gestión ambiental integral con enfoque preventivo y hacer uso racional de los 
recursos que emplea.

Mejorar continuamente el desempeño ambiental, en el marco de las posibilidades tecnológicas 
y económicas.

Promover y fortalecer la cultura ambiental de los grupos de interés pertinentes.

Afianzar la comunicación transparente de la gestión ambiental con los grupos de interés y 
propiciar su participación basados en relaciones de respeto y confianza mutua.

La implementación de acciones que contribuyen a mitigar el calentamiento global constituye 
un testimonio ante el mundo de la responsabilidad ambiental de Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P. y su Grupo Empresarial.

Nuestra gestión ambiental se enmarca en la política del Grupo EPM y sus lineamientos que definen el 
alcance de nuestra actuación y los compromisos que asumimos con la sociedad. 

Principio 7: Apoyar el enfoque preventivo frente a los retos ambientales
ISO 26000: Asunto – 4.1 Prevención de la contaminación

Principio 8: Adoptar iniciativas para promover mayor responsabilidad medioambiental
ISO 26000: Asunto – 4.2 Uso sostenible de los recursos

Principio 9: Promover el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas del ambiente
ISO 26000: Asunto – 4.4 Protección del medio ambiente, la biodiversidad y restauración de los 
hábitats naturales

Pacto Global |Área Medio Ambiente



Para la auditoría seguimiento del año 2019 realizamos el cambio del año base de 2015 a 2018, debido a 
los inconvenientes presentados en la gestión de la información para la certificación. Durante el año 2018 
se emitieron 5,290.71 tCO2e en los alcances respectivos. 

Para 2019 y 2020 nos comprometemos a reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero - GEI 
provenientes de las pérdidas no técnicas de energía y de esta forma compensar las emisiones 
residuales. Este lineamiento será actualizado si se tienen alguno de los siguientes casos:

Evidencia a través de los seguimientos a las emisiones de GEI que definan posibles acciones 
dirigidas a otras fuentes de emisión.

Disponibilidad de recursos para la implementación de otras acciones dirigidas identificadas.

Cambios normativos que exijan a la organización reducción de emisiones de GEI no 
implementadas actualmente por la organización.

Directriz del Grupo EPM enfocada a la reducción de emisiones de GEI no contempladas 
actualmente por la organización.

Cambio en la directriz Gerente en cuanto al objetivo de reducción actual.

Lineamiento de compensación

EDEQ determina como política de compensación de sus emisiones de Gases de Efecto Invernadero, el 
uso de programas, iniciativas o proyectos en el sector forestal localizados en el territorio colombiano, 
validados y verificados mediante la certificación de ICONTEC bajo la Especificación Normativa Disponible 
087-END087 o metodologías aprobadas por los estándares del mercado de carbono.

      Desempeño Ambiental

Durante 2019 nuestra gestión ambiental se orientó a garantizar el cumplimiento de todas las 
disposiciones legales asegurando la ejecución del objetivo de la gestión ambiental que es la 
implementación de acciones para la prevención, mitigación, corrección, y/o compensación de los 
impactos negativos, y la potenciación de los impactos positivos sobre los componentes físico, biótico y 
social, desde la planificación de los proyectos, obras o actividades, y de los impactos que estos puedan 
recibir del medio. Asimismo, aquellas que propenden por la protección y mejoramiento de los recursos 
naturales asociados a la prestación de los servicios públicos domiciliarios, adoptando las necesidades y 
expectativas de nuestros grupos de interés, para mitigar los riesgos ambientales identificados en la 
operación.

En 2018 en EDEQ logramos la neutralidad en carbono teniendo como año base 2015 con 9,337.56 tCO2e 
de emisiones directas y emisiones indirectas por energía, que han sido totalmente compensadas a 
través de la compra de bonos de carbono. 

Lineamiento de neutralidad en carbono



Movilidad sostenible

Desde 2018 trabajamos para promover la movilidad sostenible en Quindío al instalar estaciones de 
carga para vehículos eléctricos como un elemento que hace parte del ecosistema de movilidad 
sostenible. Durante 2018 instalamos la primera ecoestación de carga semi rápida en el centro comercial 
Calima, convirtiendo a Armenia en la primera ciudad intermedia del país que cuenta esta tecnología. 

Durante 2019 instalamos 2 ecoestaciones en el Parque del Café y en el mall Paraíso, ubicadas en sitios 
turísticos y siendo las primeras de su naturaleza en el eje cafetero; cada ecoestación cuenta con 3 sitios 
de parqueo con equipos compatibles con las configuraciones de los vehículos que se comercializan en el 
mercado. Así, abrimos una puerta para el impulso y posicionamiento de esta iniciativa en el 
departamento del Quindío. También se gestionó y firmó el convenio para la instalación de la eco estación 
de recarga rápida. 

También promovemos la compra de motos y bicicletas eléctricas a través de la Tarjeta EDEQ. Contamos 
con bicicletas electro asistidas para el transporte de los trabajadores, un vehículo eléctrico para la 
movilización de los trabajadores a labores organizacionales, el almacén de la empresa se cuenta con un 
montacarga eléctrico y estamos en proceso de adquisición de otro vehículo. 

Esta iniciativa se enmarca en el plan de Movilidad Eléctrica del Grupo EPM que busca aportar al cuidado 
del ambiente a través de una solución eficiente de transporte particular, público y corporativo. 

De esta forma, la movilidad eléctrica es respetuosa con el ambiente, ya que no consumo combustible 
fósil y reduce las emisiones de gas particulado que mejora la calidad del aire y se expresa en beneficios 
para la salud de niños, niñas y adultos mayores, que son los mayores impactados por enfermedades 
respiratorias. 

Lo destacado de la gestión 2019

Corredores biológicos
Sembramos 1,630 árboles en16.3 hectáreas
en Salento, Córdoba y Buenavista. 
(Aplicación metodología enriquecimiento vegetal y cercas vivas)

Agua y
biodiversidad

BanCO2 (1): Contribuimos a la 
conservación directa de 16.5 hectáreas
Restauración activa: Sembramos 
690 árboles quebrada La Carelia, (Salento)

Movilidad sostenible: instalación y 
puesta en funcionamiento de 2 ecoestaciones

Armonía electrovegetal
siembra de 690 árboles

Certificación en Carbono Neutro

Estrategia
climática
7,253 TonCO2e (6)  
de emisiones a compensar*

(1). BanCO2: Estrategia de Pago por Servicios Ambientales.
(6). TonCO2e: Toneladas de dióxido de carbono equivalente.
*Corresponden a emisiones de GEI directas e indirectas por energía de acuerdo a la NTC ISO 14064-1 y son susceptibles de modificaciones bajo la 
auditoría de verificación del inventario de GEI.



Demanda de energía proveniente de fuentes renovables no convencionales

En el 2019 se adjudicó el 10% de la demanda de energía (116,000 kWh) proveniente de fuente 
renovables no convencionales, para el periodo 2022-2036, a un precio de compra promedio de $95.65 
kWh que es inferior en 13% al precio promedio de los contratos.

Soluciones fotovoltaicas individuales

En Quindío la mayor parte de la población sin servicio está asentada en las Zonas No Interconectadas - 
ZNI. Es decir, familias rurales ubicadas en la cordillera. Para brindar el servicio de energía a estas familias 
trabajamos en la iniciativa de cobertura en conjunto con la Gobernación del Quindío, mediante proyectos 
de por red convencional o soluciones fotovoltaicas individuales. Durante 2019 invertimos $346 millones 
en la formulación del proyecto y caracterización de las Viviendas Sin Servicio - VSS.

Con este proyecto lograremos que Quindío sea el primer departamento en alcanzar un índice de 
cobertura del 100%. 

      Certificaciones

El foco de gestión del proceso se enmarca en el Sistema de Gestión Ambiental - SGA bajo la norma 
NTC-ISO 14001:2015. En 2018 se trabajó en la recertificación de la norma bajo la nueva versión 2015, 
así como a la certificación en la norma NTC-ISO 14064-1:2006 - Carbono Neutro, desarrollando 
actividades enfocadas a la conservación del ambiente (fortalecimiento a los corredores biológicos, 
seguimiento al proyecto Armonía Electrovegetal, BanCO2, gestión de reforestaciones para la protección 
del recurso hídrico y la biodiversidad, entre otros).

Viviendas proyectadas: 101
Municipios impactados: 
Salento, Calarcá, Génova, Córdoba y Pijao

Energías renovables
no convencionales

Formulación y Evaluación Proyecto 
Cobertura energía solar para ZNI (5)

Certificación de la NTC ISO 14001:2015 

El certificado de gestión ambiental es concedido por el 
Instituto de Normas Técnicas y Certificaciones - 
ICONTEC, que declara que el Sistema de Gestión 
Ambiental-SGA es conforme con lo establecido en la 
norma NTC-ISO 14001:2015. Así, nuestras actividades 
se orientan a aportar valor al ambiente, a los grupos de 
interés y a organización, teniendo en cuenta la mejora 
continua del desempeño ambiental.

(5) ZNI: Zonas No Interconectadas.



Certificación como la primera empresa del sector eléctrico 
en Colombia en Carbono Neutralidad

La decisión de lograr esta certificación nace del entendimiento del impacto 
del cambio climático que afecta a todos los continentes, produciendo un 
impacto negativo en la economía, las personas y la naturaleza. Esta iniciativa  
contribuye a los compromisos de Colombia suscritos en el Acuerdo de París, 
donde el país se comprometió a lograr la reducción del 20% de emisiones 
totales de gases de efecto invernadero – GEI. En este escenario EDEQ se 
certifica con el ICONTEC como Carbono Neutro, mediante la NTC-ISO 
14064-1:2006.

Otro elemento relevante para la gestión de la certificación es la MEGA del Grupo EPM que en su 
componente ambiental indica que en 2025 el Grupo EPM protegerá 137 mil nuevas hectáreas de 
cuencas hídricas y tendrá operación carbono neutral. 

Estar certificados como carbono neutro nos ha permitido:

Contribuir directamente a 3 Objetivos de Desarrollo Sostenible:

ODS 13 “acción por el clima” e indirectamente a través del lineamiento de 
compensación de las emisiones al ODS 1 “fin de la pobreza”

ODS 2 “agua limpia y saneamiento” 

ODS 15 “vida de ecosistemas terrestres”

Ser la primera empresa del sector eléctrico colombiano certificada.  

Medirnos bajo un estándar internacional ISO 14064-1, guiándonos con el GHG protocol.

La certificación es un mecanismo que nos permite medirnos, compararnos y compartir 
experiencias con nuestros grupos de interés.

Entregar energía más sostenible en el Quindío, un mecanismo que aporta a la región y se enmarca 
en la declaratoria de Paisaje Cultural Cafetero concedida por UNESCO. 

Esta certificación ha apalancado a 4 municipios del departamento del Quindío para obtener su 
certificación como destino turístico sostenible: hoy Filandia, Salento y Armenia cuentan con este 
certificado.

Enfoque estratégico

En cumplimiento de los compromisos de la 21ª Conferencia de las Partes - COP21 de la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático - CMNUCC, Colombia se comprometió a una 
reducción de emisiones totales de gases de efecto invernadero del 20% a 2030. Por su parte, el sector de 
minas y energía es responsable del 10% de las emisiones nacionales de GEI, (25.3 MTonCO2e) por lo que 
se estableció el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático para el sector que plantea un potencial de 
reducción de 11.2 MtonCO2e.
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Emisiones directas e indirectas de GEI

En este contexto, decidimos certificar nuestra operación como Carbono Neutro como mecanismo real 
para aportar al reto del Grupo, el sector y del país, entendiendo que la norma ISO 14001:2015 exige 
acciones asociadas al ciclo de vida del negocio, de forma que somos conscientes de los posibles 
impactos ambientales en las etapas de vida de la prestación del servicio de energía eléctrica, controlando 
la forma en que distribuimos y comercializamos el servicio en el departamento del Quindío.

Logramos que el negocio de comercialización y distribución de energía eléctrica sea resiliente y carbono 
eficiente. Es resiliente por la capacidad de adaptación a las exigencias y problemáticas actuales de forma 
que se asegure la continuidad del negocio y sea sostenible en el tiempo. Y es carbono eficiente porque 
contribuye a mitigar el cambio climático y sus efectos (ODS 13), mediante la integración de la variable 
climática en los análisis y toma de decisiones empresariales. De esta forma minimizamos la 
vulnerabilidad ante los riesgos climáticos y desarrollamos operaciones bajas en emisiones de GEI en el 
departamento del Quindío. En EDEQ Grupo EPM concebimos la gestión ambiental como un elemento 
fundamental en la operación del negocio, es transversal a nuestro modelo de gestión y direccionamiento 
estratégico.

305-1 305-2 

EDEQ considera los siguientes Gases de Efecto Invernadero:

CO2
1:  Emisiones por combustión fija y móvil

SF6
2:  Emisiones fugitivas expresado en CO2e

CH4
3:  Emisiones asociadas al consumo de combustibles expresado en CO2e

N2O
4:  Emisiones asociadas al consumo de combustibles expresado en CO2e

1Dióxido de carbono 
2Hexafluoruro de azufre 
3Metano
4Oxido nitroso 



Comportamiento emisiones 2018 - 20195

2018

112 tonCO2e2.1%

4,836 tonCO2e91.4%
6,151 tonCO2e84.8%

79 tonCO2e1.1%
231 tonCO2e4.4%

112 tonCO2e2.1%

5,179 tonCO2e97.9%

875 tonCO2e12.1%

6,378 tonCO2e87.9%

5,291 tonCO2e 7,253 tonCO2e

148 tonCO2e2%

2019

2018 2019

Emisiones indirectas
por energía

±7.3% ±6.7%Incertidumbre6

Consumo de energía

Perdidas técnicas de energía

Pérdidas no técnicas de energía

Emisiones directas

Emisiones indirectas

Total emisiones

Resumen emisiones

Comportamiento emisiones GEI

to
nC

O 2e

70 tonCO2e1.3%

42 tonCO2e0.8%

0 tonCO2e0%
794 tonCO2e11%

18 tonCO2e0.3%

63 tonCO2e0.9%

Emisiones directas

Consumo combustible fósil

Emisiones fugitivas 
gases refrigerantes

Emisiones fugitivas SF6

En la gráfica se observa el aporte de las emisiones de GEI según la fuente. Se evidencia que las 
emisiones directas tienen un aporte inferior con respecto a las emisiones indirectas por energía

En la siguiente gráfica 
se describe el 
comportamiento de las 
emisiones EDEQ de 
2015 a 2019.

5 Unidades en toneladas CO2e
6 De acuerdo con la precisión del dato, la incertidumbre se clasifica como “buena”.
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El dato de la huella de carbono de los años 2016, 2017 y 2018 se modificaron debido a que se incluyeron 
fuentes de emisiones que antes no estaban incluidas. El inventario de GEI de 2016 y 2017 no ha sido 
verificado por el ICONTEC.

La reducción de 2016 y 2017 se debe principalmente a la reducción de pérdidas no técnicas y la 
reducción del factor de emisión para energía en Colombia. Sin embargo, este factor aumenta en 2018 y 
2019, siendo esta la causa principal del aumento de las emisiones de GEI. Lo anterior, considerando que 
las emisiones indirectas por energía para el 2018 y 2019 correspondieron a 98% y 89% respectivamente.

Este aumento en el factor de emisión se debe principalmente a que el comportamiento de las 
emisiones de GEI por energía depende del movimiento en el mercado energético, siendo este 
influenciado directamente por la variabilidad climática (fenómenos de “El Niño” y “La Niña”). A pesar de 
que Colombia tiene una matriz energética basada en generación hidráulica; cuando ocurre el fenómeno 
de “El Niño”, la disponibilidad de generación por parte de las hidroeléctricas disminuye, lo que ocasiona 
que la generación de energía en térmicas aumente (incrementando el factor de emisión), mientras que 
cuando ocurre el fenómeno de “La Niña” sucede lo contrario.

En la siguiente tabla se relacionan las emisiones de GEI con las cantidades de cada fuente a partir del año 
2015, en la cual se observa de forma más detallada el comportamiento de las emisiones de GEI en EDEQ. 

Consumo 
de

combustible 
fósil (gal)

Pérdidas de 
energía (kWh)

ACPM

Cantidad

4,313 4,279.92 3,808 5,952.79 5,625.45 57.23

5.32

0.04

794.30

18.15

148.12

6,151.18

78.66

696.38

17

33.80

7.68

901,080

37,420,485.83

478,522.86

60.56

8.54

0.05

42.27

111.96

4,836.31

231.02

1,117.52

21

21.50

861,209

37,202,356.78

1,777,071.81

39.00

13.651,785

35.20 67.20

89.92

4,320.18

305.19

817,481

39,274,376.05

2,774,417.91

- -

43.54

15.97

0.22

177

7,764.39

547.32

61.97

39.15

14.02

23.32

0.03

168,70

8,144.64

947.66

9,337.52 8,548.44 4,835.14 5,290.70 7,253

1,918

1

34

763,356

36,853,564.77

4,288,068

- - -

-

-

- - - - -

0.09

842,872

36,973,281.79

2,606,272.10

- - - - - - - -

--

CantidadtonCo2e tonCo2e Cantidad tonCo2e Cantidad tonCo2e Cantidad tonCo2e

Fugas fugitivas SF6 (kg)

Gases Refrigerantes (kg)

Extintores (kg)

Consumo de energía (kWh)

Gas natural vehicular

Técnicas

No Técnicas

Total

Gasolina 
Corriente

2015 2016 2017 2018 2019



Emisiones de GEI por energía distribuida
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Estrategias de reducción

305-5

Emisiones de GEI por energía distribuida

2017

10 gCO2e/kWh 
distribuido

2018

11 gCO2e/kWh 
distribuido

2019

15 gCO2e/kWh 
distribuido

Como se mencionó, el aumento que presenta la intensidad de emisiones por energía distribuida se 
explica por el aumento del factor de emisión para energía en Colombia.

Ahora bien, un elemento importante en la gestión de las empresas de energía es la reducción, 
recuperación y control de las pérdidas de energía, que se refiere a la energía comprada por la empresa y 
que no es vendida o facturada por motivos asociados al comportamiento de los usuarios o a la eficiencia 
del sistema eléctrico.

Desde 2015 EDEQ se encuentra en la etapa de control de las pérdidas de energía, logrando ubicarse 
como una de las 5 empresas en el sector eléctrico colombiano con menor índice de pérdidas de energía. 
Para ello utilizamos estrategias como el análisis de datos por medio de herramientas Revenue 
Intelligence que nos permite caracterizar usuarios e identificar aquellos que tienen mayor probabilidad 
de tener una anomalía en su sistema de medida. Así mismo, estimamos las pérdidas técnicas en 
transformadores con pocas pérdidas totales, esto nos permite centrarnos en aquellos cuyas pérdidas no 
técnicas sean altas.

En el Plan Carbono Neutro 2018-2020 planteamos como estrategia de reducción “recuperar y sostener 
10% de las pérdidas no técnicas generadas durante los años 2019 y 2020, con respecto al valor del año 
base 2018”. En la siguiente gráfica se describe el comportamiento de estas emisiones de GEI, en la cual 
se puede observar que hubo una reducción del 66% de las emisiones.
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Compensación de la huella de Carbono

2018

231250

200

150

100

50

0

2019

79

56% Proyecto forestal 
para la cuenca del río 

Chinchiná, una 
alternativa ambiental 

para la ciudad y la región

Desarrollador: South 
Pole Carbon Asset 
Management SAS

22%
Proyecto forestal para la 
cuenca del río Chinchiná, 

una alternativa 
ambiental para la ciudad 

y la región

Desarrollador: South 
Pole Carbon Asset 
Management SAS

78% Bonos Verdes 
Colombia Grupo 

custodiar S.A 

Desarrollador: South 
Pole Carbon Asset 
Management SAS

44% Proyecto 
Incorporación de la 

biodiversidad en el sector 
cafetero en Colombia – 

IBSCC

Desarrollador: Federación 
Nacional de Cafeteros de 

Colombia

Compensación 
huella de 
carbono

2015 2018

Con respecto al 2018, en 2019 se tuvo 
una reducción del 73% de las pérdidas 
no técnicas de energía (1,77,071.81 
kWh y 478,522.86 kWh para 2018 y 
2019 respectivamente). Lo anterior 
representa para el año 2018, 231 
tonCO2e y 79 tonCO2 para el año 2019, 
obteniendo así una reducción del 66% 
de las emisiones asociadas a pérdidas 
no técnicas de energía y cumpliendo 
con la meta planteada.
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Índice de Gestión Ambiental – IGAE

Este índice mide la gestión de compañía en varios aspectos y hace parte del Cuadro de Mando Integral 
del Grupo EPM. En 2019 logramos el cumplimiento de la meta del 94% del IGAE, siendo uno de los más 
altos en el Grupo EPM.  

90%

2017 2018* 2019

93% 92,7% 101%

94%93%

Calificación*Cambio de evaluador Meta

Iniciativas destacadas en Gestión Ambiental

Proyecto Armonía Electrovegetal

304-2

Es una solución innovadora para el tratamiento de la vegetación que viola distancias de seguridad de las 
redes eléctricas y que genera afectaciones en la calidad y continuidad del servicio y seguridad de los 
usuarios. Las actividades del piloto Armonía Electrovegetal, se enmarcan en:

Alianza con la Universidad Tecnológica de Pereira - UTP:  en 2018 se desarrolló un modelo de 
optimización que minimiza el impacto negativo de la vegetación que viola distancias de 
seguridad con redes de energía; el modelo permite identificar óptimamente cuáles son las 
zonas de los circuitos eléctricos que me generan unas fallas críticas para la prestación del 
servicio y cómo debo priorizarlas.

Alianza con el Jardín Botánico del Quindio: el jardín nos asesora para la sustitución de especies 
sembradas inadecuadamente bajo las redes, por especies de baja altura que cumplan las 
distancias de seguridad con esta infraestructura, a través de la siembra de árboles de porte 
bajo y vocación avifáunica.

Se realizó el primer piloto en el circuito Mercedes del Norte de Armenia, que fue socializado con la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, la Secretaría de Planeación Municipal de Armenia, la 
comunidad vecina del proyecto y los medios de comunicación. 



Restauración activa 
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Con el fin de dar continuidad al proceso de restauración que se adelanta en protección a los cuerpos de 
agua del departamento del Quindío se han realizado las siguientes restauraciones en los últimos tres 
años: 

Ubicación: Mercedes del Norte
Mantenimiento bimestral durante 3 

años

2018: siembra de 248 árboles y 
arbustos.

Monitoreo de aves: Se registraron 
501 individuos distribuidos 

taxonómicamente en 20 familias, para 
un total de 61 especies.

2019: monitoreo de aves registro de 
353 individuos (21 familias, 60 

especies)

Ubicación: Más de 30 lugares de 
Armenia

Mantenimiento bimestral durante 3 
años

2019: 690 árboles y arbustos

Monitoreo de aves: Se registraron 
783 individuos distribuidos 

taxonómicamente en 22 familias, para 
un total de 47 especies para la zona 
norte y 39 especies para la zona sur

Desarrollo
del proyecto

2017

2018

2019

1,400 árboles en el Humedal el 
Mudo del municipio de Salento.

400 árboles en el Parque de la vida.

150 árboles en el Bosque del 
Silencia en el municipio de Circasia.

1,120 árboles en la Quebrada la 
Carelia del municipio de Salento.

970 árboles en la Quebrada la 
Carelia del municipio de Salento



Conservación
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Corredores biológicos

Se realizan en convenio con la Federación Nacional de Cafeteros como estrategia de contribución a la 
conectividad ecológica, regulación hídrica, adaptación y mitigación al cambio climático y como 
instrumento para la sostenibilidad ambiental en la zona de influencia de la Unidad de Manejo de la 
Cuenca - UMC del Río Quindío.

En EDEQ conservamos la naturaleza y contribuimos a protección de los animales, las plantas y el planeta 
en general. Es por esto que generamos iniciativas que apuntan a la protección del recurso hídrico, la 
promoción de la diversidad biológica y la captura de CO2.

BanCO2

Durante 2019 continuamos con BanCO2 que es un reconocimiento económico a las familias campesinas 
que tienen predios en zonas de gran importancia ecosistémica y que, en lugar de hacer uso de los 
recursos naturales, cuidan y protegen de ellos. 

Establecimiento de 34.3 ha

3,733 individuos forestales 
Salento, Córdoba, Calarcá y 

Buenavista

Herramientas del paisaje; 
enriquecimiento vegetal, 
plantación protectora y 

cercas vivas

Mantenimiento de 
corredores biológicos de 

2017

Establecimiento de 16.3 ha

1,630 árboles
Salento, Buenavista y 

Córdoba

Herramientas de Manejo del 
Paisaje: enriquecimiento 

vegetal y cercas vivas

Corredores
biológicos2017 2019

2018

Génova 4 195.02

11.59

20.37

5

1

Filandia

Circasia

Municipio
Cantidad

de
familias

Cantidad de
hectáreas por

familia
Fuente hídrica que 

se beneficia en cada predio

- Microcuenca del Rio Lejos

- Quebrada Membrillal y San Luis, afluente del Río Roble

- Quebrada La Plata. - Quebradas Palmichal y las Damas las cuales vierten 
sus aguas en el rio Barbas.  -Quebrada Portachuelos



Impactos significativos de la operación del negocio en la biodiversidad

304-2

Intervención en individuos forestales

A continuación, se presenta la relación de individuos forestales intervenidos según la acción durante el 
periodo, año 2016 - 20197

Procesos de mejoramiento y mejores prácticas

EDEQ y el Grupo EPM participan en mesas de trabajo para determinar los lineamientos y acciones 
definidas en plan de acción de los años 2018 – 2021, que aportan a la construcción e implementación de 
la estrategia Climática y la estrategia para la Gestión Integral del Recurso Hídrico y Biodiversidad – 
GIRHB, que fueron aprobadas por el Comité de Núcleo del Grupo EPM con alcance para todas las filiales. 

Asimismo, se realizan mejoras en el reporte de información del inventario de Gases de Efecto 
Invernadero - GEI, respecto a la separación de emisiones administrativas y operativas. Esta mejor 
práctica le permite a la organización tener el control de la fuente de las emisiones generadas.

En la dinámica de mantenimiento - redes – vegetación las especies más intervenidas son guadua, 
swinglea, plátano, matarratón, nogal, guamo, eucalipto, yarumo y palmas (botella, areca, palma yuca). 
Asimismo, en cuanto a fauna, las especies que más se encuentran durante las intervenciones son abejas, 
avispas, serpientes y aves.

2017 2018 2019Acción

Poda 18,329

344

17,012

536

18,351

7728Relevo

7Fuente. Archivo EDEQ. Consolidados anuales Intervenciones Forestales
8De los 772, 411 fueron relevos (talas) de eucaliptos de Smurfit Kappa (Cartón Colombia) para la conformación de callejones de la 
red.
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303-5Consumo de agua

Dimención 
ambiental

Año Consumo total (m3 3)

2017
2018
2019

5,042
5,055
5,309

12.1
12.5
11.4

Consumo per cápita (m  ) 

3.2%
8.9%

33.1%

302-1Consumo de energía
Año Consumo total (m3 3)

2017
2018
2019

806,726
861,214
901,080

1,935
2,126
1,930

Consumo per cápita (m  ) 

9.9%
9.2%

18.1%
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Para el año 2019 no se contó con una reducción en el consumo total de agua y energía debido a que 
ingresaron trabajadores. No obstante, con respecto al consumo per cápita disminuyó.

Residuos no peligrosos

Para el año 2019 no se realizó aforo de los residuos comunes debido a que los esfuerzos se enfocaron 
en la planeación de un mecanismo para mejorar el aforo de los residuos en EDEQ durante 2020.

Se cuenta con la práctica de logística inversa para cables de energía, sinergia que mitiga riesgos en la 
disposición final de los cables y que reintegra este material al ciclo productivo, disminuyendo impactos 
ambientales, se entrega en parte de pago para que sea usado como materia prima en nueva fabricación 
de cables. En el 2019 esta práctica correspondió al 61% de los ingresos por venta de excedentes.

Para el año 2019 la gestión de residuos comunes se enfocó en la planeación de la metodología de aforo 
que se realizará en los años siguientes, es por esto que no realizamos medición en el año 2019, a 
continuación, el reporte de la última medición de residuos comunes realizada:

En el 2018 se evidenció un aumento del 82% en generación de residuos reciclables, que para el edificio 
principal son aprovechados por los recuperadores; un aumento del 117% en residuos biodegradables y 
un aumento del 74% en residuos no reciclables, también llamados comunes. La infraestructura que más 
aporta a dicho aumento es la sede principal debido al uso del auditorio que en ocasiones es cedido en 
préstamo a entes externos sin ánimo de lucro para eventos, como una forma de contribuir en el progreso 
de estas partes interesadas.

Reciclables
(papel, cartón, metales, plásticos, vidrio)

Tipo de residuo 2017

Biodegradables

No reciclables (comunes)

2018

301-2

3,209 5,832

5,998

7,280

32% 31%

31%

38%

27%

41%

2,765

4,193

10,167 19,110100% 100%

El tipo de residuo con mayor generación en el 2018 fueron los comunes7 con el 38%, seguido de los 
biodegradables con un 31% y, reciclables (papel, cartón, metales, plásticos, vidrio) con un 31% como se 
muestra a continuación.

7La categoría de comunes está compuesta de los siguientes residuos sólidos de la caracterización: residuos desechables, 
icopor, higiénicos y demás residuos “no reciclables”.



Reciclables
(papel, cartón, metales, plásticos, vidrio)

Tipo de residuo per cápita 2016

Biodegradables

No reciclables (comunes)

8.5

12.0

12.0

2017

7.7

6.6

10.1

2018

14.4

14.8

18.0

Residuos vegetales (kg)

2017

1,993,290

2018

3,824,424

2019

2,877,579

En cuanto a la disposición de residuos derivados de la actividad de tratamiento de vegetación 
circundante a las redes eléctricas, se generaron 2,877,579 kg de residuos vegetales en peso húmedo, los 
cuales en su mayoría fueron aprovechados por los propietarios de los predios impactados.
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Gestión de Residuos Peligrosos – RESPEL
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9Residuos proveniente de los contenedores de pilas en los Puntos de Servicio al Cliente

    

   - 

  - 

- - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

- 

Residuos (kg)Tipo de residuo 2017 2018 2019

Especiales

Especiales

Especiales

Peligrosos 

Peligrosos 

Peligrosos 

Peligrosos 

Peligrosos 

Peligrosos 

Peligrosos 

Peligrosos 

Peligrosos 

Especiales 

Reciclable No
peligrosos 

Reciclable No
peligrosos 
Reciclable No
peligrosos 

 

Biosanitarios

Llantas

Desechos, sustancias y artículos que 
contienen o están contaminados con 
PCB (>= a 50 ppm) 

Desechos de disolventes orgánicos no 
halogenados (thinner, gasolina 
contaminada y otros, que NO contengan 
flúor, cloro, bromo, yodo o astato) 

Envases y contenedores de desecho 
que contienen residuos de sustancias 
peligrosas 

Pilas, acumuladores y otras baterías 
que contengan sustancias peligrosas 

Acumuladores de plomo de desecho o 
restos de estos contaminados 
(baterías plomo ácido) 

Desechos de mezclas de agua y 
aceite o de hidrocarburos y agua 

Residuos de pinturas, solventes, 
aerosoles

Aluminio

Cobre

Chatarra ferrosa 

Escombros (Postes)

Lámparas fluorescentes 

Cartuchos de impresora

Aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE

 

368 223

-30

65,690

24

209

13,533

137,919

1,679,872

445

2,092

332

1,880

114

1,176 1,283 1,515.4

1,498

49,475

6,174

84,524

1,054,103

- -

-

-

-

-

 

722

161

103

98 5,844

- - 

- 

56,256.33

3,892.51

87,011.60 

1,012,070 

431.69



El proceso de evaluación ambiental de los proveedores se fortalece a través de la incorporación de 
cláusulas de cumplimiento de normativa ambiental, en los documentos de condiciones contractuales, 
conforme lo establecido en el sistema de Gestión Ambiental. El cumplimiento se revisa por parte del 
proceso de gestión ambiental en el curso de las contrataciones.

En la vigencia 2019 fueron revisados 252 documentos con criterios ambientales, con una cobertura de 
100% de los procesos de contratación en los que se exigen dichas condiciones. Seguidamente se 
muestra la evolución de los últimos 3 años:

Evaluación ambiental de proveedores

308-1

Inclusión de consideraciones 
ambientales en contratos

2017

199

2018

227

2019

252



Matriz de aspectos y valoración de los impactos ambientales
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 Impacto Ambiental  
Control Operacional  

Procedimiento o Instrucción 

 
Aumento en la 
concentración de GEI  

Sobrepresión del relleno 
sanitario 

Agotamiento del recurso 
hídrico 

 

 Agotamiento del recurso 
bosque y biodiversidad 

Deterioro del medio 
ambiente  

Deterioro del medio 
ambiente 

 
Aumento en la 
concentración de GEI  

 

 
Agotamiento de los 
recursos naturales 

 
Aumento en la 
concentración de GEI  

 

Aspecto Ambiental

Consumo de energía 
eléctrica

Generación de 
residuos comunes 
no aprovechables  

Consumo de 
agua potable 

Generación de 
residuos de aparatos 
eléctricos y 
electrónicos (RAEE) 

Generación de 
residuos peligrosos 
(RESPEL) 

Consumo de gases 
refrigerantes

Consumo de 
combustible
Consumo de 
combustible

Consumo de papel

*Programa de ahorro y uso eficiente de la energía.
*Manual de buenas prácticas ambientales.
*Control y seguimiento a instalaciones.
*Medición de huella de carbono y compensación a la 
misma.

*Plan de manejo integral de residuos sólidos.
*Manual de buenas prácticas ambientales (aforo, 
separación en la fuente).
*Control y seguimiento a puestos de trabajo.
*Medición huella de carbono y compensación.

*Programa de ahorro y uso eficiente del agua.
*Manual de buenas prácticas ambientales.
*Control y seguimiento a instalaciones.
*Programa BanCO2
*Compensaciones forestales enfocadas a la 
conservación del recurso hídrico. 

*Manual de buenas prácticas ambientales.
*Medición huella de carbono y compensación.
* Inclusión de consideraciones ambientales en 
contratos para la adquisición de papel (FSC y/o 
materias primas a base de caña de azúcar).

*Manual de residuos peligrosos.
*Contratos para la disposición final de residuos 
peligrosos con receptores debidamente autorizados 
y/o con campañas posconsumo.
*Medición de la huella de carbono y compensación.

*Manual de residuos peligrosos.
*Contratos para la disposición final de residuos 
peligrosos con receptores debidamente autorizados 
y/o con campañas posconsumo.

*Medición de la huella de carbono y compensación.
* Empresa certificada como carbono neutro

*Medición de la huella de carbono y compensación.
* Empresa certificada como carbono neutro



Durante 2017, 2018 y 2019 EDEQ no ha tenido multas y/o sanciones monetarias por incumplimiento de 
leyes o normativas en materia de medio ambiente.

Cumplimiento ambiental

307-1

Insertarnos en iniciativas de 
Carbono Neutralidad gracias a 
la certificación carbono neutro

Implementar la iniciativa 
Armonía Electro vegetal en 
nuevas zonas del Quindío

Promover la movilidad 
eléctrica en Quindío

Acompañar a las familias 
del programa BanCO2 en 
el desarrollo de proyectos 
productivos sostenibles

1

3

2

4

     Emergencias ambientales

En la finca El Brasil, vereda Padilla del municipio de La Tebaida en el departamento del Quindío, el 7 de 
octubre de 2019 bajo las actividades del contrato CRW4,7280 de instalación y puesta en operación del 
nuevo banco de baterías en la Subestación La Tebaida, se presentó un derrame de aproximadamente 1 
L de ácido de baterías mientras se realizaba el transporte de 1 (una) de las celdas de dicho banco.

El evento fue atendido oportunamente por el contratista que contaba con el kit antiderrame para 
atención de emergencias y todos los elementos de protección personal requeridos (casco, guantes, 
tapabocas, entre otros). Es importante indicar que los residuos peligrosos resultantes se llevaron a 
disposición final con un gestor ambiental autorizado.

Retos en gestión ambiental 2020
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Política financiera EDEQ

“EDEQ desarrolla su gestión financiera atendiendo criterios de ética, transparencia, responsabilidades 
frente al riesgo y rigurosidad financiera, dentro del marco legal y estatutario y en línea con sus objetivos 
estratégicos, lo anterior, para soportar las decisiones de inversión, obtención de recursos, distribución de 
excedentes financieros y manejo de liquidez, con el fin de maximizar el valor de la empresa y garantizar 
sostenibilidad en el contexto del sano equilibrio entre lo social, económico y lo ambiental”.

Destacado de la gestión

En 2019 obtuvimos nuevamente la calificación AAA (col) con perspectiva negativa, en razón de 
la contingencia de Hidroituango que impactó a todo el Grupo EPM, para la deuda de largo 
plazo, y la calificación de corto plazo en F1+ (col). la cual sigue siendo la máxima calificación de 
riesgo asignada por la firma Fitch Ratings Colombia.

En cuanto a los resultados financieros mostrados en el Cuadro de Mando Integral – CMI, 
dimos cumplimiento y excedimos algunas de ellos: 

Desempeño económico

Perspectiva

EBITDA Mill. 68,864 104%

101%

102%

99%

103%

28.1

35,822

14.6

245,074

Mill.

Mill.

%

%

Margen EBITDA

Unidad Neta

Margen Neto

Ingresos

Generación
de valor

Indicador Indicador
medida Ejecución Cumplimiento

En 2019 inició la consultoría en continuidad del negocio basada en la ISO 22301, con apoyo 
del consultor Willis Towers Watson, en el que participaron trabajadores que apoyan los 
procesos misionales de la compañía. Actualmente los resultados se encuentran en revisión y 
ajuste para la aprobación, socialización e implementación en 2020.



Gestión con el Grupo de Interés Gente EDEQ

EDEQ brindó herramientas a los trabajadores para la toma de decisiones financieras y en 
cobertura de riesgos. El objetivo de esta iniciativa fue crear conciencia que permitiera mejorar 
la calidad de vida y la toma de decisiones en el manejo de las finanzas personales de los 
trabajadores, entregando elementos para el buen manejo de la economía personal, 
incentivando la importancia del ahorro y la inversión y brindando alternativas para la solución 
de dificultades financieras, contribuyendo al mejoramiento de este aspecto, como elemento 
en la armonía personal, familiar, laboral y social. 

Dentro de los aspectos que impactan la vida financiera se encuentran los correspondientes al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias establecidas por la normatividad vigente en 
Colombia, por lo que se brindó capacitación a los trabajadores de EDEQ en planeación 
tributaria para las personas naturales (ley de financiamiento) y declaración de renta personas 
naturales 2018. 

Se verificaron los beneficios obtenidos por la implementación de proyectos empresariales en 
los últimos años.

Gestión con nuestros Grupos de Interés

Para permitir a nuestros usuarios el uso de nuevas alternativas de pago se realizaron 
capacitaciones sobre los medios pagos que actualmente se tienen (PSE y transferencia 
electrónica.) El valor total recaudado durante el 2019 por este medio fue de $76,258 millones 
que corresponde, en promedio, al 12% de nuestra facturación.

EDEQ continuó participando en la iniciativa de Grupo EPM para la ejecución de proyectos para 
la extinción de la obligación tributaria del impuesto sobre la renta, a través del mecanismo de 
obras por impuestos en los municipios afectados por el conflicto armado – ZOMAC. Los 
proyectos en proceso son la construcción del acueducto del municipio de Apartadó y 
mejoramiento de vías terciarias en municipio de Cocorná.

La organización cuenta con un programa de relacionamiento con entidades tributarias 
municipales para contar con canales de comunicación directos y eficaces. 

Cifras financieras 2019

Ingresos operacionales
Los ingresos operacionales crecieron 5% 
pasando de $233,114 millones en 2018 a 
$245,074 millones en 2019, resultado de 
haber tenido un mayor costo unitario (5.50% 
por encima del año anterior) y unas ventas 
positivas de 0.48%, sumado a un mayor ingreso 
por Sistema de Transmisión Regional derivado 
de la remuneración en nivel de tensión 4 por la 
resolución CREG 015 de 2018; adicional el 
arrendamiento de infraestructura eléctrica 
tuvo incremento del 22%.

Ingresos operacionales
COP millones

$218,628 $233,114 $245,074 5.1%

2017 2018 2019 %



Costos y gastos operacionales
Los costos y gastos operacionales subieron en 4% 
alcanzando un valor total de $177,045 millones 
frente a $169,700 millones del año 2018, producto 
de mayor costo en compras de energía, costos de 
Sistema de Transmisión Nacional y Sistema de 
Transmisión Regional atenuado con menor 
ejecución por restricciones debido al 
reconocimiento de indemnización a un generador; 
con respecto a salarios y beneficios sociales para 
los empleados se tiene un crecimiento del 6.6% 
representado en la contratación de personal para 
atender cadena de reemplazos en los diferentes 
proyectos que adelanta la organización.

Utilidad operacional
La utilidad operacional se ubicó en $53,241 
millones representando un aumento de 2% con 
respecto al valor de $52,106 millones 
alcanzado en el 2018.

Utilidad neta
La utilidad neta alcanzó la cifra de $35,822 
millones, un aumento del 6% sobre el total de 
$33,665 millones registrado en el año anterior.

EBITDA
El EBITDA creció un 12% al pasar de $60,440 
millones a $68,864 millones.

Costos y gastos operacionales
COP millones

$166,494 $169,700 $177,045 4.3%

2017 2018 2019 %

EBITDA
COP millones

$51,685 $60,440 $68,864 13.9%

2017 2018 2019 %

Utilidad operacional
COP millones

$40,706 $52,106 $ 53,241 2.2%

2017 2018 2019 %

Utilidad neta
COP millones

$24,821 $33,665 $35,822 6.4%

2017 2018 2019 %



Activos
El valor de los activos asciende a 
$288,765millones, siendo un 11% mayor que 
el valor de 2018, el cual alcanzó los $260,172 
millones. En 2019 se realizó el 
reconocimiento de los derechos de uso de un 
total de 2 terrenos y 17 edificaciones 
correspondientes a los contratos de 
arrendamientos de acuerdo con la 
incorporación de la NIIF 16.

Patrimonio
El patrimonio pasó de $169,675 millones en el 
año 2018 a $174,135 millones en el 2019, 
presentando un aumento del 3%, dado que el 
resultado del ejercicio del periodo 2019 es 
superior a la distribución de dividendos.

Pasivo
El pasivo se ubicó en $114,629 millones, 
evidenciando un crecimiento del 27% frente a 
la cifra de $90,497 millones registrada en el 
ejercicio anterior, con la incorporación de la 
NIIF 16 Arrendamientos en el pasivo se 
registra la contrapartida de los derechos de 
uso registrados en el activo. De igual forma 
contribuye al aumento el concepto de créditos 
y préstamos, para 2019 se realizó un crédito 
de largo plazo por valor de $10,000 millones. 
Aumentos atenuados con la reducción de los 
saldos de acreedores.

Activos
COP millones

$240,303 $260,172 $288,765 11%

2017 2018 2019 %

Pasivo
COP millones

$82,640 $90,497 $114,629 26.7%

2017 2018 2019 %

Patrimonio
COP millones

$157,663 $169,675 $174,135 2.6%

2017 2018 2019 %
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Valor económico directo creado (VEC)

Para el año 2019 el Valor Económico Directo Creado - VEC se ubica en $249,021 millones, el crecimiento 
del 5.6% con respecto al año 2018, resultado de haber tenido un mayor costo unitario (5.50% por encima 
del año anterior) y unas ventas positivas de 0.48%, sumado a un mayor ingreso por Sistema de 
Transmisión Regional derivado de la remuneración en nivel de tensión 4 por la resolución CREG 015 de 
2018; adicionalmente el arrendamiento de infraestructura eléctrica tuvo incremento del 22%. Con 
respecto a los ingresos financieros, el crecimiento está motivado por mayores ingresos de intereses 
dados los cambios en las variables utilizadas en la valoración sumado a intereses sobre depósitos en 
instituciones financieras.

Valor económico distribuido (VED)
Por su parte el Valor Económico Distribuido - VED aumentó con respecto al año 2018 en un 6.7%, 
producto de mayor costo en compras de energía, costos de Sistema de Transmisión Nacional y Sistema 
de Transmisión Regional atenuado con menor ejecución por restricciones debido a aplicación de póliza al 
generador. Con respecto a salarios y beneficios sociales para los empleados se tiene un crecimiento del 
6.6% representado en la contratación de personal para atender cadena de reemplazos en los diferentes 
proyectos que adelanta la organización.

Valor económico directo 
generado y distribuido

NIIF en COP millones 

201920182017 %

Valor económico directo creado (VEC)
Venta de servicios
Venta de bienes
Otros ingresos financieros
Utilidad en venta de activos
Valor económico distribuido (VED)
Costos operativos
Salarios y beneficios sociales para los empleados
Pagos a los proveedores de capital
Impuestos
Valor económico retenido (VER)

222,034
218,956

3,075
4

216,020
137,143
24,944
32,040
21,893
6,014

235,705
233,095

2,591
20

211,532
138,713
26,823
22,857
23,139
24,174

249,021
245,074

3,948
-

225,657
143,823
28,583
30,836
22,416
23,364

Estos datos proporcionan indicadores básicos sobre la forma
en que EDEQ ha creado valor para sus grupos de interés

Valor económico directo
generado y distribuido

5.6%
5.1%
0.0%

52.4%
100.0%

3.7%
6.6%

34.9%
-3.1%
-3.3%

6.7%



Distribución de dividendos

El crecimiento en la distribución de dividendos 
obedece a los resultados de la compañía durante el 
2018 donde obtuvo un resultado neto del ejercicio 
de $33,665 millones.

$32,040 $22,857 $30,836
2017 2018 2019

Dividendos
COP millones

Distribución de dividendos
COP millones

Impuestos

Con respecto a los impuestos, estos presentan una disminución del 3%, producto de los beneficios 
tributarios utilizados. En 2019 EDEQ pagó $19,996 millones en impuestos, $16,859 millones se 
pagaron a la Nación y $3,137 millones se cancelaron Quindío, así:

Accionistas % Participación
Recursos no 
gravados a 

distribuir
EPM E.S.P

EPM Inversiones

Empresas Públicas 
de Armenia - EPA

Municipio de Armenia

Federación Nacional 
de Cafeteros 

19.26%
73.60%
6.67%

0.04%
0.43%

5,938
22,695
2,058

12

133

$30,836
Total

 $32,040

 $22,857

$24,821 $240,303

$33,665 $260,172

$35,822 $288,765

10.3%

14%

13,8% $30,836

COP millones

2017

2018

2019

Utilidad Neta Valor de activo Rentabilidad del activo Dividendos

  $2,840

  $2,804

$16 $1

$13 $98

$20 $79

$30

$31

$34 $3,005

Impuestos

2017

2018

2019

Impuesto sobre 
vehículos Estampillas Impuesto predial 

unificado
Impuesto de industria

 y comercio
Cancelados 
en Quindío

  $2,886

 $2,946

$3,137



Impuestos alumbrado público
En 2019 EDEQ recaudó $23,742 millones en impuesto de alumbrado público de los 12 municipios, 
recursos que fueron trasladados a las administraciones municipales oportunamente.

 

 

Industria y comercio 2017 2018 2019

 Total en millones de pesos $2,840 $2,804 $3,005

$1,911 $1,877 $2,000
$178 $175 $186
$15 $14 $15
$321 $325 $367
$15 $14 $16
$22 $19 $19
$15 $14 $15
$150 $152 $160
$58 $64 $68
$63 $56 $59
$38 $38 $38
$52 $56 $63

Armenia  
La Tebaida  
Buenavista  
Calarcá
Córdoba
Génova
Pijao
Circasia
Filandia
Montenegro
Quimbaya
Salento

  

  

 

Municipio Operador 2019
Recaudo alumbrado público

2017 2018 2019

Total en millones de pesos $17,963 $22,040 $23,742

$10,314 $12,341 $13,213 ISM S.A.

EDEQ

EDEQ

EDEQ

EDEQ

EMCA

EDEQ
EMCA

Alcaldía Pijao

UT alumbrado público
Electroingeniería

UT alumbrado público
$850 $1,045 $1,063

$98 $108 $109

$1,845 $2,814 $3,470

$139 $168 $171
$217 $196 $206

$148 $158 $200

$923 $1,401 $1,532

$536 $494 $505

$1,500 $1,554 $1,455
$1,052 $1,376 $1,409

$341 $385 $409

Armenia  

La Tebaida

Buenavista

 
Calarcá

Córdoba
Génova

Pijao

Circasia

Filandia

Montenegro
Quimbaya

Salento



La empresa anualmente ajusta el pasivo pensional de acuerdo con el estudio de cálculo actuarial, 
reconociendo así esta obligación con sus empleados. 

El aporte a Fondo de Pensiones es del 16% del Ingreso Base de Cotización - IBC, del trabajador, de los 
cuales el 12% son aportados el empleador y el 4% está a cargo del trabajador.

Indicadores financieros
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  76%
 24%
 11%

 10%
 73%
 26%
 14%

Indicadores Financieros

Indicadores Financieros Indicadores Financieros

2017 2018 2019
10%
15%

14%
21%

 17%
 72%
 28%
 15%

14%
21%

8%

Rentabilidad Activo  
Rentabilidad Patrimonio 
Endeudamiento Financiero  
Costos Gastos/Ingresos
Margen EBITDA
Margen Neto

0% 0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%

5%

10% 10%

76%
73% 72%

24% 26%
28%

11%
14% 15%

Rentabilidad Activo Costos Gastos/Ingresos Margen EBITDA Margen NetoRentabilidad Patrimonio Rentabilidad Financiero

14% 14%
15%

2017 2018 2019

21% 21%

8%

10%

17%

15%

20%

25%

2017 2018 2019

Cobertura de las obligaciones de la organización 
derivadas de su plan de prestaciones



Inversiones en infraestructura

El indicador de inversiones en infraestructura hace 
parte de nuestro cuadro de mando integral, se 
encuentra en la perspectiva operaciones en el objetivo 
estratégico optimizar el desarrollo de los proyectos.

$8,605 $11,227 $12,944
2017 2018 2019
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Inversiones

Inversión en Infraestructura
COP millones

$13,321 millones

$12,944 millones

$97 %

Meta

Ejecución

Cumplimiento

$

$500

$1.000

Ene Feb Mar Abr May Jun

Red 2019 Meta

Jul Ago Sep Oct Nov Dic

$1.500

$2.000

$2.500

$3.000

$3.500

$4.000

Las Inversiones en Proyectos de Infraestructura, tuvieron una ejecución de $12,944 millones.

En reposición, modernización y expansión de redes, el resultado muestra la articulación 
que se ha tenido entre planeación y ejecución de obras, se resalta que los kilómetros de red 
ejecutados superan ampliamente la meta establecida, 100%, esto ha permitido habilitar la 
prestación de servicios a clientes nuevos en todos los niveles de tensión, la mejora en los 
indicadores de calidad, el control de las pérdidas de energía y el cumplimiento regulatorio 
definido para la vigencia. 

En subestaciones, se lograron las metas propuestas para la vigencia, se presentó un ahorro 
en la etapa de ingeniería de detalle, sin este ahorro la ejecución estaría cercana al 100%.





Gestión Integral de Riesgos
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En EDEQ reconocemos la importancia de la gestión integral de los riesgos organizacionales como una 
herramienta para identificar oportunamente los eventos de origen interno y externo que pueden 
impactar el cumplimiento de los objetivos estratégicos, el crecimiento y la sostenibilidad del negocio. 
Periódicamente realizamos la identificación y valoración de los riesgos a través de la metodología Norma 
Técnica Colombiana ISO 31000, definiendo controles y acciones de tratamiento a los riesgos con 
valoraciones no asumibles.

Nuestra gestión se enmarca en la política de Gestión Integral de Riesgos del Grupo EPM que señala 
“EDEQ realiza la gestión de los riesgos que inciden sobre su actividad y su entorno adoptando las 
mejores prácticas y estándares internacionales de Gestión Integral de Riesgos (GIR), como una forma de 
facilitar el cumplimiento del propósito, la estrategia, los objetivos y fines empresariales, tanto de origen 
estatutario como legal”.

Usando la Gestión Integral de Riesgos – GIR nos podemos anticipar a situaciones que se puedan 
presentar y generen impactos importantes para la organización. Por medio de esta gestión buscamos 
salvaguardar la vida y salud de las personas (grupos de interés internos y externos), la preservación del 
ambiente, la calidad en la prestación del servicio, la información, la imagen y el recurso financiero de la 
empresa. 

El objetivo es apoyar la toma de decisiones partiendo del análisis de riesgos, para seleccionar las 
alternativas de reducción de las probabilidades de ocurrencia y mitigación del impacto en la 
materialización de los riesgos a los que está expuesta EDEQ. La GIR identifica, analiza, evalúa, mitiga y/o 
gestiona los riesgos que impacten el logro de objetivos definidos, o que afecten los bienes, patrimonio e 
intereses de EDEQ, permitiendo apalancar la toma de decisiones en todos los niveles organizacionales, 
alineado a los lineamientos del grupo empresarial y cumpliendo con la estrategia definida por la 
compañía. 

La GIR facilita el logro del direccionamiento estratégico mediante una toma de decisiones que  tiene en 
cuenta la interacción que existe entre los procesos, proyectos, negocios y contratos. Entre los beneficios 
que ofrece la GIR se resaltan: 

Identificar posibles eventos que pueden afectar el logro de los objetivos
Soportar y documentar la toma de decisiones
Minimizar y/o prevenir pérdidas
Facilitar el cumplimiento de normatividades y regulaciones aplicables
Generar confianza frente a los grupos de interés1

1  Fuente: Guía metodológica para la gestión integral de riesgos EDEQ S.A. ESP



EDEQ clasifica sus riesgos en 5 categorías:

Riegos estratégicos

Riesgos operacionales

Riesgos financieros

Cumplimiento 

Comercial

A nivel estratégico se gestionan los riesgos más impactantes para la organización. Para la vigencia 2020 
- 2021 se tiene identificados 12 riesgos y cada uno tiene definidas acciones de tratamiento para mitigar 
probabilidad o consecuencia.

El mapa de riegos de EDEQ incorpora asuntos de 
sostenibilidad como elemento de análisis de la 
estrategia empresarial y anualmente se realiza la 
validación y actualización, el Comité de Gerencia 
lidera la gestión de los riesgos identificados. El 
mapa de riesgos empresarial de la vigencia 2020 – 
2021 fue aprobado en septiembre del 2019 y la 
Junta Directiva revisa y monitorea los riesgos 
como parte de las agendas de las sesiones de 
cuerpos colegiados.

En 2019 se realizaron sesiones de trabajo con el 
grupo directivo y los conocedores para la revisión 

Análisis de riesgos nivel empresa

Riesgos estratégicos

2017 2018 2019

24 riesgos 19 riesgos 12 riesgos

5 extremos
7 altos
12 tolerables
0 aceptable

6 extremos
4 altos
8 tolerables
1 aceptable

0 extremos
8 altos
3 tolerables
1 aceptable

de los riesgos identificados durante la vigencia 
anterior, con el fin de evaluarlos con base en el 
contexto actual de EDEQ.

En total, se tienen 12 riesgos identificados: 8 en 
nivel alto, 3 en nivel tolerable y 1 en nivel 
aceptable, y el índice de riesgo de EDEQ se 
encuentra en 0.65 – Alto. A partir de dicho 
análisis, inició la definición de acciones de 
tratamiento de los riesgos, y a la fecha se 
encuentran en implementación los planes 
definidos para el 100% de los riesgos 
identificados.



Para la vigencia 2020-2021 se percibe un índice de 
riesgo inferior al de los años anteriores que obedece al 
nivel de riesgos de los identificados, a la 
implementación de acciones de tratamiento adicionales 
y a la disminución del número de riesgos a los cuales se 
encuentra expuesta la compañía.
Los riesgos estratégicos identificados son los ataques 
cibernéticos, la gestión insuficiente de la información, la 
falta de oportunidad en la adquisición de bienes y 
servicios estratégicos y críticos para los negocios, la 
afectación de operación de la empresa por eventos 
naturales o antrópicos, las debilidades en la gestión y 
ejecución de proyectos de infraestructura, las 
dificultades en la gestión de mano de obra competente 

y/o calificada para atender las necesidades y cambios del negocio, los obstáculos en la gestión de 
iniciativas desarrolladas de manera conjunta con agentes del Estado, las decisiones del agente 
regulador que afectan los ingresos del negocio, la inadecuada gestión de activos, la pérdida de 
posicionamiento y fuerza de EDEQ en el mercado, la inadecuada evaluación los proyectos con mirada de 
creación de valor económico, social y ambiental y la inestabilidad de las variables macroeconómicas y de 
mercado que afectan los resultados financieros del negocio. 

La reducción del número de riesgos estratégicos se explica por el ajuste metodológico que fusionó 
riesgos que tenían la misma naturaleza; la no aplicabilidad por el análisis de contexto vigente y la 
definición de su gestión en los procesos. 

Durante 2019 se realizó la actualización de 33 de los 64 procesos vigentes, que corresponde al 52% del 
modelo, en el transcurso del 2020 se actualizarán los riesgos de los procesos faltantes.

Índice de riesgos

Análisis de riesgos en procesos

0.37

0.53

0.47
Alto

Alto

Alto

0.615

0.648

0.584

2017-2018

2018-2019

2020-2021

Modelo de procesos EDEQ

Procesos de planeación empresarial
Planeación Empresarial

Procesos de negocio
Prestación de Servicios de Energía eléctrica
Prestación de Servicios de Valor Agregado

Procesos de verificación empresarial
Verificación empresarial

Procesos de soporte
Implementación del mejoramiento organizacional
Gestión del Talento Humano
Gestión de la Tecnología de Información
Gestión Financiera
Gestión Jurídica
Gestión de Relaciones
Gestión Servicios Corporativos
Abastecimiento de Bienes y Servicios

12 Macroprocesos

64 Procesos

P

H A

V



A partir de los requisitos establecidos por el 
decreto 2157 del 20 de diciembre de 2017 en el 
marco del artículo 42 de la ley 1523 de 2012, 
establecimos el “plan de gestión de riesgo de 
desastres” en el que se consignan las acciones de 
conocimiento y reducción del riesgo actual y 
futuro que pueden generar daños y pérdidas al 
entorno, así como las acciones de respuesta a los 
desastres que pueden presentarse.

Actualmente trabajamos, mediante la 
identificación de los escenarios de peor caso, en el 

En el análisis que hemos realizado la no disponibilidad del servicio de energía se puede traducir en:

Respecto a la ejecución de actividades asociadas a la prestación del servicio, como el mantenimiento y 
la operación, se puede presentar:

En EDEQ estamos comprometidos con el desarrollo de nuestro negocio a través de un modelo de 
gestión basado en principios, lineamientos y objetivos socialmente responsables, y en cumplimiento de 
nuestros valores y principios, por eso hacemos manifiesta nuestra posición de “cero tolerancia frente al 
fraude, la corrupción y el soborno” como una política inquebrantable del quehacer organizacional. 

Plan de gestión de riesgo de desastres y plan 
de continuidad del negocio

Problemas de orden público
Imposibilidad de atención por parte de organismos de socorro, hospitales, clínicas
Afectación para la atención por parte de las fuerzas públicas
Afectación a la prestación de otros servicios públicos
Afectación de la movilidad
Imposibilidad del desarrollo de actividades comerciales y productivas

Inadecuado manejo de residuos
Contaminación al componente ambiental por derrames o fugas
Afectación de personas expuestas a gases emitidos en manipulación de transformadores
Agotamiento de los recursos naturales
Lesiones o muertes en trabajadores y demás grupos de interés

Prácticas de anticorrupción y soborno

Política de cero tolerancia al fraude, corrupción y soborno
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diseño de un Plan de Continuidad del Negocio que 
busca preparar a EDEQ ante la materialización de 
eventos de gran magnitud que afecten la 
prestación del servicio. Para la vigencia 2019 se 
realizó el primer ejercicio de análisis de impacto 
del negocio (Business Impact Analysis) y la 
identificación de las 10 actividades más críticas de 
EDEQ. En 2020 continuaremos con el diseño de las 
estrategias y la documentación que apalanque 
este asunto de gran importancia para las 
compañías, en especial para las prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios.



Por lo tanto, adoptamos la política de “cero tolerancia frente al fraude, la corrupción y el soborno” y 
tomamos las medidas necesarias con el fin de combatir estos flagelos, buscando permanentemente 
implementar mecanismos, sistemas y controles adecuados que permitan su prevención, detección y 
tratamiento.

Asimismo estamos comprometidos con el principio 10 del Pacto Mundial de la ONU que establece ”las 
empresas deberán trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas incluidas la extorsión y el soborno”; 
de esta forma fortalecemos las iniciativas y los instrumentos de autorregulación, en especial aquellos 
que tienen por objeto mantener un ambiente de transparencia y confianza. Así, al implementar la política 
de “cero tolerancia frente al fraude, la corrupción y el soborno”, es una mejor práctica que contribuye al 
cumplimiento de dicho compromiso.

En EDEQ las políticas, lineamientos, controles, principios y valores aportan a controlar el riesgo de 
corrupción y soborno, teniendo en cuenta que las decisiones que se toman por parte de sus trabajadores 
podrían ser objeto de responsabilidades penales, disciplinarias, patrimoniales y, sobre todo, sociales. 

Complementando la aplicación de la Norma Técnica Colombiana ISO 31000:2009, en 2019 realizamos 
un ejercicio de participación y consulta ciudadana en la página web en el que invitamos a nuestros 
grupos de interés a participar en la construcción del mapa de riesgos de fraude, corrupción, lavado de 
activos y financiación del terrorismo para la vigencia 2020, alineado con la ley 1474 del 2011 y el nuevo 
estatuto anticorrupción y el decreto 124 de enero de 2016.

En total, se tienen 9 riesgos identificados2 : todos se encuentran en nivel tolerable, el índice de riesgo de 
EDEQ en corrupción se encuentra en 0.509 – Medio. 

Los riesgos identificados son la malversación de fondos, la alteración, manipulación y/u omisión de 
información, el inadecuado uso de los activos, el conflicto de intereses, el soborno, el uso indebido de 
información privilegiada, el abuso o mal uso del poder / autoridad, la vinculación con personas inmersas 
en LA/FT de lícitos a recursos de origen ilícito, la defraudación de fluidos. 

Análisis de riesgos de corrupción

0.37

0.53

0.67
Medio

Medio

Medio

0.499

0.516

0.509

2018

2019

2020

Índice de riesgos de corrupción

 2 El hecho de que los riesgos se hayan identificado, no quiere decir que sean riesgos materializados.



En cumplimiento de las disposiciones del decreto 2641 del 17 de diciembre de 2012, que reglamenta los 
artículos 73 y 74 de la Ley 1474 de 2011, en EDEQ elaboramos anualmente el Plan Anticorrupción y 
Atención al Ciudadano (para mayor información consultar en: https://www.edeq.com.co/Quienes-so-
mos/Planes-anticorrupcion), en cumplimiento de nuestro compromiso de contribuir con el propósito de 
lucha contra las prácticas corruptas en empresas, en un marco de actuación que evidencie la transparen-
cia empresarial. El plan comprende:

En los resultados obtenidos de las acciones del plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2019 pode-
mos concluir:

Plan Anticorrupción y Atención 
al Ciudadano - PAAC

Gestión del riesgo de corrupción - mapa de riesgos corrupción
Racionalización de trámites
Rendición de cuentas
Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano
Mecanismos para la transparencia y acceso a la información
Iniciativas adicionales

Conclusiones del PAAC 2019

Análisis autoevaluación y auditoría

Queda pendiente para esta vigencia, evidenciar la aplicación del modelo de medición de experiencia de 
cliente y encuesta de medición de satisfacción. 

Todas estas actividades están encaminadas a evitar hechos de corrupción que afecten la organización, 
así mismo se dio cumplimiento de la metodología definida por la Secretaría de Transparencia del Depar-
tamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Se realizó la actualización del mapa de riesgos de fraude y corrupción de la empresa, el cual se puso 
a participación y consulta de los grupos de interés.
Se destaca la inscripción de 9 de los 13 tramites registrados, los 4 restantes están en estado de 
corrección.
Se diseñó e implementó la estrategia de rendición de cuentas, con la metodología diseñada por el 
DAFP3 , que tuvo alcance a los grupos de interés. 
El porcentaje de ejecución del PAAC 2019 fue del 95%.

El plan de auditoría logró un cumplimiento del 81%, como se evidencia en el resultado de los indicadores 
más relevantes, lo que significa que se dio cumplimiento eficazmente a los objetivos del proceso. Así 
mismo es de resaltar que se realizó evaluación del riesgo de fraude en todos los trabajos realizados.

Se obtuvo una calificación del 92.08, sobre la evaluación de la gestión fiscal, por parte de la Contraloría 
General de Medellín, por lo cual fenece la cuenta para la vigencia 2018.

Plan de Auditoría

 3 Departamento Administrativo de la Función Pública

a.
b.
c.
d.
e.
f.



*

*

40%

*

*

*

*

50%

*

*

Meta

50%

70%

40%

80%

80%

100%

80%

20%

87%

92%

Resultado Meta Resultado

2018 2019

*Para 2019, solo tiene un indicador informativo, que es el de impacto, cultura de gobierno, riesgos y control.

Indicadores claves de gestión

Indicadores informativos

4.20

80%

4.50

100%

100%

4.71

100%

4.80

80%

81%

Meta

4.00

90%

4.5

100%

100%

4.52

82%

4.74

96%

96%

Resultado Meta Resultado

Calidad del trabajo de auditoría

Impacto mejora del control

Desempeño de la auditoría corporativa

Indicador

Indicador

Cumplimiento del plan anual empresa sola 

Cumplimiento del plan anual empresa sola + apoyo 
EPM + apoyo otras empresas

Desarrollo e innovación y transformación digital - TAACS

Planes de mejoramiento formulados

Impacto en la cultura de gobierno, riesgos y control

Tiempo dedicado a tareas directas (aseguramiento, consultoría)

Ejecución de trabajos de auditoría dentro del tiempo planeado

2018 2019



Medición Transparencia Empresarial 2018

Para el año 2020, se realizará la medición del Indicador de Transparencia Empresarial (vigencia 2018 a 
febrero de 2019), para lo cual se espera lograr la meta del 90.35 puntos.

EDEQ ha participado en 6 ocasiones en la medición voluntaria de políticas y mecanismos de 
transparencia en empresas de servicios públicos domiciliarios liderada por la Corporación Transparencia 
por Colombia, la última medición se realizó en el 2017, donde obtuvimos un resultado de 78.2 puntos, 
posteriormente se definió que se continuaría realizando la medición cada 2 años, de acuerdo con lo 
anterior, para el año 2020, se realizará la medición del Indicador de Transparencia Empresarial (vigencia 
2018 a febrero de 2019), donde se espera lograr la meta de 90.35 puntos.

A través del equipo de Auditoría Interna se gestionaron todos los requerimientos de algunos proveedo-
res externos de aseguramiento que ejercen control sobre la empresa.
 
Para 2019, no se presentaron casos de denuncia a través de la línea de contacto transparente.

El Gobierno Nacional diseñó un nuevo modelo que reemplazó el sistema de gestión para entidades públi-
cas, de la cual el Sistema de Control Interno es una dimensión. Son 7 dimensiones y 16 políticas, cada 
una con una herramienta, las cuales se diligenciaron de acuerdo con el cronograma propuesto.

Transparencia Empresarial

Requerimientos de algunos de los proveedores 
externos de aseguramiento

Informe de desempeño Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG 



El equipo de Planeación de la organización lidera la implementación de MIPG. En noviembre de 2017 
mediante la herramienta FURAG II, fue realizada la evaluación de MIPG cuyo informe fue enviado a EDEQ 
en marzo de 2018, permitiendo identificar oportunidades de mejora que apunten al cumplimiento de 
aspectos exigidos en el nuevo modelo y desde Auditoría Interna, se viene realizando el seguimiento cua-
trimestral respectivo.

* Se espera tener el resultado de la evaluación institucional y su detalle para cada uno de los componentes y 
políticas, para abril de 2020.

Los trabajadores de EDEQ, realizan el curso de MIPG de Fundamentos Generales, también se realizaron 
presentaciones para el fortalecimiento, cultura, gobierno, riesgo y control, donde se socializaron temas 
como las 3 líneas de defensa y MIPG.

Componente Gestión del Riesgo

Componente Actividades Monitoreo

Componente Ambiental de Control

Resultados de Desempeño de Control Interno, sus Componentes,
y de Otras Poíticas de Gestión y Desempeño 

Componente Actividades de Control

Componente de Información y Comunicación

2018

72.6

71.7

68.6

Índice de desempeño institucional

Resultados generales de desempeño institucional 2018

71.2

71.9

69.2

Política de planeación institucional

Política de seguridad digital

Política de integridad

Política de fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos

Política de gobierno digital

76.4

68.3

Política de participación ciudadana en la gestión pública 65.6

Política de racionalización de trámites 72.4

Política de servicio al ciudadano 75.6

Política de seguimiento y evaluación del desempeño institucional 70.4

Política de gestión documental 71.8

Política transparencia, acceso a la información y lucha contra la Corrupción 69.8

69.3

74.4

70.6





102-16 102-17 103-2 205-3

Integridad y gestión ética

En 2017 el Grupo EPM promulgó el Código de Ética que tiene alcance a todas sus filiales nacionales e 
internacionales y fue adoptado por EDEQ en marzo del mismo año. El Código define 5 principios y 3 
valores que rigen la actuación de todos los colaboradores del grupo empresarial y declara:

“El Grupo EPM como parte de la sociedad reconoce su condición de sujeto ético; esto implica alinear sus propósitos con los de la 
sociedad y asegurar que sus actuaciones contribuyan efectivamente a hacer de esta el espacio propicio para la vida de todos sus 
integrantes. Reconoce que la sociedad actual no se reduce al entorno inmediato y que, por ello, es necesario inscribir en ese marco 
más amplio los alcances de su gestión. Como producto de ello, el Grupo EPM se adhiere a los principios universales y articula sus 
objetivos con los sociales que propenden por el desarrollo humano”

El Código de Ética nos perfila como un Grupo consolidado que contribuye al desarrollo de relaciones de 
confianza, logrando un mutuo beneficio y construyendo la sostenibilidad. En EDEQ anualmente 
realizamos campañas en las que damos a conocer a nuestros grupos de interés nuestro Código de Ética, 
promoviendo la interiorización para vivirlos con propiedad. 

Como se puede apreciar en el capítulo 3 Direccionamiento Estratégico, dentro del componente 
“Identidad” se encuentran los principios y valores, siendo estos la base para la construcción de este 
elemento del direccionamiento. 

En esta 
concepción, 
declara 5 
principios: 

1.Cumplimos 
nuestros 

compromisos 

2.Nuestro 
interés 

primordial es 
la sociedad

4.Cuidamos 
el entorno y 
los recursos

5. Buscamos 
fundamental
mente servir

3.Brindamos 
un trato justo

Transparencia
 

Responsabilidad

CalidezY define 
3 valores: 

Transparencia       
     

     
    

    
    

    
    

    
    

Ca
lid

ez
    

     

     
       

            
                   Responsabilidad

Pacto Global | Área Lucha Contra la Corrupción
Principio 10: Combatir la corrupción en todas sus formas, incluyendo la 
extorsión y el soborno.
ISO 26000: Asunto – 5.1 Anticorrupción



Una de las dimensiones que mide el indicador “Trayectoria de la Responsabilidad Social Empresarial” es 
la dimensión “Principios”, en la cual se evalúa:

Promoción de la reflexión ética por parte de los directivos

Promoción de la reflexión ética de empleados

Mecanismo de quejas para asuntos éticos

Divulgación del Código de Ética a la Junta Directiva

Vivencia de los valores del Grupo EPM

Por segundo año consecutivo hemos obtenido el máximo puntaje en este componente, posicionando la 
dimensión “principios” como una de las más avanzadas. Las acciones destacadas que permitieron 
obtener este resultado en la medición fueron:

Plan de acción para promover la gestión ética.

Campañas dirigidas a los grupos de interés para presentar los valores y principios declarados 
en el Código de Ética. 

Proyecto fortalecimiento de la gestión contractual.

Campaña sobre el Manual de Conducta Empresarial donde presentaron las actuaciones 
esperadas frente a situaciones asociadas a dilemas éticos. 

Campaña conflicto de intereses que promueve el reporte de los conflictos reales que se 
presenten en los trabajadores de EDEQ. 

Acciones destacadas gestión ética 2019

Base fundamental para la construcción de 
la Identidad:

Naturaleza Sociedad Economia



Conexión ética 

Este programa reúne todos los elementos que hacen parte de la gestión ética de EDEQ (lineamientos, 
políticas, reglas, documentación), y nos permite identificar los asuntos por gestionar en respuesta a las 
iniciativas nacionales e internacionales que promueven la gestión ética de las compañías.

Comité de Ética

Desde 2007 en EDEQ se cuenta con el Comité de Ética que tiene como objetivo promover los valores 
éticos y propender por un adecuado comportamiento ético de los trabajadores. Este Comité está 
conformado por un gestor de ética y 3 trabajadores designados por la Gerencia General, 1 trabajador 
elegido por los trabajadores y 1 secretario designado por el equipo Desarrollo Humano y Organizacional.

En el 2019 el Comité de Ética de la organización sesionó normalmente y gestionó los asuntos a su cargo 
como el análisis y las recomendaciones asociadas a los conflictos de interés reales reportados por los 
trabajadores de la empresa. El Plan de gestión ética 2019 – 2020, en desarrollo, presenta un 
cumplimiento del 53%.

El clima ético se define como las percepciones 
compartidas sobre lo que es una acción 
éticamente correcta. En la última medición 
realizada de clima ético1  con el fin de conocer si 
lo propuesto por la compañía es coherente con 
las prácticas, acciones y percepciones al interior 
de la organización. Esto es: 

Código de Ética.
Reglamento interno de trabajo.
Código de conducta para proveedores y 
contratistas.
Política de cero tolerancia frente al 
fraude, la corrupción y el soborno.
Línea Ética: "Contacto Transparente", 
entre otros.

Medición de clima ético

Elementos de la gestión ética

Para mayor información consultar: 
https://www.edeq.com.co/Transparenci
a-y-Acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-P%
C3%BAblica/Conexi%C3%B3n-%C3%89tica

1 La encuesta en el año 2018 fue aplicada de manera voluntaria a todo el personal de la organización, obteniendo como 
respuesta 260 encuestas diligenciadas



Los resultados de esta encuesta permitieron identificar fortalezas y debilidades a gestionar por la 
compañía, información que sirvió de base para el diseño del plan de gestión ética en el que se realizaron 
campañas para profundizar el conocimiento de los principios y valores, del manual de conducta 
empresarial y los comportamientos esperados en situaciones específicas, y la difusión de Contacto 
Transparente que es la línea habilitada para recibir el reporte de situaciones de incumplimiento por parte 
de trabajadores y contratistas. 

Durante 2020 continuará el plan y se realizará nuevamente la medición de clima ético que nos permita 
conocer los aspectos en los que se debe profundizar el conocimiento. 

Acción Colectiva del Sector Eléctrico

Desde 2016 nos vinculamos voluntariamente a esta iniciativa en la que nos comprometimos a: 

Avanzar en el desarrollo e implementación de un programa integral anticorrupción, teniendo 
como referente los principios empresariales para contrarrestar el soborno de la organización 
Transparencia Internacional. 

Continuar promoviendo la competencia en el sector eléctrico, teniendo como referente las buenas 
prácticas de gobierno corporativo para la prevención de restricciones a la libre competencia. 

Construir y divulgar, al interior de cada empresa, un mapa de riesgos de corrupción, de prácticas 
restrictivas de competencia y de lavado de activos y financiación del terrorismo, incluyendo las 
medidas de administración pertinentes, así como también contribuir con la elaboración del mismo 
para el sector. 

Suministrar información útil para fomentar la transparencia en el sector y en el mercado de 
energía. 

Divulgar al interior de cada empresa este compromiso, incluyendo sus Juntas Directivas, así como 
también con los diferentes grupos de interés del sector eléctrico. 

En cumplimiento de este compromiso en 2019 se desarrollaron las siguientes actividades enfocadas a 
fortalecer la cultura ética para mitigar riesgos de fraude, corrupción, conflictos de interés, entre otros; 
enmarcadas en los 5 compromisos de la iniciativa Acción Colectiva, liderada por XM:

Políticas y procedimientos de comunicación y capacitación sobre 
la lucha contra la corrupción
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Declaración sobre el cabildeo, el relacionamiento político y la responsabilidad 
política empresarial

EDEQ como empresa socialmente responsable, adherida al Pacto Global, cumple y respeta los 
mecanismos de transparencia que le permiten asegurar su actuación empresarial, y adopta buenas 
prácticas en su gestión, de modo que se fortalezca su cultura basada en valores y principios éticos, para 
esto EDEQ ha declarado unos lineamientos frente al cabildeo, la relación con el sector político y su 
responsabilidad política empresarial.

Para conocer los lineamientos consulta: 
https://www.edeq.com.co/gobierno_corporativo#Declaraci-n-sobre-relacionamiento-pol-tico-661

Los grupos de interés de EDEQ cuentan con la línea Contacto Transparente para reportar el 
incumplimiento de esta declaración.

Compromiso Ejecución del plan

1. Programa integral
anticorrupción

Cumplimiento del 100% del plan anticorrupción. 

Actualización y reporte de las declaraciones de conflicto de 
interés en el personal EDEQ y gestión.

Divulgación de Manual de Conducta Empresarial del Grupo EPM.

Identificación y valoración de riesgos de fraude y corrupción e 
implementación de controles en los procesos de EDEQ.

5. Divulgación del 
acuerdo con grupos 
de interés

Divulgación a los grupos de interés de las actividades 
desarrolladas en el marco de la acción colectiva link 
http://www.edeq.com.co/

2. Promoviendo la 
sana competencia 
en el sector 

EPM, en representación de las filiales de energía del Grupo EPM, 
participó en el taller para la actualización del mapa del sector.

3. Mapa de riesgos 
Actualización del mapa que se dispuso para la colaboración de los 
grupos de interés

Divulgación del mapa de riesgos de fraude, corrupción y soborno 
de la vigencia 2019 en los mecanismos dispuestos.

4.  Información 
útil para fomentar 
la transparencia en 
el sector

Inclusión de la gestión de riesgos empresariales de la compañía 
en el informe de sostenibilidad. 



Casos confirmados de corrupción y medidas adoptadas

Mediante Contacto Transparente los grupos de interés pueden presentar denuncias de asuntos 
asociados a:

Falsos reportes 

Malversación de activos

Fraude o hurto

Manipulación de estados financieros

Conflicto de intereses

Abuso tecnológico

Incumplimiento a la ley o a una resolución

Actividades sospechosas

Actos o situaciones que afecten la transparencia en procesos de contratación

205-3

Durante 2019 no se 
presentaron denuncias 
a través de los canales 
éticos.

Canales éticos: 
Línea ética - Contacto Transparente

Línea gratuita: 
01-8000-522-955

Correo ético: 
contactotransparente@epm.com.co

Denuncias reportadas
Contacto Transparente

2 0

2018 2019



Dentro de las prácticas para las reclamaciones laborales, la compañía mantiene activos los comités de 
Convivencia Laboral y el Obrero Patronal. A continuación, se presenta la gestión realizada durante 2019:

Comité de Convivencia Laboral: tiene la finalidad de contribuir en la protección de los trabajadores 
contra los riesgos psicosociales que puedan afectar su salud, como es el caso del estrés ocupacional y el 
acoso laboral. En 2019 este comité tuvo 3 casos y todos quedaron cerrados. Se destaca que los casos 
tratados en la vigencia 2019, corrieron con trámite favorable puesto que las partes involucradas llegaron 
a acuerdos en procura de conservar un adecuado ambiente laboral y de convivencia. En el 2018 
quedaron 2 casos pendientes que tuvieron su cierre definitivo durante la vigencia de 2019.

Comité Obrero Patronal: su función principal es atender los procesos disciplinarios que se presenten al 
interior de la organización. En el año 2019 se presentaron 9 casos, que fueron decididos durante la 
misma vigencia y solo uno tendrá aplicabilidad durante el año 2020. A la fecha todos los casos del año 
2019 están cerrados. En el 2018 quedó 1 caso pendiente por cerrar el cual tuvo su cierre definitivo 
durante la vigencia de 2019.

Mecanismos formales de queja y/o reclamación en la organización
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Gobernanza
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El Gobierno Corporativo, entendido en el Grupo EPM como el sistema por el cual las empresas son 
dirigidas, gestionadas y controladas mediante el equilibrio entre la propiedad y la administración, es 
gestionado a través de la Unidad de Gobierno Corporativo de EPM, emitiendo lineamientos y prácticas 
propias del Gobierno Corporativo en el Grupo EPM. Se orienta a garantizar la sostenibilidad y 
crecimiento, los derechos de sus inversionistas, la transparencia y ética en su actuación y el equilibrado 
acceso a la información; además apalanca el logro de los objetivos estratégicos y generan credibilidad en 
los diferentes grupos de interés.

Gobierno corporativo

102-18

EDEQ es una sociedad anónima, clasificada legalmente como empresa de servicios públicos de 
naturaleza mixta, en virtud de su capital accionario público superior al 90%. Se rige por las disposiciones 
constitucionales, legales y normativas aplicables, y especialmente por lo previsto en sus estatutos 
sociales. La dirección, administración y gestión de la sociedad son ejercidas por los órganos sociales, 
Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva y Gerencia General.

Estructura de Gobierno

Gerente GeneralJunta Directiva
6 integrantes

3 principales
3 suplentes
    numéricos

Asamblea de accionistas



La Asamblea General de Accionistas se integra por los accionistas inscritos en el libro de inscripción de 
acciones, cuya participación mayoritaria de carácter público, se muestra:

Asamblea de accionistas

Desde 2013 el Grupo EPM implementó una nueva arquitectura empresarial expresada en su 
direccionamiento estratégico y en su diseño organizacional, que facilita la activación de las palancas de 
valor presentes en sus empresas, con criterios de beneficio mutuo para el Grupo y sus grupos de interés. 
Su estructura de Gobierno está asentada en EPM, cuyas decisiones tienen alcance de Grupo 
proporcionando orientación estratégica y estableciendo políticas corporativas, en temas afines a: 
liderazgo estratégico, identidad, capacidades, gestión de capital y control a las empresas del Grupo EPM. 
Esta estructura corporativa se denomina Núcleo Corporativo. 

En este modelo, el Núcleo Corporativo establece las decisiones estratégicas que desarrollan la unidad de 
propósito y dirección; define los lineamientos sobre los planes estratégicos y presupuestos para los 
negocios del Grupo con el fin de aprovechar al máximo las sinergias de este, buscando además 
homologar procesos adoptando mejores prácticas en beneficio del Grupo EPM y de la competitividad de 
las regiones donde las empresas del Grupo prestan sus servicios.

La Junta Directiva se conforma actualmente por 6 integrantes, 3 de ellos principales y 3 suplentes 
numéricos, designados todos anualmente por la Asamblea General de Accionistas, por disposición 
estatutaria el período de designación de los integrantes de la Junta Directiva es de un año (prorrogable). 
Todos tienen vinculación laboral con EPM, situación que releva a la Empresa de la fijación de honorarios 
por disposición estatutaria. Su actuación se rige por los Estatutos Sociales y por el Reglamento de Junta 
Directiva implementado para la filial, alineado a los propósitos del Grupo EPM. 

Composición y perfil de la Junta Directiva 

Distribución de la propiedad EDEQ
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EPM Inversiones

EPM

Empresas Públicas
de Armenia (EPA)

Federación Nacional de
Cafeteros de Colombia

Municipio de Armenia

73.60%

19.26%6.67%

0.43%

0.04%



Rango de edad Junta Directiva

Distribución por género
Junta Directiva

Debido a su conformación de 3 integrantes principales, la Junta Directiva no cuenta con comités 
conformados, y asume en pleno las funciones que corresponderían a los comités de gestión y de 
auditoría.

Los actuales integrantes de la Junta Directiva poseen amplia experiencia en el Grupo Empresarial EPM 
logrando que EDEQ como filial, desarrolle de manera exitosa el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos trazados para el Grupo y el adecuado desarrollo del objeto social de la Compañía 
(distribución y comercialización de energía).

Las acciones de los procesos de la organización están enmarcadas en la medición de los impactos y 
oportunidades que representan las actividades de la empresa, incluyendo los componentes económico, 
ambiental y social. Estas acciones de identificación y gestión hacen parte de los informes que se rinden 
ante la Junta Directiva para dar cuenta de la administración de la Compañía y es este órgano de Gobierno 
el que traza las políticas, iniciativas o medidas a ejecutar.

Anualmente la Junta Directiva selecciona entre sus integrantes, aquel que ejercerá como presidente 
hasta la siguiente anualidad, decisión que se adopta mediante postulación y voto mayoritario. Este 
órgano de Gobierno tiene facultad estatutaria para expedir su propio reglamento.

El 50% de los integrantes de la Junta Directiva se encuentran en el rango de edad de 31 a 45 años, el otro 
50% está en el rango de 46 a 60 años, el 83% son hombres y el 17% mujeres.

Integrante Junta Directiva Rol Junta DirectivaNº

1

2

3

S1

S2

S3

Juan Carlos Duque Ossa

Blanca Liliana Ruiz Arroyave

Carlos Mario Jaramillo Duque

Juan Felipe Valencia Gaviria

Diego Humberto Montoya Mesa

Juan Rafael López Foronda

Integrante principal

Integrante suplente

Integrante suplente

Presidente Junta Directiva

Integrante principal

Integrante suplente

Gerente T&D Energía Región Antioquia EPM

Directora Regulación Energía EPM

Director Operación y Calidad T&D Energía EPM

Vicepresidente Comercial del Grupo EPM

Director Planeación T&D EPM

Gerente Comercial T&D EPM

Cargo EPM

de 18 a 30
0%

de 31 a 45
50%

de 46 a 60
50%

mayor de 60
0%

Mujeres
1

Hombres
5

Mujeres
1

Hombres
5

Total: 6
2018 2019



La organización opera bajo la metodología de equipos de trabajo desde el 2015, modelo adoptado de 
acuerdo con las directrices de Grupo, el cual ha permitido optimizar los tramos de control de las 
dependencias, facilitar el desarrollo humano y potenciar el liderazgo transformador. 

La estructura organizacional de EDEQ cuenta con 3 niveles:

Estructura organizacional
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Grupo
Directivo

Equipos
de Trabajo

Gerencia
General

2 subgerencias
2 áreas operativas
5 áreas de soporte

24 equipos de trabajo
7 contribuidores individuales



Organigrama EDEQ



El equipo directivo se integra por 2 subgerencias, 6 áreas y la Auditoría que aglutinan, tanto el core 
(distribución y comercialización de energía) como el soporte y apoyo para la gestión de la sociedad. Lo 
componen 10 personas de las cuales el 40% son mujeres y el 60% hombres. El 50% de este equipo 
directivo es oriundo del departamento del Quindío y el 50% de otros departamentos.
Para más información consultar la trayectoria de nuestros directivos en:
http://www.edeq.com.co/accionistas_y_junta_directiva/Gerencia

Jorge Iván Grisales Salazar - Gerente general
Licenciado en Matemáticas y Computación de la Universidad del Quindío, Especialista en: Finanzas, NIIF 
y Gestión de Activos de la universidad de la Universidad EAFIT.

John Fredy Bautista Muriel - Subgerente de Distribución
Ingeniero Electricista de la Universidad Tecnológica de Pereira; Especialista en Gerencia de Proyectos – 
Universidad Pontificia Bolivariana y Magister en Ingeniería Industrial – Universidad de los Andes.

Mario Fernando Ramírez Lozano - Subgerente de Subestaciones y Líneas
Ingeniero Electricista de la Universidad Tecnológica de Pereira, Especialista en Gerencia de la 
Universidad Pontificia Bolivariana, Especialista en Finanzas de la Universidad EAFIT.

Jinneth Marulanda Zapata - Jefe de Asuntos Legales y Secretaria General
Abogada de la Universidad de Caldas, Especialista en Derecho Administrativo de la Universidad Santo 
Tomás.

Jorge Iván Arango - Jefe de Área Auditoría
Contador Público de la Universidad libre de Pereira, Magister en Administración Económica y Financiera 
de la Universidad Tecnológica de Pereira.

Andrés Fernando Ríos - Jefe de Área Gestión Corporativa
Ingeniero Electricista de la universidad Tecnológica de Pereira, Especialista en Administración Financiera 
de la Universidad la Gran Colombia, Especialista en Gerencia de proyectos de la Universidad Pontificia 
Bolivariana y Magister en investigación de operaciones y estadística de la Universidad Tecnológica de 
Pereira.

Maria Victoria Marín Gómez - Jefe Área de Suministro y Soporte Administrativo
Ingeniera Eléctrica de la Universidad Nacional de Colombia Sede Bogotá, Especialista en Sistemas de 
Distribución y Transmisión de Energía Eléctrica y Especialista en Gerencia de Proyectos de la Universidad 
Pontificia Bolivariana.

Ana María Ortiz Botero - Jefe de Área Servicios Corporativos
Trabajadora Social de la Universidad de Caldas; es especialista en Gerencia del Talento Humano de la 
Universidad de Manizales.

Composición y perfil del equipo directivo

Integrantes del Comité de Gerencia

2019Comité de Gerencia 2017 2018

Hombres en cargos directivos

Total

Mujeres en cargos directivos

Mujeres en cargos directivos primer nivel

Hombres en cargos directivos primer nivel

4

3

1

2

4

3

1

2

3

4

0

3

1010 10



Francy Erika Orozco Ortiz - Jefe de área financiera 
Contadora Pública de la universidad del Quindío, Especialista en Administración Financiera de la 
Universidad La Gran Colombia, Magister en Administración Económica y Financiera de la Universidad 
Tecnológica de Pereira. También cursó un Diplomado de Habilidades Gerenciales con la Universidad de 
los Andes.

William García Rivera - Jefe de Área Gestión Comercial
Ingeniero Electricista de la universidad Tecnológica de Pereira, Especialista en Finanzas de la 
Universidad EAFIT, Especialista en Mercados de Energía y Gas de la Universidad Nacional y Especialista 
en Regulación de Energía Eléctrica de la Universidad Externado.

Es importante informar que durante la vigencia reportada actuó como gerente general de la compañía la 
Dra. Carolina Quintero Gil, quien a partir del 1 de febrero de 2020 inició como gerente de la filial DELSUR 
del Grupo EPM, con sede en El Salvador. Este nombramiento generó movimientos de personal en la 
estructura organizacional de EDEQ, presentándose cambios en los jefes de: Subgerencia de Distribución, 
Subgerencia de Subestaciones y Líneas y Área Finanzas. Para mayor información consulta: 
https://www.edeq.com.co/Noticias-y-novedades/Jorge-Iv%C3%A1n-Grisales-Salazar-nuevo-Gerente-
General-encargado-de-EDEQ

El Gerente General es el administrador y representante legal de la Compañía, designado por la Junta 
Directiva, cuenta con 2 suplentes designados por el mismo órgano de gobierno, que le reemplazan en su 
orden. La formulación y revisión de las políticas y criterios que rigen la gestión en todos los órdenes de la 
actividad empresarial es un rol asignado al Gerente General, de acuerdo con los estatutos de la sociedad 
y sujeto a las disposiciones de la Junta Directiva y alineado al propósito del Grupo Empresarial del cual 
EDEQ hace parte.

Tiene a su cargo la representación legal de la sociedad, la gestión comercial y financiera, la 
responsabilidad y supervisión general de la Empresa, rinde cuentas de su gestión ante la Junta Directiva 
con una periodicidad mínima bimestral y ante los Accionistas de forma anual.

Gerente General
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La Asamblea General de Accionistas está facultada estatutariamente para delegar en la Junta Directiva 
o en el Gerente General, cuando lo estime conveniente y para casos concretos, algunas funciones. En la 
Junta Directiva se tiene delegado el más amplio mandato para administrar la Compañía, y como tal 
cuenta con funciones expresas asignadas por la Asamblea General de Accionistas. También cuenta con 
facultad estatutaria para delegar funciones en el Gerente General.

El Gerente General puede delegar funciones y competencias en materia de contratación en directivos y 
empleados de la sociedad, con sujeción a la ley y los estatutos de la Compañía. De estas delegaciones y 
su gestión dan cuenta los directivos de la Empresa ante el Gerente General con una periodicidad 
semanal.

Los temas económicos, ambientales y sociales entre los grupos de interés y la alta dirección, se 
gestionan a través de las áreas o trabajadores con competencia para cada asunto. Una vez se atiende la 
consulta del grupo de interés o se efectúa la gestión, se rinde un informe final ante el equipo directivo.

Delegación de autoridad
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En cumplimiento de sus funciones y por disposición estatutaria, a la Junta Directiva y al Gerente General 
les corresponde entre otros, dar trato equitativo a todos los accionistas y respetar el derecho de 
inspección de todos ellos. También les corresponde abstenerse de participar por sí o por interpuesta 
persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la sociedad en 
actos respecto de los cuales exista conflictos de interés. En este sentido, durante la vigencia 2019 no se 
presentaron en los órganos de gobierno de la Compañía conflictos de interés.

En desarrollo de este propósito el Grupo EPM cuenta con el manual de conflictos de intereses y 
tratamiento de decisiones en interés de Grupo, adoptado también por la filial EDEQ, anualmente se 
realizan campañas de comunicación que promueven el reporte de conflicto de interés en los 
trabajadores, y el análisis de los reportes realizados es responsabilidad del Comité de Ética.

Conflictos de interés
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Éste parte de una estructura de gobierno denominada Núcleo Corporativo, asentada en EPM, cuyas 
decisiones tienen alcance de Grupo proporcionando orientación estratégica y estableciendo políticas 
corporativas, en temas afines a liderazgo estratégico, identidad, capacidades, gestión de capital y control 
a las empresas del Grupo EPM. En este modelo, el Núcleo Corporativo establece las decisiones 
estratégicas que desarrollan la unidad de propósito y dirección; define los lineamientos sobre los planes 
estratégicos y presupuestos para los negocios del Grupo con el fin de aprovechar al máximo las sinergias 
del mismo, buscando además homologar procesos adoptando mejores prácticas en beneficio del Grupo 
EPM y de la competitividad de las regiones donde las empresas del Grupo prestan sus servicios. EDEQ 
en el marco de este modelo, se relaciona con la matriz a través del involucramiento operacional, 
declarado en el Acuerdo de Gobierno suscrito entre todas las Empresas del Grupo EPM.

Para más información ver informe de gobierno corporativo en el siguiente enlace: 
https://www.edeq.com.co/gobierno_corporativo

Modelo de Gobierno Corporativo

El Núcleo Corporativo es el máximo órgano orientador del Grupo EPM, establece unidad de propósito y 
dirección en 5 temas principales: liderazgo estratégico, capital, identidad, capacidades y control.

Marco de actuación

Modelo de relacionamiento de las empresas del Grupo EPM 
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La Asamblea General de Accionistas sesiona mínimo una vez por año. En el primer trimestre de cada 
anualidad conoce y aprueba el informe de la gestión de la compañía, sus estados financieros y conoce el 
dictamen del revisor fiscal, aprueba la distribución de las utilidades y designa el revisor fiscal y los 
miembros de la Junta Directiva para esa nueva vigencia.

La Junta Directiva sesiona con frecuencia bimestral para la toma de decisiones y conocimiento de la 
gestión de la organización. Durante la vigencia 2019 la Junta realizó 7 sesiones ordinarias y adoptó 8 
decisiones mediante el mecanismo de voto escrito. También cada integrante evalúa en cada sesión 
aspectos asociados con la información, el cumplimiento de la agenda, la toma de decisiones, su rol y el 
de sus pares

Asamblea General de Accionistas

Junta Directiva

Actuación de las instancias de Gobierno

Sesiones
ordinarias

Modificaciones
estatutarias

1 0

Sesiones
ordinarias

Decisiones por
voto escrito

7 81

¹Obras por impuestos (marzo),  Consolidación Centros de Control (septiembre)  y Recurso humano para Plan de Inversiones



Este órgano de Gobierno autoevalúa anualmente su gestión a través de los componentes: 

Los resultados son consolidados a través de la Unidad de Gobierno Corporativo de EPM. Para la vigencia 
2019 el resultado de la autoevaluación se situó en 4.9, resultado que superó la calificación de 4.88 
obtenida en 2018. De acuerdo con el resultado de la autoevaluación, la Junta Directiva formula un plan 
de fortalecimiento en el cual se trabaja durante el año.

Relación de la Junta Directiva con la administración de la Empresa, 
Desempeño y efectividad de la Junta Directiva como cuerpo colegiado y 
Desempeño individual como miembro de la Junta Directiva

Autoevaluación Junta Directiva

La situación jurídica del negocio es óptima, sin que se registren a la fecha y durante la vigencia 2019, 
situaciones judiciales o administrativas que pongan en riesgo la estabilidad económica o la viabilidad 
financiera o legal de la Compañía. 

En materia de litigios se muestra en tabla la situación con corte a 31 de diciembre de 2019: 

Actividad litigiosa y situación jurídica del negocio
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Resultado evaluación
Junta Directiva

2017 2018 2019

4.72 4.88 4.9

Pretensiones en contra

Provisiones contables

Condenas pagadas

Demandas instauradas por EDEQ

Valores recuperados por sentencias favorables

Litigios global - COP millones 2019

$79,351

$1,452

$0

$1,229

$494



Otras gestiones destacadas

Las cifras que se muestran en precedencia corresponden a 68 procesos judiciales de los cuales 24 son 
en contra y 44 son promovidos por EDEQ. De los procesos en contra, uno de ellos tiene pretensiones 
formuladas por la suma de $65,000,000, correspondiente a una acción de grupo que persigue 
recuperación de dineros del municipio de Armenia por concepto del impuesto de alumbrado público 
(facturado y recaudado por EDEQ, pero transferido siempre al municipio); el proceso cuenta con decisión 
de primera instancia favorable a EDEQ y la probabilidad de condena no es superior al 50%, por lo cual no 
se ha provisionado contablemente.  

En el año, 33 tutelas fueron interpuestas en contra de EDEQ, de las cuales 32 concluyeron con decisión 
favorable a EDEQ. 

En materia contractual, el aseguramiento normativo ha sido eficaz, lo cual se evidencia en que durante 
la vigencia 2019 no se presentaron acciones judiciales ni administrativas contra EDEQ, derivadas de su 
quehacer en la contratación. 

En el marco de la relación de la Empresa con el Sindicato y sus trabajadores, durante la vigencia 2019 no 
se presentaron querellas ni reclamaciones judiciales o administrativas derivadas de la aplicación de los 
acuerdos logrados en la Convención Colectiva de Trabajo actualmente vigente y suscrita en el año 2018 
entre EDEQ S.A. ESP y SINTRAELECOL. El relacionamiento entre las partes es respetuoso de la 
asociación sindical y transparente en el quehacer, orientado al provecho para ambas partes; la 
sostenibilidad empresarial y la perdurabilidad de las buenas condiciones laborales.  

En la vigencia 2019 se presentó contra la Compañía una acción de tutela de carácter laboral, cuyas 
decisiones en primera y segunda instancia fueron favorables a EDEQ. El Fondo de Vivienda para los 
trabajadores de EDEQ tuvo marcada actividad durante la vigencia, habilitada por el estudio legal de 
títulos y acompañamiento jurídico a cada uno de los trámites de los trabajadores para comprar o mejorar 
su vivienda.

Durante la vigencia 2019 no se generaron pagos por condenas en procesos judiciales.

A través de la interposición de amparos policivos ante autoridad competente, durante la vigencia 
2019 se logró la corrección de 53 incumplimientos al Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas - RETIE, generados por nuevas construcciones.





Caracterización de los grupos de interés
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El Grupo EPM reconoce la importancia de los grupos de interés en la estrategia y es consciente de que 
junto con ellos conforma una red de interacciones multidireccionales. En EDEQ tenemos políticas donde 
hacemos explícito nuestro compromiso con los grupos de interés y adoptamos prácticas que fomentan 
el desarrollo sostenible del territorio en el que actuamos. 

Son conjuntos de personas o de entidades que impactan o son impactados en alto grado por el Grupo 
EPM y tienen intereses relativamente estables y comunes frente a éste.

Los grupos de interés son colectivos sociales con alta legitimidad, poder y urgencia, que cuentan con 
cierta homogeneidad y estabilidad en sus intereses con respecto al Grupo EPM. 

En EDEQ hemos definido 8 grupos de interés, a quienes se les ha declarado el firme propósito de crear 
valor: 

Grupos de interés

Gente con quien la empresa tiene responsabilidades 
legales, financieras, operacionales o simbólicas

Gente que puede influenciar el desempeño de la 
organización

Gente urgida por una respuesta de la organización

Legitimidad

Poder

Urgencia

Criterios para identificar los grupos de interés

Relaciones
de confianza

Dueño

Clientes y
usuarios

Comunidad

Colegas

EstadoSocios

Proveedores y
contratistas

Gente EDEQ

Medios de
comunicación
Líderes de 
opinión

Otros 
actores
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Nuestra relación con los grupos de interés se enmarca en una estrategia de relacionamiento que se 
fundamenta en la Guía AA100011; y se gestiona a partir del “modelo de relacionamiento con los grupos 
de interés” que tiene alcance de Grupo. En él se exponen los temas materiales entendidos como los 
temas prioritarios de sostenibilidad con horizonte de largo plazo. 

El modelo de relacionamiento con grupos de interés aporta elementos al direccionamiento estratégico, 
suministra señales del entorno, marca el norte para la construcción de retos en sostenibilidad, alimenta 
la gestión integral de riesgos. Adicionalmente aporta insumos para la comunicación, la imagen y la 
reputación, porque los temas materiales sirven como guía de contenido temático para los mensajes y las 
conversaciones con grupos de interés y para la definición de iniciativas de relacionamiento que se 
integran en los planes empresariales.

En nuestro enfoque de gestión, los temas materiales se abordan con los recursos disponibles humanos, 
financieros, técnicos y en el quehacer del día a día de la organización. Financieramente, EDEQ es una 
empresa autónoma que genera sus propios recursos con los cuales financia los programas de 
responsabilidad social, gestión ambiental y gestión social y realiza inversiones en calidad del servicio.

1  AccountAbility, United Nations Environment Programme, Stakeholder Research Associates Canada Inc. 
Manual para la práctica de las relaciones con los grupos de interés.

Etapa Producto general de la 
aplicacion del modelo en 2018

Pensamiento 
Estratégico

1  Pensar:
Identificación de la relación entre la  
estrategia general de la entidad y sus 
grupos de interés: temas materiales, 
énfasis, grupos de interés, objetivos de 
relacionamiento, señales de entorno, 
riesgos en sostenibilidad.

Análisis y 
Planificación 

2  Planificar: Definición de retos en los planes 
empresariales, a partir de los temas 
materiales y otros insumos.

Fortalecimiento 
de la capacidad 
de relación

3  Fortalecer: Propuesta para desarrollar capacidades  
organizaciones  y competencias 
individuales de cara a la relación con los 
grupos de interés.

Proceso de
Interacción

4  Interactuar: Proceso y mecanismos de relación con los 
grupos de interés.

Actuación y 
revisión

5  Actuar: Seguimiento, evaluación y realimentación 
del proceso de relación.

      
Relevancia                     Exhaustividad                 R

esp
ue

st
a

Relación con
Stakeholders

Orientada a los
Resultados

PENSAMIENTO 
ESTRATÉGICO

Definición de StakeHolders
Identificación de Temas
Determinación de Objetivos 
Estratégicos
Prioridades

ANÁLISIS Y
PLANIFICACIÓN
Revisión del Progreso
Aprender de otros e
identificar socios
Conocer a los stakeholders
Objetivos para los stakeholders
Definición de márgenes de
maniobra

FORTALECIMIENTO
DE LAS CAPACIDADES

DE RELACION
Fortalecer la capacidad de
responder a un tema
Desarrollar habilidades internas
Desarrollar la capacidad de 
relación de los stakeholders

PROCESO DE
RELACIÓN

Identificar la forma más
efectiva de relación
Diseño del proceso

ACTUAR, REVISAR
E INFORMAR

Planificación de actividades de 
seguimiento
Asegurar el aprendizaje
Revisión de la relación
Asegurar la confianza de 
los stakeholders

Etapas para gestionar el relacionamiento con grupos de interés



EDEQ cuenta con la caracterización de sus grupos de interés vigente en el que se tienen identificados el 
tipo de relación y dimensión, el flujo de información, la periodicidad y mecanismos de comunicación más 
utilizados. El relacionamiento es liderado por responsables de la gestión que hacen parte del cuadro 
directivo de la organización. 

En EDEQ trabajamos para encarar los desafíos actuales del negocio de distribución y comercialización de 
energía eléctrica, de la mano del Grupo EPM; nos preparamos para consolidarnos como la empresa que 
responda a las necesidades de los clientes y asegurar la continuidad del negocio.

En este contexto, durante 2019 se realizaron acercamientos e interacciones con los grupos de interés, 
escenarios que permitieron definir mejores estrategias de construcción de confianza y saberes que 
afianzaron día a día la relación entre la empresa y sus interesados, lo cual se evidencia en el capítulo de 
desempeño social.

Durante 2019 nuestro Sistema Integrado de 
Gestión – SIG fue certificado por la Corporación 
Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
del sector eléctrico - CIDET, que fortalece la 
gestión, apalanca la competitividad y el 
fortalecimiento de los negocios. El sistema está 
conformado por las normas ISO 9001:2015 
calidad, OHSAS 18001:2007 seguridad y salud en 
el trabajo, ISO 14001:2015 medio ambiente. En 
2018 EDEQ fue certificada bajo estándares 
internacionales por el ICONTEC como una 
compañía con operación carbono neutro 
convirtiéndose en la primera empresa del eje 
cafetero y del sector eléctrico colombiano en 
obtener el sello de carbono neutralidad; en 2019 
obtuvimos la recertificación de todas las normas 
que componen nuestro sistema integrado de 
gestión.

La gestión integral en los procesos de la 
organización es fundamental para alcanzar un 

servicio que cumpla las expectativas de seguridad, 
gestión ambiental, calidad y Responsabilidad 
Social Empresarial, es así como nuestro Sistema 
de Gestión Integral, representa una forma de 
trabajar, una filosofía de hacer bien las cosas para 
entregar un servicio con calidad, cuidando el 
ambiente, la salud y protegiendo la vida.

Las acciones en Responsabilidad Social se 
enmarcan en el modelo de RSE del Grupo EPM que 
se compone de 5 dimensiones: principios, 
estrategia y planeación, prácticas, comunicación y 
rendición de cuentas y asimilación, estas a su vez 
contienen 10 aspectos los cuales son evaluados 
anualmente

En EDEQ identificamos las necesidades y 
expectativas de los grupos de interés mediante 
instrumentos como encuestas, estudios y 
documentos internos y externos como:

Medición de políticas y mecanismos de Transparencia Empresarial
Análisis de entorno (negocio, social, económico y ambiental)
Encuesta de calidad de vida y riesgo psicosocial de los trabajadores
Medición de efectividad de la comunicación interna 
Monitoreo y medición de redes sociales 
Estudio de reputación
Análisis de materialidad

Participación de los Grupos de Interés
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Durante 2019 definimos planes de relacionamiento en los que generamos mecanismos de interacción y 
diálogo con nuestros grupos de interés, logrando mantener una comunicación permanente, confiable de 
cara al cumplimiento de nuestra promesa de valor.

A continuación se detallan los objetivos y mecanismos de relacionamiento con cada grupo de interés. 
 

Mecanismos de relacionamiento con grupos de interés
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Descripción

Grupo de interés

Objetivo de 
relacionamiento 

Medios de 
comunicación y 

canales de 
atención

Responsable 
estratégico

Enlace 
operativo

Personas, empresas y otras organiza-
ciones con las que se tiene una relación a 
partir de la prestación de los servicios.

Gestor Equipo Mercadeo y Ofertas

Factura 
Radio 
Periódico (esporádico) 
Boletines de prensa 
Volantes (esporádico) 
Mesas de trabajo
Programas de 
relacionamiento

Jefe Área Gestión Comercial

Puntos de Servicio al 
Cliente en todo 
el departamento
Contact center 
Página web 
Redes sociales 
Correo electrónico

Clientes y usuarios

Facilitar el acceso y el disfrute de los 
servicios públicos, mediante la 
promoción de acciones conjuntas con 
diferentes actores legítimos, para incidir 
en el desarrollo humano sostenible de los 
territorios donde el Grupo EPM tiene o 
proyecta su presencia.



Descripción

Objetivo de 
relacionamiento 

Medios de 
comunicación y 

canales de 
atención

Responsable 
estratégico

Enlace 
operativo

Población ubicada en las zonas donde 
las empresas del Grupo EPM tienen 
presencia a través de sus proyectos y 
operaciones.

Gestor Equipo Mercadeo y Ofertas 

Correo electrónico
Factura
Radio
Prensa
Actividades generales

Jefe Área Gestión Comercial

Establecer compromisos multidireccionales con un 
sentido compartido entre la comunidad, las 
autoridades estatales y otros actores legítimos en 
los territorios donde las empresas del Grupo EPM 
tienen presencia, para cogestionar dinámicas 
permanentes y pertinentes en la sociedad y el 
ambiente que se traduzcan en equidad y en una 
mejor calidad de vida para las personas en el marco 
de lo que establecen las políticas y el 
direccionamiento de Grupo.

Grupo de interés Comunidad



Descripción

Objetivo de 
relacionamiento 

Medios de 
comunicación y 

canales de 
atención

Responsable 
estratégico

Enlace 
operativo

Servidores, beneficiarios, jubilados, 
pensionados, profesionales en 
formación, aprendices del SENA y 
estudiantes de práctica de EDEQ.

Gestor Equipo Desarrollo 
Humano y Organizacional

Correo interno
Boletines
Foros
Grupos primarios
Medios virtuales
Capacitaciones

Jefe Área Servicios Corporativos

Fortalecer la relación Gente EDEQ – organización, 
para favorecer la confianza y elevar el desarrollo 
humano sostenible de los grupos de interés, 
logrando el cumplimiento de los objetivos 
empresariales.

Grupo de interés Gente EDEQ



Descripción

Objetivo de 
relacionamiento 

Medios de 
comunicación y 

canales de 
atención

Responsable 
estratégico

Enlace 
operativo

Personas naturales y jurídicas que 
proveen o están en capacidad de 
proveer bienes o servicios a EDEQ.
Proveedores de mano de obra, 
pequeños proveedores de bienes y 
servicios, proveedores de conocimiento, 
proveedores estratégicos y grandes 
proveedores de bienes y servicios.

Gestor Equipo Cadena de Suministro

Página web - sitio proveedores y contratistas
Buzón proveedores
Buzón licitaciones
Boletines virtuales informativos
Comunicación presencial en encuentros anuales
Redes sociales

Jefe de Área Suministro y Soporte 
Administrativo

Establecer esquemas de relacionamiento alineados 
con el direccionamiento estratégico del Grupo EPM, 
para convertir la contratación en palanca tanto de los 
objetivos estratégicos como del desarrollo 
sostenible y competitivo de territorios, mediante 
fortalecimiento del tejido productivo local, 
fortalecimiento y desarrollo de proveedores, y 
condiciones de los trabajadores indirectos que 
favorezcan su desarrollo humano sostenible.

Grupo de interés Proveedores y Contratistas



Descripción

Medios de 
comunicación y 

canales de 
atención

Responsable 
estratégico

Enlace 
operativo

 Para filiales EPM

Jefe de Asuntos Legales y Secretaría 
General

Sesiones de Junta Directiva

Reuniones de Integración y Comunica-
ción - RIC

Grupos primarios de la Vicepresidencia

Gerente General

Grupo de interés Dueño



Descripción

Objetivo de 
relacionamiento 

Medios de 
comunicación y 

canales de 
atención

Responsable 
estratégico

Enlace 
operativo

Entidades del orden nacional, 
departamental y municipal de las ramas 
del poder ejecutivo, legislativo y judicial, 
así como entidades estatales de otros 
países y organismos supranacionales.

Gestor Equipo Mercadeo y Ofertas 

Mesas de trabajo
Correo electrónico
Páginas oficiales de los entes
Visitas de auditoría
Cabildos abiertos
Encuentros proactivos
Página web empresarial

Gerente General y sus delegados 

Promover la articulación interinstitucional con el 
Estado para el desarrollo regional, de cara a la 
sostenibilidad económica, social y ambiental del 
Grupo EPM, actuando de forma transparente y 
cercana, sin dar lugar a actuaciones que suplanten la 
responsabilidad de las instituciones estatales.

Grupo de interés Estado



Descripción

Objetivo de 
relacionamiento 

Medios de 
comunicación y 

canales de 
atención

Responsable 
estratégico

Enlace 
operativo

Empresas dedicadas a la prestación de 
servicios públicos domiciliarios, así como 
gremios e instancias donde se discuten, 
comparten e intercambian experiencias 
y temas de interés común en términos 
de desarrollo y sostenibilidad de interés 
para el sector.

Gestor Equipo Comunicaciones

Gerente General

Formular y desarrollar una estrategia coordinada de 
sostenibilidad del entorno económica, social y 
ambiental con la cual se promueva un 
comportamiento responsable por parte del sector en 
el marco de una relación de colaboración con los 
competidores y colegas.

Página web

Eventos del sector eléctrico

Grupo de interés Colegas



Descripción

Objetivo de 
relacionamiento 

Medios de 
comunicación y 

canales de 
atención

Responsable 
estratégico

Enlace 
operativo

Personas naturales y jurídicas que 
tienen derecho de propiedad no 
controlante en las empresas filiales que 
forman parte del Grupo EPM, tanto en 
las empresas nacionales como 
internacionales.

Jefe de Asuntos Legales y 
Secretaría General

Gerente General

Mantener confianza a partir del cumpli-
miento estricto de derechos y compro-
misos

EDEQ S.A. ESP suministra información sobre su 
gestión empresarial en los negocios de Distribución y 
Comercialización de energía, información financiera, 
informes de Responsabilidad Social Empresarial, 
información sobre inversiones, indicadores y 
Gobierno Corporativo.

EDEQ S.A. ESP entrega información usando los 
canales que señalan los estatutos de la empresa, así 
como el módulo de accionistas del portal web.

Grupo de interés Accionistas



Grupos ilegales Públicos y audienciasGrupos especiales

Los Grupos especiales 
no son grupos de inte-
rés, son colectivos 
sociales de importancia 
que se clasifican en 
esta una categoría 
diferente, resultado de 
aplicar los criterios de 
identificación de 
grupos de interés.

Son los grupos armados 
al margen de la ley.

La gestión de los grupos 
especiales y los grupos 
ilegales excede el alcan-
ce del modelo de rela-
cionamiento con grupos 
de interés. Esta requiere 
disciplinas especializa-
das.

Este término se utiliza 
para referirse a destina-
tarios de acciones de 
comunicación. Las 
personas que confor-
man los públicos o 
audiencias pueden coin-
cidir o no con las perso-
nas que conforman los 
grupos de interés o 
grupos de opinión. 

Un abordaje estratégico de la Responsabilidad Social Empresarial debe estar ligado a aquellas 
actividades de la empresa que son relevantes para el desarrollo de la sociedad y para asegurar su propia 
sostenibilidad en el largo plazo. Es allí donde nace la materialidad, que determina desde la mirada de la 
sostenibilidad, los temas o asuntos más importantes para las organizaciones y sus grupos de interés.

La materialidad es uno de los aspectos que contempla el componente “acción” del direccionamiento 
estratégico, donde se define qué y cómo alcanzaremos el propósito; es así como la materialidad 
alimenta el análisis de entorno, la gestión integral de riesgos y el plan de negocios mediante la definición 
de retos y es importante en la identificación de necesidades y expectativas de los Grupos de Interés.
 

Materialidad Grupo EPM 2018 -2020

Temas materiales Grupo EPM
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Identificación y priorización de temas materiales

Metodología de identificación

103-1

Revisión
Identificacón

de asuntos

Priorizacíon
de temasValidación

Importancia de los 
temas para el Grupo 
EPM impacto o valor 
del tema para el 
Grupo EPM.

Considera el direccio-
namiento estratégi-
co; los aspectos 
sociales, económicos 
y ambientales 
subyacentes en las 
políticas del Grupo 
EPM; las capacidades 
de las empresas; 
diferentes horizontes 
de tiempo.

Importancia de los 
temas para los 
grupos de interés:
impacto o valor del 
tema para los 
grupos de interés 
del Grupo EPM.

Considera las expec-
tativas y necesidades 
de los grupos de 
interés; la magnitud, 
escala y urgencia del 
impacto económico, 
social o ambiental; la 
cercanía del actor 
impactado; diferen-
tes horizontes de 
tiempo.

Potencial de gestión 
del tema: posibilida-
des u oportunidades 
que el tema ofrece 
para ser desarrolla-
do.

Considera el estado 
del tema en el entor-
no; el desarrollo del 
mismo en la organi-
zación; y la moviliza-
ción de los grupos de 
interés alrededor del 
mismo.

Criterios de priorización



Se realizó un ejercicio de actualización de la materialidad a través de una consultoría que definió los 
énfasis de los temas materiales y los actores asociados para el Grupo EPM y sus filiales a partir de un 
ejercicio de relacionamiento con sus grupos de interés (Clientes y Usuarios, Comunidad y Proveedores). 
Este ejercicio nos permite conocer y gestionar lo prioritario en nuestra área de influencia, pues 
conocemos los mayores riesgos u oportunidades en la escala regional, tanto para la organización como 
para los grupos de interés.

Aquellos aspectos orientados a la gestión de los temas materiales del Grupo EPM, que atienden a las 
condiciones particulares de los territorios y las percepciones de los grupos de interés que habitan en 
ellos, se han denominado énfasis.2  

Con la intención de generación de valor desde la misma actividad económica, también se ha entendido 
que todos los temas materiales buscan contribuir a los elementos que conforman una adecuada 
prestación del servicio para el logro del Desarrollo Humano Sostenible.

Igual que los Temas Materiales, los énfasis pueden variar en una escala de tiempo y de espacio, pues se 
ajustan a las realidades actuales, económicas, ambientales y sociales. 3  

 

Temas 
materiales
Grupo EPM

Acceso y
comprabilidad

Calidad y seguridad
de los productos y

servicios

Contratación
responsable para
el desarrollo local

Clima
organizacional

Derechos
Humanos

Tarifas y 
precios

Transparencia

Solidez
financiera

Agua y
biodiversidad

Estrategia
climática

Energías
renovables

2   El tema material “solidez financiera” solo aplica a EPM, que deriva de la contingencia del Proyecto 
Hidroeléctrico Ituango.
3   Ídem



Énfasis

Acceso y 
comprabilidad

Calidad y seguridad 
de productos y 

servicios

Contratación 
responsable para 
el desarrollo local

Clima 
organizacional

Derechos 
humanos

Tarifas y 
precios

Transparencia

Agua y 
Biodiversidad

Estrategia 
climática 

Energías 
renovables

Población sin 
servicio
Cobertura de 
servicios públicos 
en zonas rurales 

Claridad 
organizacional

Apertura de 
información 

Oferta de energías 
renovables

Educación y 
comunicación de los 
factores que afectan 
la tarifa

Uso legal y 
seguro de los 
servicios.
Continuidad del 
servicio

Adaptación
Mitigación

Trabajo decente 
en cadena suministro

Áreas de importancia 
para el recurso hídrico 
y los servicios 
ambientales

Criterios de 
contratación 
Generación de 
capacidades 
locales

Tema material



Los fenómenos migratorios por situación de Venezuela, que generan presión sobre los servicios.
Las situaciones de migración interna en el país.
Las conexiones ilegales y los cobros para los usuarios, que se generan por la población que llega 
derivada de los fenómenos migratorios.
Políticas de reducción de costos, que puedan afecten la sostenibilidad del Grupo EPM y sus grupos 
de interés.
Que la toma de decisiones financieras y económicas equivocadas pueda ocasionar la quiebra de la 
empresa, como le ha ocurrido a otras empresas en el país.
El impacto de Hidroituango en las cuencas hídricas de Ituango y otros impactos ambientales 
causados por su construcción, que puedan tener carácter irreversible.
Los impactos que los grandes proyectos hidroeléctricos tienen sobre la biodiversidad.

Matriz de materialidad

Temas y preocupaciones claves
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a 
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PM

Importancia para los grupos de interés

Temas materiales 2018 - 2020 Grupo EPM

Acceso y Comprabilidad

Estrategia
Climática

Tarifa y Precios

Energías
renovables

Derechos
Humanos

Contratación responsable
para el desarrollo lozcal

Transparencia

Clima Organizacional

Agua y Biodiversidad

Solidez Financiera

Calidad y seguridad de 
los productos y servicios

Convencion: el diámetro de la esfera
representa el potencial de gestión
del tema material
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Adicionalmente EDEQ realizó su estudio de reputación en el que se miden 6 factores con atributos que 
dan cuenta de la percepción de nuestros grupos de interés en aspectos relevantes para la compañía. La 
muestra fue conformada por integrantes de los grupos de interés Estado, proveedores y contratistas, 
clientes residenciales, clientes empresariales, líderes de opinión, comunidad y gente EDEQ. 

Los aspectos indagados fueron: 
 

La medición fue realizada por Yanhaas con la metodología del Grupo EPM que permite comparar los 
resultados bienales de la empresa, que dan cuenta del mejoramiento continuo de EDEQ en la percepción 
de sus grupos de interés: el resultado de 2014 fue de 823 puntos (sobre1000 posibles), que pasó a 837 
puntos en la medición de 2016 y a 860 en la medición de 2019.
 
El resultado nos permitió identificar que clientes hogares, empresas, Estado y comunidad son los grupos 
para priorizar en el plan de acción del 2020; y calidad de productos y servicios es el factor a accionar en 
el 2020, donde se evidencia la mayor brecha entre la perspectiva de la empresa vs la de los grupos de 
interés a la hora de priorizar los atributos.

Nuestro compromiso con los ODS se evidencia en los temas materiales y énfasis que identificamos y 
definimos como prioritarios para la organización y nuestros grupos de interés, es por esto que articula-
mos estos temas con los ODS.

 

Articulación de los temas materiales con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible – ODS y los principios de Pacto Global

Gestión
corporativa

Responsabilidad
social

Innovación
y liderazgo

Calidad de
productos y

servicios

Tranparencia
y apertura en

la información
Responsabilidad

ambiental

1. Sus productos y 
servicios son
de alta calidad en 
términos de 
oportunidad,
disponibilidad y 
continuidad.

2. Los usuarios 
recomiendan
sus productos y 
servicios.

1. Cumple la 
normatividad
ambiental y social.

2. Maneja adecuada-
mente
los riesgos e impactos 
ambientales
y sociales de sus 
acciones en 
los territorios donde 
opera.

3. Sus acciones están 
orientadas a la
sostenibilidad 
ambiental.

1. Se preocupa y actúa
para evitar fraudes y 
engaños.

2. Suministra 
información
sobre lo que está 
haciendo.

3. Atiende, escucha y 
responde
oportunamente las 
solicitudes
que recibe de aquellos 
con quien
se relaciona.

4. La comunicación que 
hace a
través de los diferentes 
medios
es consistente y 
coherente
con su actuar.

1. Incorpora soluciones 
para mejorar la 
productividad y la 
competitividad.

2. Desarrolla nuevas 
soluciones, nuevas 
ofertas y experiencias a 
partir de las 
capacidades actuales.

3. Desarrolla nuevas 
capacidades y nuevos 
negocios alineados con 
las tendencias del 
futuro del sector.

4. Lidera, promueve y 
participa en la 
búsqueda de aliados de 
innovación, investiga-
ción, desarrollo y 
emprendimiento social 
y empresarial.

1. Las acciones que 
EDEQ realiza frente al 
medio ambiente, la 
sociedad y la economía 
aportan al desarrollo de 
los territorios donde 
actúa.

2.Contribuye a generar 
bienestar y calidad de 
vida en los territorios 
donde actúa.

3. Respeta los derechos 
humanos de las 
counidades, sus 
trabajadores, sus 
usuarios y demás 
actores de la sociedad.

4. Invierte recursos 
para que más personas 
tengan acceso a sus 
productos o servicios.

1. Es una empresa 
amable, cálida y 
respetuosa.

2. Es una empresa 
exitosa y rentable.

3. Es una empresa líder, 
referente y ejemplo en 
el sector.

4. Es ágil en su gestión 
y en la toma de 
decisiones.

5. Su actuación es
transparente y ética.



Acceso y 
Comprabilidad

Agua y 
Biodiversidad

Clima 
Organizacional

Calidad y 
Seguridad de los 
Productos y Servicios

Contratación 
Responsable Para
el Desarrollo Local

Derechos 
Humanos

Energías 
Renovables no 
Convenciones

Estrategia 
Cliimática

Tarifas y 
Precios

Transparencia

Objetivos de desarrollo sostenible Principios Pacto Global

Articulación ODSArticulación 
Pacto Global

Tema 
Material





Anexo 1 - Informe y dictamen 
revisor fiscal

















Anexo 1 - Estados financieros









Anexo 1 - Estados Financieros-Revelaciones



































































































































































































Anexo 2 - Tabla de Contenidos Estándares GRI

Tabla de Contenidos Estándares GRI 
El Informe de Sostenibilidad 2019 no cuenta con verificación externa, no obstante, los 
contenidos GRI que hacen parte de este son complementados con indicadores de los 
procesos, los cuales son verificados en los ciclos de Auditoría y el Sistema Integrado de 
Gestión. 

GRI 101. Fundamentos Capítulos 

1 Principios para la elaboración de informes. Contexto y perfil de la 
organización 

2 Uso de los Estándares GRI para la elaboración de 
informes de sostenibilidad. 

Contexto y perfil de la 
organización 

3 Redacción de declaraciones con el uso de los 
Estándares GRI. 

Contexto y perfil de la 
organización 

GRI 102. Contenidos Generales Capítulos 
1 Perfil de la organización  

102-1 Nombre de la organización Contexto y perfil de la 
organización 

102-2 Actividades, marcas, productos y servicios Contexto y perfil de la 
organización 

102-3 Ubicación de la sede Contexto y perfil de la 
organización 

102-4 Ubicación de las operaciones Contexto y perfil de la 
organización 

102-5 Propiedad y forma jurídica Contexto y perfil de la 
organización 

102-6 Mercados servidos 

Contexto y perfil de la 
organización 
 

Gestión del negocio 

102-7 Tamaño de la organización 

Contexto y perfil de la 
organización 
 
Gestión del negocio 

102-8 Información sobre empleados y otros trabajadores 

Contexto y perfil de la 
organización 

 
102-9 Cadena de suministro Gestión del negocio  

102-12 Iniciativas externas Direccionamiento 
102-13 Afiliación a asociaciones Direccionamiento 

2 Estrategia  

102-14 Declaración de altos ejecutivos responsables de la 
toma de decisiones  

Informe del Gerente General 
y la  Junta Directiva a los 
grupos de interés

Informe del Gerente General 
y la  Junta Directiva a los 
grupos de interés



102-15 Principales impactos, riesgos y oportunidades 
 

 
Direccionamiento 
 
Riesgos de empresa 

3 Ética e integridad  

102-16 Valores, principios, estándares y normas de conducta 

Integridad y gestión 
ética 
 
Direccionamiento 

102-17 Mecanismos de asesoramiento y preocupaciones 
éticas 

Integridad y gestión 
ética 

4 Gobernanza  
102-18 Estructura de gobernanza Gobernanza 
102-19 Delegación de autoridad Gobernanza 

102-20 Responsabilidad a nivel ejecutivo de temas 
económicos, ambientales y sociales Gobernanza 

102-21 Consulta a grupos de interés sobre temas 
económicos, ambientales y sociales 

Gobernanza 
 
Caracterización de los 
grupos de interés  

102-22 Composición del máximo órgano de gobierno y sus 
comités Gobernanza 

102-23 Presidente del máximo órgano de gobierno Gobernanza 

102-24 Nominación y selección del máximo órgano de 
gobierno Gobernanza 

102-25 Conflictos de interés Gobernanza 

102-26 Función del máximo órgano de gobierno en la 
selección de objetivos, valores y estrategia Gobernanza 

102-28 Evaluación del desempeño del máximo órgano de 
gobierno Gobernanza 

102-29 Identificación y gestión de impactos económicos, 
ambientales y sociales 

Gobernanza 
 
Caracterización de los 
grupos de interés 
 

102-30 Eficacia de los procesos de gestión del riesgo 
Gobernanza 
 
Riesgos empresa 

102-31 Revisión de temas económicos, ambientales y sociales Gobernanza 
102-35 Políticas de remuneración Gobernanza 

5 Participación de los grupos de interés  

102-40 Lista de grupos de interés Caracterización de los 
grupos de interés 

102-41 Acuerdos de negociación colectiva Desempeño social 

Informe del Gerente General 
y la  Junta Directiva a los 
grupos de interés



102-42 Identificación y selección de grupos de interés Caracterización de los 
grupos de interés 

102-43 Enfoque para la participación de los grupos de interés Caracterización de los 
grupos de interés 

102-44 Temas y preocupaciones clave mencionados Caracterización de los 
grupos de interés 

6 Prácticas para la elaboración de informes  

102-45 Entidades incluidas en los estados financieros 
consolidados 

Contexto y perfil de la 
organización 

102-46 Definición de los contenidos de los informes y las 
coberturas del tema  

Contexto y perfil de la 
organización 

102-47 Lista de los temas materiales 

Contexto y perfil de la 
organización 
 
Caracterización de lo 
grupos de interés 

102-48 Re expresión de la información Contexto y perfil de la 
organización 

102-49 Cambios en la elaboración de informes Contexto y perfil de la 
organización 

102-50 Periodo objeto del informe Contexto y perfil de la 
organización 

102-51 Fecha del último informe Contexto y perfil de la 
organización 

102-52 Ciclo de elaboración de informes Contexto y perfil de la 
organización 

102-53 Punto de contacto para preguntas sobre el informe Contexto y perfil de la 
organización 

102-54 Declaración de elaboración del informe de 
conformidad con los Estándares GRI 

Contexto y perfil de la 
organización 

102-55 Índice de contenidos GRI 
Anexo 2. Tabla de 
Contenidos Estándares 
GRI 

102-56 Verificación externa Contexto y perfil de la 
organización 

GRI 103. Enfoque de Gestión Capítulos 

103-1 Explicación del tema material y su cobertura  Caracterización de los 
grupos de interés 

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes 

Caracterización de los 
grupos de interés 
 
Integridad y gestión 
ética 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión Caracterización de los 
grupos de interés 

GRI 200. Económicos Capítulos 
201 Desempeño económico  



201-1 Valor económico directo generado y distribuido Desempeño 
económico 

201-3 Obligaciones del plan de beneficios definidos y otros 
planes de jubilación económico 

202 Presencia en el mercado  

202-2 Proporción de altos ejecutivos contratados de la 
comunidad local Gobernanza 

203 Impactos económicos indirectos  

203-1 Inversiones en infraestructuras y servicios apoyados económico 
 
Gestión del negocio 

203-2 Impactos económicos directos significativos económico 
204 Prácticas de adquisición  

204-1 Proporción de gasto en proveedores locales Gestión del negocio 
205 Anticorrupción  

205-1 Operaciones evaluadas para riesgos relacionados 
con la corrupción Riesgos de empresa 

205-2 Comunicación y formación sobre políticas y 
procedimientos anticorrupción 

Riesgos de empresa 
 
Integridad y gestión 
ética 

205-3 Casos de corrupción confirmados y medidas tomadas 

Riesgos de empresa 
 
Integridad y gestión 
ética 

206 Competencia desleal  
GRI 300. Ambientales Capítulos 

301 Materiales  
301-2 Insumos reciclados Desempeño ambiental 
302 Energía  

302-1 Consumo energético dentro de la organización Desempeño ambiental 
302-4 Reducción del consumo energético Desempeño ambiental 
303 Agua  

303-5 Consumo de agua Desempeño ambiental 
304 Biodiversidad  

304-2 Impactos significativos de las actividades, los 
productos y los servicios en la biodiversidad Desempeño ambiental 

304-3 Hábitats protegidos o restaurados Desempeño ambiental 
305 Emisiones  

305-1 Emisiones directas de GEI (alcance 1) Desempeño ambiental 

305-2 Emisiones indirectas de GEI al generar energía 
(alcance 2) Desempeño ambiental 

305-4 Intensidad de las emisiones de GEI Desempeño ambiental 
305-5 Reducción de las emisiones de GEI Desempeño ambiental 
306 Efluentes y residuos  

Desempeño 

Desempeño 

Desempeño 



306-2 Residuos por tipo y métodos de eliminación Desempeño ambiental 
306-4 Transporte de residuos peligrosos Desempeño ambiental 
307 Cumplimiento ambiental Desempeño ambiental 
308 Evaluación ambiental de proveedores  

308-1 
Nuevos proveedores que han pasado filtros de 
evaluación y selección de acuerdo con los criterios 
ambientales 

Desempeño ambiental 

308-2 Impactos ambientales negativos en la cadena de 
suministro y medidas tomadas Desempeño ambiental 

GRI 400. Sociales Capítulos 
401 Empleo  

401-1 Nuevas contrataciones de empleados y rotación de 
personal Desempeño social 

401-2 
Beneficios para los empleados a tiempo completo 
que no se dan a los empleados a tiempo parcial o 
temporales 

Desempeño social 

401-3 Permiso parental Desempeño social 
402 Relaciones trabajador - empresa Desempeño social 
403 Salud y seguridad en el trabajo  

403-1 Representación de los trabajadores en comités 
formales trabajador - empresa de salud y seguridad Desempeño social 

403-2 

Tipos de accidentes y tasas de frecuencia de 
accidentes, enfermedades profesionales, días 
perdidos, absentismo y número de muertes por 
accidente laboral o enfermedad profesional 

Desempeño social 

404 Formación y enseñanza  
404-1 Media de horas de formación al año por empleado Desempeño social 

404-2 Programas para mejorar las aptitudes de los 
empleados y programas de ayuda a la transición Desempeño social 

404-3 Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones 
periódicas del desempeño y desarrollo profesional Desempeño social 

405 Diversidad e igualdad de oportunidades  

405-1 Diversidad en órganos de gobierno y empleados 
Gobernanza 
 
Desempeño social 

405-2 Ratio del salario base y de la remuneración de 
mujeres frente a hombres Desempeño social 

410 Prácticas en materia de seguridad  

410-1 Personal de seguridad capacitado en políticas o 
procedimientos de derechos humanos Desempeño social 

412 Evaluación de derechos humanos  

412-1 Operaciones sometidas a revisiones o evaluaciones 
de impacto sobre los derechos humanos Desempeño social 

412-2 Formación de empleados en políticas o 
procedimientos sobre derechos humanos Desempeño social 



412-3 
Acuerdos y contratos de inversión significativos con 
cláusulas sobre derechos humanos o sometidos a 
evaluación de derechos humanos 

Desempeño social 

413 Comunidades locales  

413-1 
Operaciones con participación de la comunidad 
local, evaluaciones del impacto y programas de 
desarrollo 

Caracterización de los 
grupos de interés 

414 Evaluación social de los proveedores  

414-2 Impactos sociales negativos en la cadena de 
suministro y medidas tomadas Desempeño social 

416 Salud y seguridad de los clientes  

416-2 
Casos de incumplimiento relativos a los impactos en la 
salud y seguridad de las categorías de productos y 
servicios 

Desempeño social 

   
Indicadores del Suplemento Sectorial Energía Eléctrica Capítulos 

EU3 Número de clientes residenciales, industriales, 
institucionales y comerciales 

Contexto y perfil de la 
organización 
 
Gestión del negocio 

EU4 
Longitud de las líneas de transmisión y distribución 
tanto en superficie como subterránea por régimen 
regulatorio 

Contexto y perfil de la 
organización 
 
Gestión del negocio 

EU7 
Programas de gestión orientados a la demanda 
incluyendo programas residenciales, comerciales, 
industriales e institucionales 

Gestión del negocio 

EU10 
Capacidad planificada frente a la demanda 
eléctrica proyectada a largo plazo, desglosada por 
fuente de energía y por régimen regulatorio 

Gestión del negocio 

EU12 Pérdidas de transmisión y distribución como 
porcentaje de la energía total Gestión del negocio 

EU13 Comparación de la biodiversidad entre hábitats 
compensados y el de áreas afectadas Gestión del negocio 

EU14 Programas y procesos para garantizar la 
disponibilidad de mano de obra calificada Gestión del negocio 

EU15 
Porcentaje de empleados con derecho a jubilarse en 
lo próximos 5 y 10 años, desglosados por categoría y 
región 

Gestión del negocio 

EU16 Políticas y requisitos referentes a salud y seguridad de 
los trabajadores, contratistas y subcontratistas Gestión del negocio 

EU17 
Jornadas de trabajo de empleados de los contratistas 
y subcontratistas que participan en la construcción, el 
funcionamiento y las actividades de mantenimiento 

Gestión del negocio 



EU18 
Porcentaje de contratistas y subcontratistas que han 
experimentado una capacitación relevante en temas 
de salud y de seguridad 

Desempeño social 

EU19 
Participación de los grupos de interés en el proceso 
de toma de decisiones respecto a la planificación de 
la energía y el desarrollo de infraestructuras 

Caracterización de los 
grupos de interés 

EU28 Frecuencia de apagones eléctricos Gestión del negocio 

EU25 

Número de lesiones y muertes que involucran los 
activos de la empresa, incluidas las sentencias legales, 
los asentamientos y casos legales pendientes de 
enfermedades 

Gestión del negocio 

EU26 Porcentaje de población no servida en áreas con 
licencia de distribución Gestión del negocio 

EU29 Duración media de apagones eléctricos Gestión del negocio 

EU30 Promedio de disponibilidad del servicio, desglosado 
por fuente de energía y régimen regulatorio Gestión del negocio 


